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I N T R o o u e e I o N 

La elección del tema del presente trabajo •BL DERECHO 

AGRARIO FRBllTB AL PATRIMONIO FAMILIAR•, fue predeterminada por 

la preocupación acerca de la cuestión agraria en México llaman

do particularmente mi atención el hecho de que en materia del -

patrimonio familiar nuestra legislación agraria haya incurrido 

en graves desviaciones a sus originales orientaciones, de modo 

que una institución que venía conformandose en el marco de un -

largo proceso legislativo agrario; el patrimonio familiar, a la 

fecha se haya desvirtuado practicamente. 

Pero considero que la iustitución del patrimonio fami--. 

liar, aún cuando es de extracción civilista, tiene un vasto 

campo de aplicación en materia agraria: ademis de que, son múl-

tiples las perspectivas de la propia institución jur_id.ica par-

ticularmente si se le vincula que la prductividad. de '1~ .·tierra 

le dá un sentido a su función social·~ ... ,., '-k~~.~~. e::. .-;/·: - ~ 

::.:::::::.::·::: ·~,;~fü~'.:[~~¡~~{i;tt~f i~l[2~:¡1·:~: 
paremos oportunamente, con·,,·. todó '· deterlimien_to; ?PU.es~~ es : nUeStro· .-

· · .. •."~:·:~:.~~'._..:y.,,,'.'. <'.:.:-:·:;:~\ ... ··~-:·~ ... ~· ... ·,• .. ·,· ,·;.•.,-: 
propósito examinar un·a·~)nstitución ·.-__ Jur.ídíca·~ dE!l· ·de·;~~li·~:_, ~9rario 

..... ' ... ··~ .. ' «·~· '.· . .";'" : .' .: ' ' ... ·'·· -, .. : .. ·, . ,,,,. ,."·"<",; _:" ··-:· ... · . 

que creemos· poco. ~~~"l~~·ad·~·>-:·y _.·a~··: ahi· _l~·s··.;_obv:ia~· dfffc'Ültá.déS 
' · .. :·:-"·., ,:· ·< 

que hemos .tenido :·que .. ~~~tear·; puen·· lo~·. tr·~~~·d{~~-~~ '.: !t-~~~~~~s de 
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nuestra disciplina inexplicablemente han evadido el tratamiento 

específico de la institución jurídica del patrimonio familiar -

en materia agraria. Posiblemente la razón de esta imperdonable 

omisión se debe a que los especialistas del derecho agrario con 

sideran que el patrimonio familiar sea una figura eminentemente 

civilista o una institución privativa del derecho común, y que 

por tanto, pudiese ser ajena al derecho agrario; tal vez píen-

sen los tratadistas que la retauración o la restitución del eji 

do colectivo que se trasluce en la Ley Agraria, no parece dar -

cabida al funcionamiento de la .institución del patrimonio fami

liar, dado el supuesto de que los medios de producción e instr~ 

mentas devienen en propiedad colectiva de los ejidatarios, re--. 

sultando así tales bienes no susceptibles de integrarse al pa--

trimonio familiar. 

Consideramos ante tales circunstancias justificable el-· 

tratamiento de esta cuestión especifica. del patrimonio familiar 

en una connotación agraria; de tal suerte en el transcurso·' del 

presente trabajo recepcional habremos de analizar la~-.· .im~~~-C~-~~. 
ciones en materia agraria de la multicitada institución .-jU~ídica. 
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- .. -
ESTRUCTURA AGRA R I A. 

El término estructura, formalmente traduce una idea de -

conexi6n, de interrelaci6n entre partes en cuanto a elementos y 

un todo: de modo que en aplicación de tales conceptos en torno 

a la determinación de lo que podemos entender por estructura 

agraria, en un intento más bien descriptivo podrémoa afirmar 

que aquella eacencialmente se representa por relaciones de tipo 

político, jurídico, económico y social que se dan en el medio -

agrario. Así pues podemos men'cionar que la estructura agraria -

es una conjunción de las relaciones sociales económicas y juri-

dicas que surgen por la actividad agricola y que tienen por ob-

jeto los bienes, servicios y obras que por su naturaleza o des

tino son indispensables para el desembolvimiento de la comuni--

dad rural. 

En una explicación de lo anterior se.destaca en la es-

tructura agraria tres elementos: A)El Natural, constituido por 

los recursos naturales renovebles: esto es el ~ampo en una aceE 

ción muy amplia; B)El Humano, en cuanto recurso humano y activi 

dad espec!f ica; C) El Tercer elemento vendría a ser una interc2 

nexión o resultante de la participación funcional de los dos a~ 

teriores elementos, el humano y el natural. Añadiendo igualmen-

te que el hombre por medio de su trabajo dirige la actividad n~ 

tural para obtener la producción que es el resultado de esa si,!i 

tesis en que interviene actividad natural· y trabajo humano y en 

esto precisamente descansa lo que se concibe·-como relación mat!_ 

rial que surge al sembrar, arar, cosech . .3:r~: Y.~:c_on· .. ~'la·::,~~l~ción fo!_ 
mal o vinculo jurídico que va implícit~ e~ _í.~~ ~~-_eptación ~e va-
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lo~es jurídicos formulados en normas jurídicas aplicables a la 

actividad agraria para regular relaciones intersubjetivas entre 

los hombres, y las cosas que se producen entre los hombres y 

las cosas. 

Ocurre así pues que en toda estructura agraria se dan r~ 

laciones estructurales de tipo material y de tipo formal y que 

evidentemente corresponde a fenómenos de naturaleza política, -

jurídica, económica y social, en que se descompone esa estruct~ 

ra específica que denominamos agraria. 

Por otro lado como resultado de la observación de la es-

tructura agraria en america latina, a partir de conceptos de v~ 

lidez general, q~eda remarcado el enfoque a los sistemas de pr2 

piedad agraria si se llega a considerar que la estructura agra

ria por los siguientes elementos: A)La impor~ancia de los lati

fundios; B) El gran número de los minifundios; C) La situación 

especial de las comunidades; y O) La forma particular del trab~ 

jo rural conocido como sistema de colonos. Nos parece no del t2 

do desacertado lo anterior en un propósito de desglosar los el~ 

mentas de la estructura agraria. en cuanto al enfoque particular 

que se hace de la cuestión, a partir de lo que se considera el 

problema central de la situación agraria, esto es, el sistema -

de la propiedad rural; pues tal enfoque necesariamente debe ca~ 

siderar la conflllencia de la confluencia de fenómenos políticos 

sociales, económicos y jurídicos que predeterminan la adopción 

de regímenes de propiedad concretos en torno a la tenecia de la 
tierra. Eje'mplificando las anteriores ideas para su mayor es-
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clarecimiento, podemos recurir en el caso de México a la insti 

tuci6n aqraria del ejido, o de manera más concreta al reqímen 

especifico de la propiedad ejidal; en efecto en dicha institu

ci6n tiénese factores o elementos sociológicos e historicos, -

en cuanto que nuestro ~jido se inspira en el aspecto social i~ 

tegrante de una estructura social concreta, que bien puede re

presentarse en la organización social de los aztecas, es decir 

la institución del "Calpulli•. Pero habrá que seilalar que el 

ejido mexicano sólo logra su cabal integración en su particular 

acepción ajena a la connotación del antiguo ejido español. a -

partir de la revolución social de 1910, en que el ejido surge 

como una modalidad de la función social de la propiedad de la 

tierra, principio que informó la obra del Congreso ConstituyeE 

te de Queretaro de 1916-1917, y que campea en el contexto del 

artículo 27 Constitucional. Así al tenor de las anteriores co~ 

sideraciones es obvio admitir que en la conformación de la in~ 

titución del ejido mexicano intervinieron elementos jurídicos

politicos, los cuales se coligen de la elaboración misma del 

conjunto normativo constitucional y secundario que le dió val.!, 

dei formal a la propia institución y es claro que tales orden~. 

mientas son verdaderos actos de política agraria; p.or ~·.Su ;~~~t·e 

el elemento económico tampoco es ajeno al eji~o;:-_~e .. ~\~~U~~'.~t~.;qu~· 

la adopción de este particular sistema de tene:nC~?~: .. c:t_e_.~)~·- t.ie'rr:a 

tividad nacional. 

. ... :. \ ;:~;~.\ .~::::(· ·.~--- :\ ·, '· ~' .. _:.". ·.,' .. ·, 
En torno a la cte11mita'ción de'i' Concepto·:de:··estiuCtura -

agraria, conviéne tomar· e·n cuenta ~~~~ i~ ;~-~tr:Ú~_tura_··~grari-a 
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forma parte de la realidad social, pero se trata de una reali

dad en la que influyen factores peculiares culturales y natur~ 

les, se ve representada por fen6menos económicos y sociales 

vinculados a la producción del campo. 

En una explicación de lo anterior se aclara que en la -

esfera de la realidad social a la que corresponde La estructu-

ra agraria se dan elementos naturales, tales como el hombre, -

la tierra, el medio ambiente, etc.; y elementos culturales, es 

decir fenómenos sociales, económicos, polí~icos y jurídicos. 

L A ACTIVIDAD A G R AR I A. 

Se puede concebir como una forma de la actividad humaná 

· tendiente a hacer producir a la naturaleza orgánica, cierto -

tipo de vejetales y animales con el fin de lograr .el aprevech_e 

miento de us frutos y productos. Explicamos entonces que en el 

trabajo rural que impone una cierta forma de vida con peculia

res características y en cuyo medio surge la actividad agraria 

se dan relaciones de índole económ.ica Y. social, respondiendo 

las primeras a la finalidad· productiva·. ":grar:ia y~ las segundas 

a la idiosincracia· del hombre.·_que_ se de.dica·en-el':medio rural 

a la actividad agraria• Asimismo, establecei:-;·~·la delimitación -

entre actividad agraria, indu~~d~l: ~.com·~?~~{~f. ~ecurriremos
a criterios y ·así e~ -fÚnc_ió~ ~~1: __ -crit~;i~·:;;~)~ 1;?~~-C~¿idad·, que par 

'· ... '~-- ~·---· '.. . . . ' -
te del supuesto de que todo aq~eÜo, que;:,e;;'í.11d.~sp_en,s~ble para 

el cultivo del f~ndo pertenece a :-~a·-~~ct,~v-~--~~d-~·~cj~í.cOla: o' ·agra-
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ria propiamente dicha, puedan incluirse en ella la transformaci

ón y venta de la producción cuando tales actividades son necesa

rias para su desempeño. 

El criterio- de au.tonomía vendrá a delimitar el ámbito de 

la actividad agraria, industrial y comercial, según que la trans 

formación y venta de los productos agropecuarios se realice o no 

con plena autonomía en relación con la actividad productiva del 

campo. 

Finalmente el criterio de ruralidad, distintivo de la ac

tividad agraria, supone que ésta se refiere al cultivo:· de .. la ti,!. 

rra y a lo que forma parte de la. vi.da y ·de.l trabajo agrícol.;;, -.,

implicando ello un doble contenido espacial y funcional• qUe se·.,-. 

traduce en las acciones de vivir en el cainpo y d~. cult.iva~·. la 

tierra, con lo que se da una id8:ntif_icac.ión de lo agrari~ con lo. 

productivo. 

Alberto Ballarín 'Marcial, por su parte· define la actividad· 

agraria como:" •• :~que"i'la ::·~:Ú:·ic/i.~a ·a· ob.tener. produc::tas·:.~e~·:. s·~~lo 
mediante ·1a trans~?r~~~~9n :,.~.·.e.~.·. ·~Pt:c:>Ye.t:hami~~-to·:·,d~ · jsú_s.~.· s.UbSt_~n--

:::s c:~::::::::m::r~tn~~~:~s:~r~i\:~t-sg:·:~:¡f n:r;~t~ !1~f i t:;i; ~ 
.-·~ :-, -:.-:.---''.· _'. r:~ i;~\ -'~;·.<' ~·:~3.:~- r;; .' ;'., ·>.:::--· ·: • 

. .,. 'O"' ; ..... , ' C•:<; ,•,>,¡., .·::_,·,·. ;.,_: • •·'' ,•: • ·, . 

En una· -~'~P,~-~~.~-~-i~~: ·~i~·· su- dE!finic-i:6rl: est~--- a:ut.~r·,: ~i~de" tres 

elementos escen·c.·~,~-1.~~·:.f:q'~;~-> ~.~'j~:c';_~~;,f~~~~/.·Í~~:~~t:i·vi·~~:~·~~:~~á_r.i·~ ·y a 

ellos nos ref~-~{~~s~·-::~- "·~o~ti'1úación :~ ;·e~:.efE!c~~,· ~eíiiila » .. c:Jue para 
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hablar de actividad agraria es precisa la conexión de la produc-

tividad vegetal o animal con una finca determinada; o sea que -

aun cuando la actividad agraria debe conectarse a una tierra en 

concreto, no es indispensable que se trate de una finca calific~ 

da para todos los efectos legales como rústica. 

Un segundo elemento que carácteriza a la actividad agraria 

según el propio autor, es que se trate de organismos vivos con

trolados en su genesis y crecimiento por el hombre; para expli-.

car este elemento recurre a la noción de la agricultura que en 

sentido amplio se refiere a productos qu.e son capaces de nacer, 

crecer, reproducirse y morir bajo cierto control del hombre que 

favorece esas leyes biológicas, aprovechandose de las mismas 

para obtener productos vejetale~ y ani~aleS. 

El tercer elemento a -~ue··:~~:~~~-~~~:;~.~t:="d.o· .. _autor se_ despre!!_ 

de del anterior y lo consi·de:r~·:·.ab:~'c;{ú·~~ffie~té-·.·~-sc.enci'al: ·.e.Sto_-e·s,·· 
• -, . ' -: :;:\~·-,·-~ ¡ .. _ _, ... · , .• - : • - • ' . ' 

que la vida veje tal o animal ·:se1·produzca: bajo ··el·:controF: h·umclno 
. . . . ... _·<. -.:. t;\·1::~::1\::·:;¡:;:· \(i, ",.,¿;_.!~···."_ .. _·. · .. ·· .... ' .-~- : ·_ ·. . . ' 

y ejemplifica con el ·hecha· de·.:-qUe·;1a,.a·griéul_tura.~na·'.es":una .ilidus · 
· - .. ·._ : ::\/:;.?···:~::_!., ~~··!.~~~,~.c:~7;;(~1:~\ 1-:: ~~~~t~\~-!~-~:-::-.,:.~x:::~_-;~:\·.:~ ·:~.,:: ·... -

tria extractiva ·en·.ia -9~et el'~a9ri_c::u_1:-~o~?s~/lim~ta~a··~recogel:_". · 1os·: 

productos espon~&";~o's':t~.~;;~~.~~~1*;~~{·H·~~~~~'.f51r~~~-,~·~;t.·:~;~,t~i:ú1~~~-
ra persigue una ~.roduc~io~'. ~o_nt~-~-~a~~.~~~-·:~~:"-~:·--~~-.ri~~.>_~º~ d~~~c::he __ :· ;·~--la 

::0:::::::º:·:::·~:·:2::: ::J:r,rr:~~;~¡ :'.~!~~~¡ :~:::: 
en to, pue.den ser abonados y regados; ·-similar:' es'.-.el. caso ·:de ·'.la .. , - . -::; :;,--.. ".-: 

producción espontánea· foreStal· que. rlo. ObSta:n·t~ :ki1_0··. r~éíUi~re de · 

la actividad humana para su c.on_ser~ació~ aaeC:~a~~-~--. ,~.~-~··i~~~~ió~ y 
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reproducción. En cuanto a la caza y pesca el propio autor Y en -

función de la carencia del anterior elemento, considera qué no 

pUedan incluirse dentro de la actividad agraria, tratándose de -

·animales que por definición nacen y viven fuera del poder del 

hombre: pero además fall,a aquel otro elemento que consiste en la 

conexión entre los animales y una finca concreta y determinada. 

PROBLEMATICA A G R AR I A. 

Son varios los tratadistas que han dedicado una especial 

atención a este tema, que· na puede.explicarse adecuadamente sino 

através de su íntima relación con lo·que hemos entendido por es

tructura agraria y Por.·ac.tiVidad agraria. Entendemos aquí por 

problema no sólo' ,,el. ~i~·~:~~~~ie:~to _:de ~n·a cuestión en· que se nos 

dan datos conocid~~· ·y_ ~·é:;in&'~'mehte · admitidos. para llegar· a fo des- . 

conocido o a a~ij~~::~~t~:·.:~;~~:~:~~f~-~~:·~~~~ ··~e ~o ya ···a~·it~d~·:;/~~~:·: t~-~ta :. _ ·.· 

aquí de d~tern1i~~::.·,~·t,~'00~ti~,~~s5:,;~f .. ~·i,~;º·\.f.~ •,\~~.~:~#i.:~;&~~f. de~~-· 
tro del cOmún·(:deno:rTITna:dci'r,:;qlle? se'.r.hci:-;_dado: e.n\. llaniélr>.Problematica· 

. : .... -- ",-;~-:t:s;·:~;.;~:~(i~·i: :·i:·:~::;i{~;;,.:·iJ.~.: .. -1\~:"·:/?~~::~~~--;~\ .-,:;_!,~;~-~~?-~¡?:'~~-~-:-:< .. ;:~::.;::::-/ :.: ,_. :'· :' 
agraria. ·una:· iniéial·>respuesta '-'la~enc'Ontraremos :·en.>.: el·~ contexto 

·< · ".; ,'::.-·:.: ,:..;-~ ;~/~-~~>:- :~_.;,_-~- l~ /Ji:v·:~:{ '·<~~:·~~~- ·-:.:1.0:!)1 ):df; ~~'{:· .. \:~;-.;~t~~:;~~~\-:~rc;:/; :)./:; \~~{ ~~.)=\, · .. · · ·. 
mismo de .la :actividad-.'agraria;'.~·puesto,.que".:0 la,.:acción-.·,'deF.hombre - . 

:¡" .- . '~·:;·;,::, •. :.::i=t,~:/.:ft.:-¿':: ~- ";{~:;.~~-,_-_/: ;.::i2.:·.,{\·t>. 1,:;m. ~'3:~.;_· .':>.};~.: ..... ~h'i::) ;;::-;,'; .. -::)~:<, ~~;~-" · .. :. ·~.,:-:: ---· 
sobré la .. · naturaleza;· se .. v~' muchas: vece'~~impedi'da''.en ~el'. logro cie. 

:: i:::s p~~P,~t}:~f :::i:f ~e;:~;~'f¡::~~il~~~~?t~~~t~~1~~~~J!~~~::::s c~n :. 
socia les ·e~ .--ge:n~ra~ .. , ~;.~~.m~ :~·se~ í~·-::·:e_r ·; ~~s·o ~~de·-~ i~-~~~~~·~F-O~Vén i'8n'?'ia·· ae i 

cultivo de ·.a'l)1Gn·,- ~~:~~o-·'áe'i que no~ exista e~eso de· p'rod~cción 
. . ' . - ~. '-:_, ~.¡.'''·\ ' .: 

y 

por tan to con: pOca ::dem.~~d~--· ~··\·~ª-~·~que··_- el :B.c;r.~~u-1 to:r" s·e!' ni~gúe a 
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trabajar la tierra colectivamente. Todo ello nos da una idea de 

desajuste entre la acción humana y sus propósitos específicos -

de hacer producir los recursos naturales que se encuadran en el 

concepto de actividad agraria. La interpretación de los factores 

que intervienen en la estructura agraria contribuye también a la 

ubicación del problema agrario; pues es obvio que entre los pro

pios elementos ocurran desajustes políticos, económicos y socia

les que pongan en crisis a ese todo sistemático que es la estru~ 

tura. No se debe hablar por lo tanto de problema agrario y una 

sola resolución, pues pecaríamos de simplistas al pla'ntear un -

sólo problema agrario: por lo que con mayor propiedad debe ha--

blarse de problemática agraria. 

Lucio Mendieta y Nuñez sostiene que la problemitica agr~ 

ria debe de considerarse: • ••• l.Desde el punto de vista de la 

distribución de la tierra. 2.Desde el punto de vista agrícola. 

3.Desde el punto de vista educacional ••• lZl~xpresa asi que sólo 

mediante una integración en la teoría. y la práctica de estos -

tres aspectos del.problema será posible obtener resultados po

sitivos. Da este autor singular importancia al aspecto de la 

distribución de la tierra pero en forma equitativa de tal mane

ra que pueda asegurarse la tranquilidad pública y promoverse el 

desarrollo de la clase campesina y al efecto expresa "la redis

tribución del suelo, en consecuencia_ constituye el aspecto ur-

gente del problema agrario, por que mediante e11a se asgura la 

estabilidad económica de una gran' parte de la_población mexica

na". El propio autor inSiste igualmente en la·importancia del -

aspecto económiCo ·de la problemátic.a ·agraria al ,advertir que el 
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problema agrario por ser económico es eminentemente social y que 

por tanto tiene las complejidades inherentes a esta clase de 

problemas y que en consecuencia no pueden ser comprendidos ni 

atacados en el marco rígido de una formula única. Insiste dicho 

autor que no basta la s9la redistribución de la tierra. para re

solver el problema agrario, ni aún en el supuesto de que esta -

se lleve a cabo, en extención suficiente para cubrir al menos -

teóricamente las necesidades del campesino y de su familia pues 

requieren también " ••• obras de irrigación para aumentar o exte!! 

der la potencialidad agrícola de la tierra, sistemas de crédito 

asequiables a la gran masa campesina y el adiestramiento indis-

pensable de los agricultores para que sepan explotar su tierra 

eficientemente." (l)* 

Desde otro punto de vista podemos sostener que la probl~ 

rnática agraria se constriñe en su sicnif icado a la interpreta-

ción de una crisis de undesajuste que surge entre los factores. 

integrantes de la específica realidad social que se constituye 

la estructura agraria y como esta realidad encuentrase. integra

da e influida por múltiples elementos de tipo económico, polít!, 

ca y jurídico y social; que ocurre que los conflictos contradiE_·· 

cienes entre estos elementos traducen el contenido de la p_r~bl~ 

mAtica agraria. 

De la reflexión en torno a las anteriores concepciones -

sobre la pro~lemática, agraria, es posible identificar su natur~ 

leza y -con~en.ido ~n los. d~sajustes estructu:r;ales agrarios que 



- 13 -

ocurren cuando entran en juego fenómenos pol!ticos, jurídicos -

económicos y sociales, en específica vinculación con la estruc-

tura agraria que integran; de tal manera que bien pudiera resu

mirse la problemática agraria desde un punto de vista teórico -

general en los siguientes puntos• A)Una política agraria falta 

de planeación; B)Deficiencias en la tenencia de la tierra; C)Una 

deficiente explotación de los recursos agrarios, y finalmente -

D)Una ineficaz organización del campesino. 

POLITICA A G R AR I A. 

Es bien sabido que el término de política agraria provie 

ne de la raíz griega 11 Polítikos 11
, que bien puede traducirse 

como todo lo concerniente al gobierno de la ciudad: también se 

ha considerado como la actividad humana que se propone la real! 

zación mediante el poder de un orden de convivencia libre y vo

luntariamente admitido; o sea, que;. la política en suma traduce 

la ·actividad del Estado ene~~¡~;~·~·~~,·~ la realización de sus fi-

nes específicos; en ·e,sas .:~·Ori'~~~-~-~~~~s ilPlicando los anteriores -

conceptos a la· políti~-:i .. á'tj'~iífi~':;_··so~'eramente- pueden entenderse 

como un conjun~o den1~1i~2:~x~~:~~~h~dfo d~ la: cuales el Estado -

trata de proteJer .. y·1.de~arroll_ar.:~ la.:produccion agropecuaria de 
. - :·. ·:.:;. -.:·~·::·./.~,.-::J:~.:·;~.':,7·~\::·:.-:. :'· ; 

un país, es decfr; -.s.e::~~ent_lérlae.;:·por .,política agraria generalmente 
··-~;:,· _¡ ,-;,. '~: ' -~- _.,,_ 

el co~junto de,~m~~i'd~·~· .. ::y)di'Sp-aC'ici~nes. por las cuales el Estado 

u otras instit·~~-i:~-~~~/d~i '~·~~:~i' '.político ejercen influencia so-
.. - '· .. ''. · ... 

bre la agl-i~llltUra·~ .;· · 

_Men.die·t~ _y: ~.uñez~ en._su obra Política Agraria, resumen -
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de un esfuerzo de 19 años consagrado a exponer por medio de el 

diario El Universal sus ideas en torno a lo que considera uno -

de los más grandes problemas nacionales, expone las lacras, vi-

cios e inmoralidades que han ocurrido en el desarrollo de la r~ 

forma agraria e~ Méxicq y en todo el contexto de su obra señal~ 

da, exhibe las fallas de la política agraria aplicada en México 

en materia de créditos, legislación agraria, etc.J en tales con 

diciones dicho autor concibe la política 9eneral como una pro-

yección pragmática de ciertas ideas coordinadas en torno de un 

asunto determinado que tiene un interés colectivo, ofreciendo -

dos aspectos: el ideológico y el.de su realización, aplicables 

a la poli tic a agraria. Por Otra 'Parte asevera dicho autor que:-

11 ••• la agraria es la más ·anti~4.~·.:·~ci·~m"a .. ~~--P~i~ticca, .~.u~::;· ~l. ?'~i 
verse sedentario un puÉ!~~º~.~eb~o·:-~es·~a~1ecer.·: ra:s: ~~9~~5 ·:-~á~·'i~as' 

~~:~::¡~:~;:~¡:~~::;;i~i~~~~?i~~~~i~!t~1~fü:; .. 
obra dicho autor· alude .. l<i' .. distinción'; que· debe':existir ::entre· --

... ·: ·. > .. ;,~:; ~~~ · ~;.· ·~~! ;~~·(¡.:_~¿;/.~~:-::~:·~ ,.>:~;f~!~.~~ ;z~;.:\-<;: ~t..t ~~~.:'..;f :~rY:.i ~: :~~ ~:~ ::;,:-" ~~-:~· .: .. ; .- ·:..:·. 
grarismo politice y,:politica·'.agraria•:::ya · •. que' mi(\!n.tras~·.aqueL· ve 

.. , . .- · · .:·. <·::·.-~~:'.~;;:).~:::r: /;)~:"s,:1·~{~~\:J:~:'fi:·,;~:\~·~;{~~·;~·~·,;~--/\·::;~ ·;.-.~·:>,\·1.: .. .. .. . .. ·. 
en la reforma -agraria ·un'.. medfo::de·,~·sa'tiáface·r~:ambicfOnes '"persona 

. . · .\';! :'._._;~_:· ~:.:. ::::_;_i:~;~.?>J,~· ~\'! ~-~~:j'.::._-f:/~1>.~ ¡~\t:.;~~;JV~>;~;_~( ;(;~~·;~:;'."-:;'..'' :.~~:·.:.=>.~ ... ·. · ~- .-:-:-
les, siendo e!Rpirico~. circunst·a:nciéil ~'-Ya'f.mE!rludo'·!injusto' .. Y;·.arbi--

. ' ··~ ·: ·:._. :'. ~~,'.~.::}::::::·."::·-:'t~·~·;' .. :_..;'~.'.·~.:·>:"':,:·?>.:~~~::f·<:~ ::::':.'.>~">'f.::;::-<:~:'::<.. . . . . . .·. 
trar io, sin· vi~i~~.·-.~~'·.·· ~·~"~.~~~~-.;que:~ al.~~eyob~.t.ª~:~l~s>~~~-l·:·:m~.m~nto··· 

:::a:::v:::a:::~I:s :~i":Ú~~itibi~;; ,ff i~fü~~~i~~~'j1~;;r::~::1:: ~ 
._.._.,. 

en definidas ·y .·qUe s'~ .... des~n\v~e\ve:·:=con"fO~?ne:;~:. tí~'(P1~~· r\:icional--

mente .concebido t técnicámente"-re~l.1z~-d~; ··en suma,· expresa tan 
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notable autor qu e la política agraria es un proceso orgAnico -

sistemático, en el que los detalles estan en función del todo1-

y todo tiende a transformar lo real deficiente en una realidad 

superior que satisfaga las necesidades sociales según los idea

les humanos de bienestar y justicia. 

B L DBRBCRO A G R AR I O. 

En cuanto a la definición del derecho agrario los trata-

distas suelen referirse al conjunto normativo relativo al campo 

a las industrias agrícolas, a la propiedad rústica, al aprove-

chamiento de los sistemas agrícolas y forestales, la tenencia -

de la tierra, a las explotaciones agrícolas; lo que revela una 

marcada preferencia a los fenómenos económicos que integran la 

estructura agraria y que quedan incluidos en el concepto de ac-

tividad agraria que hemos preferido; La relevancia en torno al 

factor económico y aplicación a los principios de la economía a 

nuestra disciplina, se observa en la siguiente definición de 

Rafael L. Díaz Balart:"El Derecho Agrario es el conjunto de 

principios y de normas jurídicas que organizan legalmente los 

factores del sector agropecuario: tierra, capital y trabajo, y 

promueve el equilibrio de los elementos que intervienen en el 

mismo, es decir, individuo, grupo social y Estado, para servir 

el bien común mediante el logro de la mayor productividad y la 

justicia soc"ial" (S)-: Otros autores en su ensayo de definición, 

podrían incurrir·en·vicios de veguedad e impresición y otros -

más se perde~á~· en-·· descripciones del contenido del: propio O.ere-
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cho agrario, sin lograr del todo su prop6sito. Veamos pues· alg!!_ 

nas definiciones de los más notables especialistas que cita en 

su obra A. Ballarin Marcial: Se entiende por derecho agrario la 

totalidad de las normas, ya sean de derecho privado o de derecho 

público que regulan los ~ujetos, los bienes, los actos y las r~ 

laciones jurídicas pertenecientes a la agricultura. (Pergolesi) 

El derecho agrario es el ordenamiento total de normas jurídicas 

que disciPlinan las relaciones intersubjetivas derivadas de la 

aplicación de actividades públicas o privadas de carácter agra

rio. (Carrara). El derecho agrario es la totalidad de las nor--

mas que disciplinan las relaciones que se constituyen en el 

ejercicio de la actividad agraria. (Sisto). El derecho agrario 

o legislación rural, consiste en el conjunto de normas jurídicas 

que se refieren principalmente a los fondos rústicos y a la 

agricultura. El dercho agrario es el conjunto de normas jurídi-

cas particulares que regulan las relaciones atinentes al traba

jo, la producción, a los bienes y a la vida en el campo.< 6 '. 

El dercho agrario es el conjunto de normas que regulan -

el ejercicio de las actividades agrarias, o sea el cultivo del 

fundo, forestación, la ganader.ía y la.s actividades conexas. C7 1 

Derecho agrario .es el conjunto de principios y normas -

jurídicas autónomas ·que regulan divei:'sa·s fases de· la explot~ción· 

con miras a la obtención de.una.mayor riqueza agropecuaria·y ~u 

justa distribución en beneficio del productor,: y de, ,ia cÓm~nidad,(B~* 
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El dercho agrario es el orden jurídico que rigelas rela

ciones entre los sujetos intervenientes en la actividad agraria 

con referencia a objetos agrarios y con el fin de proteger los 

recursos naturales renovables, fomentar la producción agropecu~ 

ria y asegurar el bienestar de la comunidad rural. (t)• 

La Doctora Martha P. Chávez expone: El derecho agrario -

es la parte de un sistema jurídico que regula la organización -

territorial rústica, todo lo relacionado con ·las explotaciones 

y aprovechamientos de este sistema considera como agrícola y f2 

restales y la mejor forma de llevarlos a cabo.llO)• 

Raúl Lemus García:· El dercho .a(ji::ario ,~n su >sentido· obje-. 
. . . - · .... : .. : .. :.· . . ¡ .·,)·· 

tivo, es el conjunt_a-·de-principios; «'pre·ce·ptoS e instituciones -

que regualan las· dÍ.v~i-sa~ii;c'.;~~~·~,'.~:~;~~~~~~iaf'~e.~a 'tie~ra y ··los 
sistemas de eX~"i~.i~~·i6;~·:.~i~·~~;~~~~~~\:)}.~fi}' '\\<:· ~~-}. :' .. ··-

', :" - .. :; .. ;:' ·<'.'.:' ,,·,,·,· :.,'• .' ::~'.~~ ". :·. 

Lucio ~~~Ji~¿);:~J~J~I, .·~-~: J~1E?ich~ -~~r~rio. es el· ccinj ~nto · 
de nor~~s.~·;.1~6f~Y.·~~4gt;f~6i~t~tit~~º,f b¡~~e.f;H/:;,~~.~-~~~-'.>doctr! 
na y jurisprlidenciá 'qúe'.'se i r.éfieren\a:'la. propieda'd :rústica '. y a 
las expl.;taé:ia;.+:~_,d~ i:rá~t"~· ª~,.í~;,ü'.'r~tNÍ~J' ·y~ 'L • ·,:•· 

.· '.,;~~·::-·. -:· ·: <.:.:·~·~. · ·:."°'~.:~::·ir>:· ... 
. Manuei:_M,;rí'.'': zÚlueta dice: El:d,;recho'•cán'er~'~1·~·;, icativo 

::m::~~~i:: :a::c:::í::i::
1

:er::a a:::r·:;r:~h1~~j-~;::iI~!~::::oa~·· 
influido por la producción agrícola ·en· ·su·· .. iilás:~~m·~i-¡C:>'.~S·~nt'ido:· •• 

Podemos p~es, de~inir el dere~h0.' ilgr~r~i~:.~~~:~·~/i·i:i::ci~ri';·~·~·~~ .de -·~ .-- . 

normas juríd¡cas que regulan dir~ct~.;~ 'in·~I~'~·~:~,~~~,ri~~·~· la obten-
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ción de productos de la tierra. (ll)* 

Se considera conveniente en virtud de su adecuado enfo-

que dar especial tratamiento y comentario a la definición que -
de la expresada disciplina dá A. Ballarín Marcial, quien en efe2. 

to expresa: " ••• sistema.de normas, tanto de dercho privado como 

de derecho público especialmente destinadas a regular el esta

tuto del empresario, su actividad, el uso y tenencia de la tie

rra, las unidades de explotación y la producción agraria en su 

conjunto, según unos principios regulare~ peculiares de esa ra

ma jurídica •• " ( 14 )* 

Para llegar a .dicha d~~int~i6~,,~~{ el·;;;~p~o autor resu-
.' --··, .... )·:.·!; )·:_,~l·>: :·.. .. .... . 

me en el derecho de la~··_:é_~:pr~s-~~-··;.~g~-~rl:a.~~:·-:.B:·~l~a.r,~n.'_.~~-~~.ial, --

previa~en te ... alud_e·.,y. ··(:~Í~;~,f ~i~•t'.~~~~{i~~~~f,i~;H~:t:'?:ú~'- ~i;v~rso,s -

es~ecialistas ':han·.·. ensay~d-~ ·~-~-~.~rc~a.:: '!~~ ;~er.~c_!l.c;> '..;~grar:1~; ._en .. efec-
,. -. .· -.<<:·._:-7,s~·:_.;;.~.::'~: ~;~:~~:<:'.·:'.:~;·~ ~:~-.(:::_;,::(-:;::: ~;t;~·::':~(~~::~:,/·;·::::;.) :·.·.Y;> ; , '-/, .. ·· 

to, en ~uaht~·,_ia ·Arcáhgeli""·':·.si:bieri,·le :reconOce(eLmér,ito· de 
, r; ~,~ ;;_.~,·~;~;~ '!.;,;"··:.:}. '.~;: . .-:;~·'·:.('~ ;:·:;)j;:':.;:.:·::-~:.~::~:,:t~\Yt:~::;L~::::'.'>:g·.~~·: \;~~-: ~.-: --~.<·., ;· : .. ~: 

hab~r· i~si~'tl.dos~bre: la'natur~leza g~neJ:'al;:•d~)sus.normas•, .. en - · 

cuan to q~e •:f ª~,'!~~i.~~;~~ '~~:~J,~~~~f í;{ª~.~~~~'~,f ~~~J.f .6,~:~;~I>:z:i.va.do, , • ~n. 
aquella. dicotomía· :·ya\"superada-~';».n.o\obSt'ante.~COns"idera ,·~u -"defiiii_.. 

::::;::·:.h~I~¡~~S;~¡tJf ;~!1I!l~\\~~~;~~;~;¡i:1 •. ,'.::'.• 
cienes ,.de' la '.~~:op1·a ... d1s~ip~1.n~ ;_~-.e.s.~~.~~~ ~~· ·:_u.:e;:_~~·;~l.::.~-~.~~ ·ae~··pre·-

e
te5npdecer1 a.dl. el.' df aind, i-dreünl·:-ªa-~~.-. ·mi;aa·---~t.·, ae'r,·~l..; sa·.·_.·p·····-~ ... -,·.ºn,'oi~ .... :is,me} .•. -.'np','.et.-.·.en' .• '.e:· •. •.pt,~r}a':',:ue·;~n.;p·i~~'~;;i;;1:sió~~ ··-~·· la . -¡-~;·:·~~~:~'ri~i'i:·_.~e ."lo 

.::,". ,,··e ~~~~:-

definido ni'" se .·destac~·~.-~~.-.~~·~~~jd~\·s·~_i:.;.d~ ·1·~ ,-~~Pe'f?~~l-idad én' ~--

sentido jurídicO. En cuantO, ~-~--¡:~:.~E/~i~~~·ió~'.;·d~., car:rar~, el pro.-
;;-· 

pio autor no esta. re acuerdo 'con ey sentido. que aquel le la al 
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concepto de actividad agraria, en cuanto que solamente represe~ 

ta un aspecto subjetivo de la empresa agraria. 

Ballarín Marcial, en la explicación de su definición ex-

plica su predilección por el término empresa, en tanto que con-

sidera que la misma es una institución económico-social que ju-

rídicamente se resuelve o descompone en estos elementos: empre

sario, explotación y actividad agraria. Además insiste en que -

el primer núcleo fundamental de la definición, la esencia del 

fenómeno agrario reside en la organización de una serie de cél~ 

las productivas a las que por su importancia económico-social -

se refiere l? regulación de .esas célÜlaS que-_so~ las· empresas. 

Aclara también que ha .usad~ ,la_ -~-~P,~:~·-~.i,,~·~· 'h,~o ... Y .t-~_ne~cia de la -

tierra'' para dis_tingu'i:é:.·:;i'o_s . .-·e~ernéOt~~>~.'~U'td~_t.~'yo_~ ."Y .objetivos de 

la materia reg~l~~~!~:~:ti~€-~~~~~f~~g~~fJ,gi1~r l~ reconoce el méri 
to del doctor vázciu'e'~., Áifa'~o';~qui;;¡..;·'.a.: d_isÚriguido en 'el derecho 

agrario un ~~j~{·;, :{X~~~f~~i'1~~·~;{;.,·{~ .. :~~~á~~;a. y ótro mediato -

::e j::~::if ~::~i~t~~N~~ni:i~.§~r~f~'.~fü'. r;?~i·:tr en'un sentido -
. <•'·., ;· ·:,· ,--,;;:~!1. ,':_:,~: \" ;;',};~- ':·-:·>·~'.~;. 

':;~' .. \>~ 1:-.'."··-·,; :,;·.;_,~.-:--,;~~:-..::> ,.· ,·,-;,</";;/- .'/~;'¡. ;~:.· '. 

::::::~;:;!;:1B~~~~i~i~f ~~~;~{~~~r~1[t~!~fili~~:::~: · 
del derecho -~9iari-~~-:'.:~~~~>-~~ .. ~-~.~:~~·~-~- ,.a-~Í«~-d~;: Señ'~i~r· ·cllales sean 

las finalidad~s. del propi_o d1>iE!chq. 
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E L C O N T E N I D O DEL DERECHO 

AGRA R I O. 

Se trata aquí de la importante cuestión de determinar cu~ 

les sean los elementos escenciales o cuando menos impresindibles 

del derecho agrario y que fundamenten su validez general: pero 

sin llegar al extremo de presentar un inventario interminable -

que no alejaría de nuestro propósito. examinaremos pues, las --

ideas de algunos tratadistas sobre el particlllar. 

Manuel María Zulueta señala ·~~~..-,·~··~::e'1 :~;~s~b:·ca_mpO;:del ·a!. 

recho agrario debe iriclllirse;'.'A;)"l,a ;.ti-~~~~·;.;~.-·~·seá·~\·f~s :f~~r~~s _ae' 
··<:1· , ... :-.. ·, ·)··::: :· .-,.·~·· ~ .-.: '. 

la naturaleza en·· una >~a·n'ceP~16n···'~C~J,~rO'iC.1~·-~~;>B> ~J.>:t'ritbaJO~:hulñá 

no, y e> El .. capita1 •• 
0 
~/r:i·~;f~f¡,~?:!~~~G~~.rt;~~?,~~.f}~~~~/l:~1,~~~~enI 

do del· derech~ .:--~-9-~~~-~,~,:~·_P.~-~~~-~:·~-~-~~::~··~~~~~~~'~,S~ar.~---'.~s-~~~-~i ~-~~~ Por-::~--.,·· 

las normas· 7,·. i,~~'~J~i~.f '.bf ~~)tf~~l,?:t~,i~:; i~;~Jf 9~~~.:~~.~tH~~~o~~e.~ •• ·~ . 
de producci_ó_n· _Y. : .. Sü'._~--~~-~ 1 _' P_~;ª .. ~--~-~~-n·'-~-~~-ª_:_·· .. s-~:':-.~~-t:í~~~-~'::·1_~,~6rrect~ ... ,~ 

:º: º::::,::ri~I:,tiiii:if :j~~r,J~if !\~1~{i~~~¡~~"!ü·:~t; 
s ión no estar i~-~~~:~ ~n·:~-~~~~i-::~:~~e~ .·:_~~ :C~XP~~-c:a·~-~~·s~ ··--~~~::i nt_~:~-'ú~-~,c ión ·., 

de1 pode~• .. Pú.~1~_cº .• ~i(;d~·~;~.~r;~~fri,.Ti·~~~'.~~~'~nr~*·i,~:t~.~p,~~1~~·.· . 
del orden :jurídico .:que.'. regula.:er..::derecho;ágr'ario: ;.'.:t'amp·ocO· _sería 

.- . . ··~::' - / ~- "'.: ':,-.'. ,• >":-: .:·::~. -- · .. :·.:.~,··.:,:"·.-;'.,:;/J.-:::: ~::;·:_::,._'.:).::,;:,~t'(J··.~·:~-:'.;~·;;'~:;:,-\(: -~>"-:·'..· .-·. <::: . 
posible explicairlós · ia:·:j.UStifÍ.c:áC.iófi'·,· /de \-!'a~:·fUOCióñ·,-5··a'Cfa1·. de -

... . ~.:.~.. ".~· •• ·;~:--<"-',~- . :•:·~ '!' 

::º:::::::~d·E:::r:::::ª~:n::~:r:1 ª:!·:~::r(:~j::1~:1~i~.-.'.:J!~:ó;:1~~: 
- - . ...·.,;" • ·)"•« ~-

por Vi vaneo quien expi:esa · que en -la det.erm'in~c.iés~<"de ·:_:lo·~ >cclrác- · 

teres de la disciplina que nos. ocupá, encUént.rá~e-.'.~'q°U~lla. ·i'nfli!" 

enciada prof-~ndamente por la econon:iía,··1a·. sci"c:·i~l6~Í:~,:-~ ·~~'poli:.. 
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tica, debido a que la producción agropecuaria y las modalidades 

de la vida rural estan estrechamente vinculadas entre sí, perf! 

!andase con rasgos muy peculiares tanto en el aspecto social -

como en el económico; de esta suerte sostiene que el contenido 

del derecho agrario en cuanto a acto jurídico especifico, ya -

trate de una cosa agraria, de un hecho o de una omisión agraria 

comprende: A) La producción agropecuaria, en sentido de activi

dad natural sobre el suelo, vegetales y animales, con la final! 

dad de originar frutos o productos útiles al hombre: B) Bienes-

tar de la comunidad rural, lo que implica el logro de formas de 

viday de trabajo compatibles con la dignidad humana, y C) Nor-

mas jurídicas agrarias con específicas finalidades de protección 

y promoción. Señala asimismo dicho autor que para precisar el -

contenido del derecho agrario es indispensable tener en cuenta 

que lo agrario equivale e la tierra con sentido de productividad 

y que la actividad humana consecuentemente, e.s una actividad 

agraria que origina relaciones. entre los sujetos respecto de 

las cosas o los sujetos entre sí: de donde el Contenido .. de . la·, 
-. ··: .,., - '· ·. 

propia disciplina se resuma en: ....... el_' ~~~j~nto. d~ norma:s jurí-

dicas que regulan esas relac~ones: .. ~~-n·,:~·e1~:··f~~:;~.6~~~~var !Os. re--

cursos renovables, promover la' ··p~~~~~~:i-Sri+~:~i~~~:~~·a·ri~ 

rar el bienestar rural ••• " (l6)~~ .. ~-.'~:.· ,·. ::: .. ·.'·-·:/~·-·-
;.~·· . -,.~,-:·; 

.Y asegu-

A. eallarín .Mar.ci.~1-; :a_un·, -~u·~n'dO~_:·e'Tl_:·-r:~:f~~enci·ia -concreta -

al derecho agrarfo ·conside.r·a~·-··que;:·:~S"tf! .:::eri·~·cua'~to:: a· Su contenido 
. . -. '. -· .. ,., ,, -... -~-~ -:":,-·._,,·. 

puede resumirse ;~n:· t~
1

e~.~9~~-ndés.~;apa-#tá.dos:- sujetoS, objetos y -

actividad~ E·n .eL ~-ri';ne·~~:.:ap·~~,-~·a~i6:-.'.~biéa. a1·· emP.resario ·en sus -
diversas ~o~a'iid~d~s·:' a·~ac~ia.Ci'c:ine·s· ·de empre'sarios, comprendien-



- 22 -

do la capacitación y enseñanza agrícola, por cuanto se encamina 

al perfeccionamiento del sujeto de la agricultura, así como la 

seguridad social que se encamina a su protección. En el apart! 

do de objetos se comprende la organización de la empresa agraria 

y aludiendo expresa: ". •.•ª los diversos elementos de la misma y 

ante todo, a la tierra, procediendo incluir allí las normas so-

bre la propiedad y los demás derechos reales, en que puede basa~ 

se la empresa ••• hay que aludir en esta parte a los contratos -

de trabajo, mediante él se capitaliza la empresa agraria, dota~ 

dala de los instrumentos o bienes de equipo en general, así 

como de los instrumnetos en general, así como los elementos pa

ra el cultivo, como semillas, fertilizantes, etc. (l7 >* 

El apartado actividad conform7. 'a. __ 1as: -~~eas· .d~,~:di.chO :a~t'~r 

se desprende de los anteriores i_ pue:•y~l•lt~~;~~~~fü,;,~'.;'.'f~·;f:~~erio~. · 
r idad que en su concepto la em~~es_~ :_ ~:e~-~_':·~~sso~.~~n~i:--~~ :_~-~_',.:los -

tres elementos: empresario, ex~lo;~f/:~\%i~~~l:~:t_~~t:'.~{i~~'i~;: 

•. ,, .. ,~º:::::.:º .::::·::·::~:i~.,~~~¡~~¡~~r~~~i:;;·.~r~ 
sostenemos el criterio de qU~ .. ~-.e:li:.c?~-~-~~-i:·~~fd_e:1.\,~:~~7.~-~~··'':~9~~~i~: 

se encuentra en dos elemen t~d;~~;~·~it~i,~~;~J1~~ÍJi~,%~~i3i~~~~-~-~f•~•~-~mo. 
y de naturaleza subjetiva·. cons"ti tuido:_,por_.;-·la·:Coridu·c ta,oregul ada 

--· ··: --~ ~- ·,,~·-f.' .. i:.r. ~;;~-; .. --:~t-{:~;;0-·~?-~.-~~::::0~0:~-~ Zif~T t/<~ _,,;:-~·:<:-,\;-:·_ · '' 
por la norma específica ·agr_c;a.ri_~·:.y,\po_r_, ef:. o_tro_-,. s,u;·objeto remoto·· 

y que representa por los recu~~~·tp~~~~~~fa~·-~;~:á}i~~~ q~e a•-~-
su vez y sólo en este ~en'>tidO :·s'c?rl·;·m·a't~·;.ia :._'~~:!.\::}~d~:~~i;~a~ ·agra

ria. En otras palabras~.:.e1· .ó-~a~h,~ j\ir,~,~l.~~ ,~~~~-~~-~-e-~'~1a. ·el -de~echo. 
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agrario. tiene como objeto próximo las relaciones jurídicas que 

se derivan de la producción agropecuaria y como objeto remoto -

de los recursos naturales como medio de producción. Tanto el o~ 

jeto próximo como el remoto de la propia disciplina, vienen a -

traducir su contenidi esencial. 
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DE PATRIMONIO EN 

C I V I L I S T A. 

En su acepción gramatical, el vocablo patrimonio deriva de 

la voz latina "Patrimonium", con el significado de bienes que 

se heredan de los ascendientes o bien propios que se adquieren 

por cualquier título; también se emplea con el sicnificado de 

riqueza. En el ambito del derecho civil se habla de derchos pa

trimoniales admitidos por el ordenamiento jurídico y en el co-

mercio como valores fungibles, siendo por tanto, susceptibles -

de transmisibilidad y heredabilidad. 

En el Derecho Romano tiénense antecedentes de la propia-

institución jurídica en el vocablo pre·toriano "bona" que.com-

prendía todas las cosas sin distinción y que se cl~~·i.fiC·~t;;~ ··~'en 
"res mancipi", comprendiendo los predios rusti~o~~ camo<1a··ti'e'J:ra'. 

-.-,'.·, J;·, 

y los urbanos como la casa, así como los d~rechos ~-S'Obre~~P·rédi~·s · 
• ·. · ;_~: .' ·~<:·')'l:,:~{:·,~'~;~; -~;?~~<'.~·'[::~~ (>¡;·!':"e'.:"-":>" 

rústicos tales tales como "via
11

, 'he~'.·.; ºa~t:~.~?.:~~_Yh:~~-~~-~~~·~.~t-~sº:~-.~·· 

:::·:·:.::· .::::·:·:.:.::::::,4~~~~~tí~{~\~~;;~t;: . 
la 11 mancipatio", se tenía com¡, formula:~especial 5de,':'enajenación' 

." <..:: ::.,., ~:,;~;,\ {'-~,'; ~;¡.~· ~':-:;::~~;-:: :~;~'.h;~~'fi.";;:\ ¿ ::,.:_, :~ ':9<~. ::·-~,, .. ) .. ..::_.:' ' 
de las cosas privilegiadas, ;baS"e ·.prirnOrdial,::de"l,.la;:,haCíelida:·cam""'. 

pesina y de la riqueza: na~~~"~~:~~:!.-:·~~·~'.}'~á~~;;~'}ti·rit·r~~~i~i:¿~~~:~··i:~:~ivi 
dual requiere la sol.~,mnÍ-~-~cÍ~ d~-J:J.~~~~;f~f·~~f{·~~j}~:: .::::,~:~ ~~~-::¡_:·---~-.-~' 

:!Y :;: ., <:,' r ·e:;.')_· .' '!?{. :;: 
.otro ~~tec~-a~h.t·~· ·d~'i_'. p~t-ri~ofri'~:.'~·e~ t1e·n·e ;en .. ¡~ ·;iri~titu-~ 

,' .. ,. :,'.·,..: . 

ción i~omana ~~~ ·~7~r\O~ifl"itd~·.· "pecu~iO.í;, .c::'ó'Oj\int?. de biE!nés· que sé 
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entregaban al esclavo pa~a que los disfrutara y administrase --

como si fueran propios. 

Ernesto Gutierrez y Gonz&lez en la búsqueda de la elabo-

ración científica de una teoría del patrimonio, tras aseverar -

que los ':iutores que se ocupan de temas jurídicos, na se han ni 

se pondrán de acuerdo sobre el concepto y contenido del patrim~ 

nio, porque ese concepto y contenido no responden a una postura 

política 11
• (lB)* Sugiere recurrir al método de las llamadas "ca-

tegorias" o agrupamiento en ellas de objetos a estudio que se 

presenten en un mínimo de caract er isticas semejantes, si se tr~ 

ta de categorías reales o bien mediante el agrupamiento de ·obj~.· 

tos de estudio que sin tener semejanza$ para efectos .. de. su 'aná

lisis se estima conveniente agrupar, tr.atándOse -de "cat·~gOría~·.':~_·· 

"formales". En esas condiciones dichc;; au~~r.~~ti~a qÚ~'..~;a .elabf?. · 

ración científica de la teoría· del . pat.r·i~onio.".~~ f~m~.~J.~~ · surgf<? · 

::':,'.:, ":·::~;:":: :·:~ .::: ::;::~b¡~·,i~~~;;f ~g:itt:f ::~ 
racterístiéas ·tales· ~-~e-~ht~M.tt.~~;.~~-3~.±~~~~2~~\~~V~Z~~f~~~~~;~r·º .. d~· .. · 
una categoría ;r~al:' ·en efec:~o,•<la:,ciátegoría\de:¡>atri.monio sur-..::· 

gio como resp~e.~~·~• ,~·~.~~~'~'~E~~.;loi~~~-~t:~.~~~:hd!~{·~~f;t.7,~s· ~.ut~ 
res: l) cllá1 · ser1a:-::1a~ mejor: manera\·de.· que.~una ¡:pei:sona"'transmita 

·· .. . "-.: _>.<-: > :'·:·.:~ ·"--~;~{-~· .. >'.».~;·.:·: '~:.~~~-\~:;7_:·~,,~. ;:-::: ... -,,.;.:: ,_\~.;~-J~~r;..i·~~:/\·;;.:~·:=~;?:'..~?'.·:~'.~f:i~:·;~-- -~- '_; ·~ -- _-.- -.: 
sus . bienes --pec~nario~.:~;-~1~mo~e:.~to ~~~'°.S~··'~-~~.ª~.t~ _:~{'·~p.~~ª·_· en~ ~s_,~~'· e:~-~ 

::"::. :·::· ,:;.,:':;:i¡;~;~:~:;::~':~~~i~i~i{~~~::~;:¡;,:::;: 
rnonial qU:é .ª ·par ti_:~ d~.::la, co~~iderac::~?n . del; pa_tr,irnonio ~como ca-

tegoria, f or~~~-,~ ,"_ h_i_~~~·~·.;. 'P~~-i~·~:~,.·;.~_r;;:Jió~~~ ;.·~h·:.f~i~:·~·~~·6·~~'~o o_. c~t!_. 
: , ·. - ' '' ' . ~ ·,..,. ·'. 

goría cosas. ·q'ue< por SU natura1eza ·.·re~ul.ta:b'~~ "~:Ü~~e_t~_a·1mentÉ! 
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diferentes. 2) Como es pos~ble que una persona responda con to

dos sus bienes a un compromiso asumido, si no ha especificado ~ 

esos bienes?; de donde se considero que al incluir todos los -

bienes pecunarios de una persona bajo la categoría de patrimo-

nio se podría en un mom~nto dado estimar que todos ellos respo~ 

dian por el compromiso contraído, estableciendose así una _gara!!. · 

tía de cumplimiento a dicha obligación. 3) Como explicar e1 qu~ 
si una persona sustituye elementos patrimoniales, a 16s nu~vos 

se les siga dando el mismo trato que a los anteriores, tal .-se-· 
. . .· . 

ría el· caso de substituir derechos reales de propie.~~d s·abre 

un inmueble por acciones en una sociedad; En suma, :,G~ti~r~~-Z y 

González expresa que la doctrina ha señalado tres \.:·fe~6~e0~~· .. 

_,,:· 

.. Te~'~ia;,. ~i.S:~·fé·a·· del· p~t~im~~ic:>; , co~'r_e~p¿;~~~~ 'a. ~~-5:: t'rata-· 

distas f-~~~~6~'S~s ... -~~b~·y· ;/\~~~, 1-~ ~l..;b~~~a:·~ió·n7 dé:·:¡-~·~ Priffie·ra .. téSiS 

c-i~i-ití f i~-~ ;.,·~~--:~:t~r~6: .·d~ i _ pa_tÍ-'im~fli~:;.: ~-' 6~n6ept·c;:,:d~-~-~~~~~::·~k¿ f i:ile ':como;= 
,_.' 

. 
11 Ei" conf~nt~ :.d~:-~l~~~'.d~r~éhciS · y°.::1~s· :.obiigcl~io~~-5-~:d~:~u·fi'á·.; p~~~~na," 

apr-~CiabfE!S~. ·e-~~·:·díii·e·rc;r, ·c·anS-ideradO~ ::-f ó'r~aiido·:./_:~~a:-~~,urii ver~·~1 idad. 
',,'>::«-',':c2'1ii'•'.:"',::/: '"', ,,:,,,?, <, '\ :', ',',''}"',::'.:~·,f:.:':::,·',':r:,,·:',:'i:' ,, , 

de d~r~cho'.~~- -.- .. \'.-'.Coriceb~~n,·~stos.·alltores _al .. patririto.iiio_ como 

una'· ~ntid~«~l -~~~-~-r.~c~~-i' :dis17--~?tta; dé_. los" .. bien~ú;· :~<-.-~b1i9aci~rieS 
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que lo integran, pudiendo dichos bienes cambiar, disminuir, au

mentar y aún desaparecer totalmente, pero el patrimonio no des.!!, 

parecería, como si se tratase de una bolsa vacia o llena que en 

ambas circunstancias sigue siendo bolsa: de igual manera el pa

trimonio sería una bolsa que puede estar llena o vacía, pero en 

cualquier caso subssiste el patrimonio. 

De tal forma con lo comentado anteriormente podemos --

enunciar los siguientes puntos: 

A) Sólo las personas pueden tener patrimonio. Lo que se 

explica porque sólo las parsonas son sujetos o tienen capacidad 

para adquirir derechos y obligaciones. B)Cada persona sólo pue

de tener un patrimonio. Ello en coherencia con el anterior prin 

cipio, ya que si se identifica el patrimonio con l~ personalidad 

la existencia de dos patrimonios, de dos masas de bienes tendría 

que hacer referencia a dos personas; sin emba.rgo es posible que 

una persona tenga dos patrimonios, como es el caso de la heren

·cia aceptada a beneficio de inventaria, coma la prevee nuestra 

Código Civil en su artículo 1678 en que se dice que la acepta--

ción de la herencia no produce confusión de bienes, porque la 

herencia se entiende aceptada a beneficio de inventario. C)Toda 

persona necesariamente debe de tener un patrimonio, camparan a 

este con una bolsa que llena o vacía sigue siendo· balsa. U~ - -

aventurero pese a estar agobiado_ de dé-ud~s~.· .tie_~e- .PatrimOí.~o, · 

ya que éste además no sicnifica i:iecesai~a~~~t~~ r:~queza, 'te~ien, 
do si acaso su .bolsa patrimonia·yat?.í.~·~ ·.Pe.ro·,:aí:~-.f_!°~-~y~a."1 cabo. -

tiene. Dl El patrimonio es in~epá~a~1;E! ~~ ~:"·i';~rsona~.~ria pers2 
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na, en efecto, mientras vive, no puede separarse de su patrim~ 

nio considerando en su universalidad de derecho: pues si el pa

trimonio como se colige del primer principio, es una emanación 

de personalidad, sería tanto como enajenar la personalidad, lo 

que resultaría jurídica~ente improcedente. Finalmente E) El pa

trimonio es una prenda tácita que garantiza el pago de las deu

das contraídas por la persona; o sea que al hablar de reponsabi 

lidad personal equivale hoy a decir que el deudor responde con 

todo su patrimonio, y no como antes con su cuerpo, del cumplimi 

ente de sus obligaciones. 

La tésis clásica del patrimonio ha sido objeto de seve

ras críticas y de ellas nos ocuparemos a continuación; así por 

ejemplo Gutiérrez y González, impugna la definición de p~trim,2 

nio debido a la propia corriente clásica y señala-al.efecto. la 
. . ' 

impropiedad de considerar de manera exclusiva ·ae·ntro .del.· p~·~~J> ... 

monio los bienes y obligaciones apreciabl~s ·eri"_c:Úner~~::~;p·~~~.: ~~ ... "''( , ... ,,..-' 

dan ciertos derechos que en un momento d·a:do' f~~~~~·~:~'a~·i:~:_;~d~1 ·pa 

trimonio y que sin embargo no son· apredi:a~·i~~.~~~.-~~}:~Í'~~~f~-~ \-:~~,~~~~ 
. ;:.-.·/·:.~¿.';~;T~'.:&.~':";::'.il~:;;-:/;\:z(~:\~~t. -.-,~ .-

si susceptibles de apreciación pecunari'a.;'0El.:"pilntof111ásédébil ·de 

la tésis clásica parece se~ l~ :f.~rút~'.f·%~S'.'i~.~~~t~:~~;~.n~r~ ·p~ . 

tr imon io y capacidad, der ~ ~.~nd~s:~.;,?~--.~~ .1_~\~_':11:~-~-~l·~-s:·" coris~c~e.ncias 

:::º:::,::::. :::,:~:':;.JJ;~f ;tr;~~¡'.,¡f t:t~fül;¡;,~::'.':: 
pi as de la peisóná atendi_endo ª.;s~ _ca~acid~d. _o·:~ptii:úd_ jurídica 

para ser sujeto a~:'d~er~«:~?·~:.:~··.~1?i·~;9a.~~'?.~E";s-,i~· 1:-~·'.·a.pt·i~~d: d~ ·.eje!. 

ci tar1os; pero_ e~> patr1.~o'n.i~· es. ~~--ª~º _que··. e'.~· su-~cePtib1e de· en~ .. 
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jenación, y tal es el caso del contrato de donaci6n por medio -

del cual es posible transferir a titulo gratuito en favor de a! 

guna per s ona parte o la totalidad de los bienes presente"' tal 

como lo dispone el articulo 2332 de nuestro C6digo Civil, cir-

cunstancia que no se desvirtúa a pesar de la prevención canten! 

da en otro numeral del propio ordenamiento leg&l, el artículo -

2347 que afecta la nulidad -absoluta- de la donación que com-

prenda la totalidad de los bienes del donante, si éste no se r~ 

serva en propiedad o usufructo lo nacasario para vivir: pero c2 

mo bien señala Gutiérrez y González, tal medida tien~ su justi-

ficación en beneficio y protección de la sociedad¡ pues dice d! 

cho autor " ••• de admitirse sin mis, sin limitación esa posibili 

dad de d~sprenderse del patrimonio, la persona que lo hiciera, 

tendría que vivir de la caridad pública, y se convertiría en una 

carga social". 121 1* 

Impugnase también que el patrimonio sea indivisible, pues 

son múltiples los casos en que el patrimonio de divide en dos o 

más masas distintas. Los casos concretos de la posibilidad de -

que en una persona confluyan dos a más patrimonios, se contempla 

en diversas dispociciones de nuestra legislación civil, como a 

continuación se indica: A).El relativo a la aceptación de la h~ 

rencia a beneficio de inventario a que alude el artículo 1678 -

del Código Civil y en el que ocurren d~s masas patrimoniales: -

esta es por una parte el patrimonio propio del heredero y por 

el otro la herencia que aún aceptada no se confunde con los bi~ 

nes del heredera. sirio hasta el momerito procesal·.en que a ,resul
tas del inveri.tario el ··act:i"va del.:"·acerv~ ·h·~.r~·d.~tario es superior 
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al pasivo; B).El caso de la constitución del patrimonio familiar 

de que nos ocuparemos a la postre con mayor detenimiento y que -

contempla el artículo 723 y siguientes del mismo ordenamiento -

legal y en que al lado del patrimonio personal ocurre, además, -

el patrimonio familiar ~e quien lo constituye; C). El caso de la 

sociedad conyugal a que alude el artículo 183 y siguientes del 

Código Civil, en tanto cuanto el patrimonio de la sociedad con-

yuqal puede constituirse ya sea abarcando todos los bienes de -

los consortes o sólo una parte de ellos, lo que demuestra la po-

sibilidad de la divisibilidad del patrimonio: O). El caso del p~ 

trimonio del ausente, ademis de su patrimonio propio recibe en -

administración el patrimonio del ausente, teniendo así dos masas 

patrimoniales. 

La teoría del Patrimonio-Afectación; como una respuesta a 

los múltiples errores contenidos en la teoría clásica del pa~ri

monio, llegó a formarse una nueva corriente que se conoce como -

la teoría moderna del patrimonio y que descansa sobre la base de 

considerar determinados bienes, ~e:r:echos·' y ·<?b.ligci.ciorl.es, en fun

ción o con relación a un fin jurídic.o_o. económico; se conoce -

también como la doctrina del patrfmo'riio~:...af~~tación, en la que -

según Gutiérrez y Gonzáiez · 11 ~:·_;··~;;~'~:1"¡~i~~~~~·'.~~e _l:~ fuerza que debe 

unir y dar cohesión a lo;; ,,;i_;~i;~~~ic!~'i'_~~trimonio, formando una 

::::ª:: :: ::n~:n::~:t~~t ¡,~~l~:~§¡t~nt~ri~:::: :~é u:5 f:: ::::::~ 
coy 
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Dado lo anterior se estima que son tres los requisitos -

indispensables para que se de el patrimonio de afectacióna·A)La 

existencia de un conjunto de bienes, derechos y obligaciones 

destinados a la realización de un fin; B) Un fin de naturaleza 

jurídico-económica, y finalmente, C) Que el orden jurídico reg~ 

le las relaciones jurídicas activas y pasivas de acreedores y -

deudores, en función de aquella masa independiente de bienes, -

derechos y obligaciones. Ejemplo típico de patrimonio en la co~ 

cepción de la doctrina del Patrimonio-Afectación, se tiene en -

el patrimonio familiar. Otro ejemploclásico es la figura del fi 

deicomiso, tan comúnen nuestros días y de la que suelen valerse 

los empresarios para hacer posible la realización de múltiples 

y complejas transaciones que exige la vida moderna; de manera -

que en el fideicomiso se constituye un patrimonio de afectación 

esto es, obligaciones y derechos destinados a la realización de 

los fines del fideicomiso. 

A partir de las dos posiciones doctrinarias en torno del 

patrimonio se han elaborado muchas otras corrientes, si bien e~ 

be señalar que el derecho mexicano al menos parcialmente parece 

admitir algunos principios de la teoría clásica del patrimonio, 

en cuanto a la consideración de que toda persona debe tener un 

patrimonio y que sólo pueden tenerlo las personas; pero también 

se apart~ de dicha tésis clásica, por cuanto admite la posibil! 

dad de que el pátrimonio sea objeto de enajenación y divisibili 

dad. Además en e.l :ámbito de las normas reguladora del contrato 

de fideicomiSo y~ "aúri en los principios y dispos.icion~s l~gales 
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en que se funda la constitución del patrimonio familiar, es cla

ro que la doctrina y la legislación mexicana se inclina e inpira 

en la teoría del patrimonio afectación. No esta Por demás final

mente, plantear la posición del tratadista mexicano Licenciado 

Ernesto Gutiérrez y González, quien impugna la concepción del p~ 

trimonio girando exclusivamente al rededor de un eje económico y 

pecunario, ya que dicha autor considera que dentro del patrimonio 

d@ben incluirse valores morales y afectivos susceptibles de pro

tección jurídica, tales como los derechos a la integración físi

ca, a las partes separadas del cuerpo, al cad&ver y alude también 

otros valores patrimoniales ajenos a toda noción pecunaria o ec2 

nómica bajo el rubro de patrimonio del estado y que se represen

ta por: la bandera nacional, el himno nacional, etc. Este autor, 

en suma quiere que tales valores morales y afectivos se incluyan 

en la masa patrimonnial, posición que anuestro juicio resulta -

inaceptabler pues se correria el riesgo de llegar al absurdo y -

abstracción suma de admitir la existencia suma de admitir un pa-

trimonio moral o afectivo que podría ser objeto de divisibilidad 

y enajenación. No quiere decir lo anterior que neguemos la exis

tencia de tales valores; sino_ que se trata de valores extrapatr! 

moniales. 

Para Gutiérrez y González conforme a sus ideas expuestas, 

el patrimonio lo define como: ºconjunto de bienes pecunarios y 

morales, y obligaciones de una persona que constituye una univeE 

salidad de derecho". <23 >* 
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Pasando a la cuestión r~lativa a la.clasificación del pa

trimonio, de primera intención parecería infructuoso todo inten

to de clasificación si por definición el patrimonio esencialmen

te se constituye por una universalidad de derecho¡ sin embargo -

consideramos posible la clasificación desde el punto de vista de 

las ideas que informan la tesis clásica patrimonial, como desde 

el ángulo de la doctrina del patrimonio-afectación; de esa suer

te y siguiendo en lo general algunas ideas de Gutiérrez y Gonzá

lez quien en su obra "El Patrimonio", hace una clasificación de 

relaciones patrimoniales, de derechos patrimoniales más propia-

mente y en el marco de la doctrina clásica pattimonial; esto es 

en función de la naturaleza de los derechos y obligaciones en e~ 

yo conjunto descansa el concepto de patrimonioJ o según tales d~ 

rechos o tales obligaciones tendremos otros tantos criterios de 

clasificación del patrimonio, de esa suerte puede plantearse una 

inicial y generica clasificación del patrimonio en doS grandes -

agrupamientos: A).Derechos patrimoniales que recaen sobre cosas 

inmateriales o incorpóreas con sus correlativas obligaciones, y 

B). Derechos y obligaciones que recaen sobre cosas materiales o 

corpóreas. Y tomese en cuenta que las cosas o bienes corporales 

o materiales est!manse como aquellas que pueden apreciarse por 

medio de los sentidos; en tanto que las incorpóreas o inmateri~ 

les sólo se captan mediante la imaginación, por escapar de la -

percepción sensorial. Asimismo dentro del primer rubro el patri

monio puede identificarse en la siguiente gamas l)Obligaciones; 

2) Contratos; 3) Derechos de autor; 4) Derechos de marca o paten 



- 36 -

te. A su vez el segundo rubro comprendería el patrimonio que de~ 

cansa en los derechos reales con la siguiente gama: A) Propiedad 

B) Usufructo, C) Uso, DI Habitaci6n, El Servidumbre, F) Hipoteca 

G) Prenda, y finalmente H) Los derechos patrimoniales que se en-

globan en el acervo hereditario. 

Bajo el enfoque de la doctrina del patrimonio-afectación 

y encontrando en todo tipo patrimonio de dos rubros: bienes y 

obligaciones, nos parece admisible la clasificación del parimo-

nio en A) Patrimonio activo, que son los bienes y derechos sus-

ceptibles de apreciación pecunaria y afectos de un f ín económico 

B) Patrimonio pasivo, que denota las obligaciones inmersas.en el 

patrimonio y, finalmente C) El 'patrimonio líquido, que resulta -· 

de la liquidación y que ·nas da el.valor activo neto del patrimo

nio y que no es otra cosa que··1a·ai:feriencia entre· el 'pat~i~or{i~.---· 
. ' - ,_ ; 

activo y el pasivo¡ pues en c'as·o' corit~a-~io :estaria~~s -arite ·ei e~· 

tado de insolvencia. P,or ~em~s." eSt~<.~de~'i.~:;:.·:·q~e ·b~j-~_~:·~i>'áng~i~·, de; 

la teoría patrimonial de la q·u·e:,.·Se. habi~, ··;to.do p·~'tr-i.mo~iO. en cua!!. 

to se incorpora a la reali~aci~~· .. de.·"~~;~~_Í.d~-~~~.- ~conómicas, resul_ 

ta patrimonio de afectación y que bien···:pu·~de ·clásificarse en dos 

grandes rubros, según que comprendai. 11 Derechos reales, y 2)0bl,!_ 

gaciones. 

Planteamiento de.nuestra po~~ción. Prácticamente en el con 

texto de cuanto hasta aqu.i. s·e h~. planteado, se colige nuestra P.!:? 

sición en torno a la doctrifi'a -, p~trin\'anial; sin embargo no ci::eemos 

ocioso precisar aún ~ás :.¡¿,;:·-·p~-op'i.~ ·-posici6n~Consideral1)~S en- efe~to 



- 37 -

valida la definición· del patrimonio que aportan Aubry y Rau, aut~ 

res de la tesis clásica del patrimonio, en el sentido que compre~ 
de el conjunto de derechos y obligaciones de una persona aprecia
bles en dinero, considerados formando una universalidad de dere

cho; considerada ésta como una entidad jurídica abstracta aglut! 

nante de derechos y obligaciones estructurados como unidad que -

no se afecta aún cuando se vacíen las partes. Encontramos así en 

el concepto de patrimonio tres elementos esenciales: A) Una masa 

de derechos y obligaciones que sean apreciables en dinero; B)Qu~ 

tales derechos y obligaciones sean apreciables en dinero necesa

riamente, o cuando menos susceptibles de apresiación pecunari~ y 

C) Que dicha masa se encuentre integrando una totalidad o univeE 

salidad de derecho. De no ocurrir o converger los tres elementos 

anotados de ninguna manera se dará la figura juridica del patri

monio. Pensamos que el patrimonio como entidad jurídica abstracta .. 
como una universalidad de derecho, es indivisible en el sentido. 

de que una misma persona no puede ser tí bllar ·de dos masas .. patri- · 

moniales al mismo tiempo, de que puede ser una·· P1ur,alidad de· -

patrimonios en una misma persona; pues ello ser.ia un contrasen

tido a la razón de ser del patrimonio como total.id~d:,~ como. uni-

versalidad de derecho, lo que ocurre es que pu~-~~-~··'.. ~~~s·e·~:· ~~et.ores 
independientes en un mismo patrimoniO, sor\· rit~~~"s'?f~d~~~·ndÍ'e~-t~s; . ,.· ... ': \>·~ .:.;,:':~· .,,,!,~:~.: ·.· , ' . ,- .. . ' . . . 

::::s e:::t::s::t:i::::ª:::~ºn:d;.vs~:s·ni~~bd:i.:l,7dtafodie.~.~ed:er1"~~;ff~1~;:;t~~u~::t.:-
"º son en menoscabo de la ... ... ... ... _>p~t:t-ÚnÓni:~>:_i~·s, ~~- · 

sos que contempla nuestra 1~9¡-~:~~~~6~'.:·~ciy1i;· y·~~~·~.': ~:~.::·~~~o"ie.n'~aron 
ya con anterioridad. 



- 38 -

En cuanto al principio de intransmisibilidad e inalienabi 

lidad estableci.dos en la teoría clásica del patrimonio, es claro 

que tales principios constituyen una consecuencia necesaria de -

la confusión e identificación que hace esta corriente doctrina--

ria de los conceptos de.persona y patrimonio; de donde no se -

conciba para los sostenedores de la tesis clásica la posibilidad 

de enajenar el patrimonio, pues ello supondría el abdurdo de pr~. 

tender enajenar la personalidad. No existe, obviamente, la prete~ 

dida identificación entre persona y patrimonio, tratandose de dos 

conceptos jurídicos bien diferentes y sujetos a distinto trata--

miento. Es pues factible la transmisibilidad del patrimonio en -

parte, como es el caso que contempla el articulo 2332 de nuestro 

Código Civil¡ que a su vez esta limitada por el· artículo 2347 -

del propio ordenamiento legal, en cuanto que el donante debe re

servarse lo necesario para vivir, p~~s ·. d_e .-n<;> Ocurrir tai" ~e serva· 

se tacha de nulidad absoluta la donación'· qu'e·. conlprenda ·la .. totÍtl_h. 

dad de los bienes del donante; ~t~l,rriedid~>iene ~u' .. jusÚfic~ción 
en cuanto que pretenda evitar· (Jue. ~-¡~:'Jbt~~Ote~·en '.~:~;~Bd~~--.. d~:~ i·J~i~~ 

·'·•). 'r'>.:; ' ,·.-'.-'..''·!.:~-

~~;~~::~: :~~::;~~¡::i;;;;~¡fü§ii;l1f ~f l~~tli~I!i~t 
vestimentas q~e s ie~d~·;· apr~~,i~~\~;;·~~c~:~:~r~f~~:~~~;~~~~~ ~~~-~~:~,,~a-~·n·~~·:~n ·~:
su patrimonio por ;,xig~Ó'<juF~:~~~~il~~~:~~~¿·~d?r~~~(í~ ~~~,'~~~~}ci~', en~ 
centrar une aso con~reto· en, qu_f!! ... Opere;_ la·.-_.en_aj~~ac_ión· :total:· del' p~

trimonio, su transmisión tOtá.1 ~-:·. _éo.mo -:·no ·:,,se~·:;-~-e-d1aOte }~ispos .ición 

testamentaria. conSideram~s fÍ.Í'i~l~~~t~- in~iljetab1·e, ia pos~bili--
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dad legal de la enajenación o transmisibilidad parcial del pa-

tr imonio, salvo el caso del patrimonio de afectación, sujeto a 

modalidades específicas en cuanto a su constitución y transmició~ 

La teoría moderna del patrimonio afectaci6n que como qui~ 

ra que sea arranca de algunos conceptos fundamentales sentados -

por la doctrina clásica patrimonial, además de tener la preten

ción de corregir sus errores ya señalados descansa sobre la idea 

fundament~l de considerar los bienes, derechos y obligaciones 

que integran el acervo patrimonial, en vinculación a una finali

dad jurídico económica; así la autonomía del patrimonio descan

sa ya no en su relación con la persona, sino en la afectación de 

los bienes la consecución de un fin específico y determinado de 

naturaleza juridico-económica. Si se toma en cuenta que el patri 

monio de las personas comprende sus bienes apreciables en dinero 

puede hablarse también de intereses de las personas que en cuanto 

tales implican posibilidad de estimación pecunaria7 así, es pro

bable que la teoría moderna del patrimonio afectación descanse -

sobre la base de intentar una jerarquización de intereses, ante 

el principio de que los intereses particulares deben siempre su-

peditarse a los intereses de la sociedad y de ahí que la teoría 

moderna patrimonial establesca el principio de que todo patrimo

nio necesariaffiente se vincula a una finalidad juridico económica 

lo que transluce la idea de la in.corporaci.ón del pat~imon~o .. afes. 

tación a finalidades·sociales1 ello.sin perjuicio de que'COnsi

deremos correctamente -la teoría ·p,lante"a.da. ~e·. dicho patri~on~o--

afectación,. n_qs 'lleva ~_pensar· e_l.1· .. ·.ra_ Cc:>nviv.enc_ia.~,c;le su·.relación 
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para devenir al con?epto de patrimonio, función social que des-

cansaria sobre la base de que el patrimonio individual debe in-

corporarse a finalidades jurídico-económicas que hagan posible -

su colectividad en beneficio de la actividad y nótese que es ju~ 

tamente la productividaq del patrimonio lo que le da su sentido 

social, en cuanto tal pralue:to individual se encamine a los de-

más y trascienda del ámbito del autoconsumo. 

LA F A M I L I A. G B N B A L O G I A. 

Para analizar este punto empezaremos por analizar cuatro 

formas o tipos de familia que corresponden a otras tantas etapas 

de la evolución humana, que son las siguientes: A). La familia -

Cosanguinea; B). La familia Punalúa; C). La familia SindiáSmica 

y D). La familia Monogámmica. 

La familia Cosanguinea. - Considerase como la ~r~ine.ra .et·a

pa de la familia; en ella los grupos conyugales 'se clá~:Í.ffcaban 

por generaciones: abuelos y abuelas en los límites de "i"a :iB.IñiÍia· 

son maridos y mujeres entre ~r, y lo mismo sucede con ~'~~::jh,i}~s: .
y los hijos de éstos: pero en esta forma de familia lOs·::a~cen-_-:.. 

dientes y descendientes, los padres y los hijos _soíl .,:.¡~·~;('~~~f:j8s.:~ 
que estan excluidos de los derechos y los deb~-r~·~·~~~l·.· ~~'.~~i~-~~~~· 
Un ejemplo de esta forma de familia se tendría·.-~-~-)0·5:::dé~-~-e~d.i.en 

tes de una pareja de hermanos y hermanas que .re_sult.a.n ~a~idos y· 

mujeres unos de otros. 
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La familia Punalúa.- Constituye un segundo paso en el pr~ 

greso de la organización de la f4lllilia en cuanto excluye a los -

hermanos del trato sexual recíproco. La impropiedad de la unión 

sexual entre hijos de la misma madre, influyo en la desición de 

las viejas comunidades domésticas, formandose otro en que uno o 

más grupos de hermanas se convertian en nucleos de una comunidad 

y sus hermanos carnales en el nucleo de la otra. El nombre de la 

familia Punalúa se tomo de las observaciones acerca de una coa--

tumbre hawaiana, según cierto número de hermanas y primas eran -

mujeres comunes de sus maridos comunes, excluyendo a sus propios 

hermanos: de suerte que los maridos no se llamaban entre sí her-

manos sino 11 punalúa 11
, es decir, compañero íntimo o socio. 

La familia Sindiásmica.- Este nombre se uso para clásifi-

car las formas familiares existentes entre los Iroqueses, entre 

los cuales estaba prohibido el matrimonio ent~e todos·los parie~ 

tes; con base en un sistema de parentesco peculiar que daba lu-

9ar a que una persona tuviese centenares de parientes. En la fa

milia Sindiásmica un hombre vive con una mujer, pero la poliga-

mia y la infidelidad ocasional siguen siendo un derecho exclusi-

vo del hombre; se exige la más estricta fidelidad a las mujeres 

mientras que dure la vida común, ya que es el vínculo conyugal -

que fácilmente se disuelve y el adulterio se castiga cruelme~te. 

La familia Monogámica.,- Nació de la famu'i~;~.iri'di~~nÍic-a 'y 

se funda en el predominio ·del.homb~el•su ~~na~i~a~ ·ei l~ pro".re.!!_ 

ción de los hijos de modo· que' la •pat~rr¡idad sea: lndisc-uÚble. La 
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familia monógama cimienta su solidez en cuanto que son más estr~ 

chos los lazos conyugales que no pueden disolverse por deseo de 

cualquiera de las partes, pues s6lo el hombre como regla puede -

romper esos lazos y repudiar a la mujer, además se otorga al hom 

bre el derecho de infidelidad conyugal, sancionado cuando menos 

por la costumbre. 

Terminando el anterior anllisis sobre las distintas formas 

de la familia, con algunas consideraciones que nos resistimos a 

citar: reconocemos el hecho de que la familia a atravezado suce-

sivamente por cuatro formas y se encuentra en la quinta actual-

mente, plantéase la cuestión si esta forma puede ser duradera en 

el futuro. Lo único que se puede responder es que se debe progr~ 

sar a medida que progrese la sociedad, que debe modificarse a -

medida que se modifique la sociedad; lo mismo ha sucedido antes. 

Habiendo mejorado la familia monógamica desde los comienzos de -

la civilización y de una forma muy notable en los tiempos moder-

nos, licito es decir, por lo menos, suponerla capaz de seguir --

perfeccionandose hasta que se llegue a 1~ igualidad de los_sexo& 

'· ',..::-:·- : .. :. 

Aspecto sociológico de la 'famiÚ~._..:En(~l a~;~¡si.s de 'ta 

:~::~::~:'.:·::::::~r~~i~:~f J}}i~~~ii~tl~¡~~f '. 
diato de la sociologíaf'./:~.qe:~, donde~·la,"·,resolilción'-{de·.~·la'(cueStión 

. . . __ · ·. . .':· ·_/::. :'. .. :<·;: ,-; ;~~. \~ .. : ·;i'., :;·; . .::;~~::~ .}~¡:;~-~~ :, '.~'.:~'>'.'::'·.~ :> ~ .:¡::; ._"· ·-·· . . . . . 
inicialmente planteada-~segur~men~e:: sec:"tendrá'~en ,:deiiffii €aCión .del 

~:"~:~::m~~i:º~~:·i~i~~~6~q~=; :~s~ie::~s~~~;:::,~:~:~: si .el .concee 
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Una def in~ción de sociedad a estrictu sensu, seria una -

relación entre hombres que tienen conciencia mutua de su existe!!. 

cia·y que esta ordenada de acuerdo ~determinados fines. Es de

cir que la sociedad no es una cosa, un objeto mesurable, sino 

que se trata de una relación, una realidad sociológica de tipo -

espiritual y no espacial, que con lo psiquico interviene en su -

clasificación antes que lo físico. 

Por otra parte no nos parece objetable la consideración -

de la familia en el contexto de una relación humana, cuyos mie~ 

bros tienen conciencia mutua de su existencia y cuya relación se 

ordena a determinados fines que bien podría consistir escencial-

mente en la continuidad de la especie y la ayuda mutua en el más 

alto concepto de solidaridad. 

Y en base a esto habremos de señalar que desde un punto -

de vista sociológico entendemos a la familia como un grupo social 

como .una sociedad simple si se quiere, fundada en el parentesco 

y cuyos miembros tiene conciencia de su existencia como grupo s~ 

cial regulado 3demás por un conjunto normativo que tiende a for-

talecer y hacer eficiente la unidad y a lograr la permanencia y 

la transformación evolutiva y progresiva del grupo en el contex

to axiológico de la continuidad de la especie humana a partir -

del vínculo del matrimonio. 

En la familia, como nucleo social primario, cama grupo -

social se dan las características que Eupanemos de sociedad, así 

aquellos elementos esc~nciales ya comentados de coexistencia · y 
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orden, suponiendo el primero una interacción espiritual que se 

traduce en la cooperación y concurso de los miembros de la expr~ 

ai6n de solidaridad, y el segundo supona la existencia de un con 

junto.aistematico normativo cuya observancia es necesaria para -

que el qrupo social de que se trata cumpla sus finalidades. 

Aspectos jurídicos de la familia.- Si consideramos de ma

nera sintética al derecho como un conjunto normativo coactivo r~ 

gulador de las relaciones humanas, es evidente que la familia o 

especif ícamente las relaciones familiares caen bajo la esfera de 

influencia del derecho; de esa suerte en la esfera del derecho -

civil el tratado de personas viene a comprender las normas jurí

dicas reguladora~ de las relaciones humanas familiares que se 

traducen en otras tantas instituciones jurídicas como: el matri

monio, el parentesco, el divorcio, la filiación, la adopción y 

la legitimación entre otras. 

La familia pues, independientemente de que constituya el 

principio de toda sociedad organizada nos interesa al derecho en 

cu~nto conjunto de personas unidas por el vínculo del matrimonio 

y del parentesco y en función de las relaciones jurídicas -_que -

ocurren en virtud de,dicha vinculación. 

LA LEGISLACION CIVIL VIGE.NTE EN EL 

PATRIMONIO FAMILIAL 

Presisamos ya en el pr.imer inciso de este segundo capítulo 

el concepto jurídico de patrimonio y que comprende una masa de 
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derechos y obliqaciones, necesariamente apreciable• en dinero y 

··que constituyan una universalidad de derecho. ·con base pues en -

tal concepci6n jurtdica del patrimoni.o y con fundamento astmismo 

en la teorta moderna del patri11<>nio-afectaci6n, el C6digo Civil 

del Distrito Federal, recoqe dicha institución jurtdica con ref~ 

rencia concreta al denaaiinado patrimonio familiar y que bien po

demos considerar COllO una porci6n patrimonial de derechos, bienes 

y obligaciones, apreciables en dinero y que se desmenbran de una 

masa patrimonial para destinarse a un fin jurtdico-económico, fi 

nalidad que transluce cierto sentido de la función social del p~ 

trimonio1 de tal manera qwel patrimonio constituido en tales -

circunstancias se ve revestido de ciertas modalidades que tien-

den a su protección. 

Nos ocuparemos a continuaci6n del estudio exéqetico de 

las disposiciones que en relación con el patrimonio familiar se 

contienen en el libro primero del tttulo duodécimo, capitulo uni 

co de nuestro Códiqo Civil para el Distrito Federal. 

El propio ordenamiento legal, desde luego, no define la 

naturaleza y carlcteristicas esenciales de lo que debemos enten

der por patrimonio familiar; sin embargo el articulo 723, seña

.la en dos fracciones los bienes que pueden ser objeto del patri 

monio familiar, circunscribiendose de manera exclusiva a: 1) La 

casa habitación de la familia, y II) En alqunos casos una parcela 

cul~ivable, omitiendose en este y en posteriores numerales cuales 

sean esos casos. 
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La disposici6n leqal que se comenta excluye de la posibi~ 

dad de inteqrar al patrimonio familiar, aquella vasta 9ama de d~ 

rechoa y obliqacionea que recaen sobre las cosas incorporeas, en 

la tipoloqla que se hablo al principio de este capitulo y que 

comprende• obliqaciones, .contratos, derechos de autor, de marca 

y de patente; para constreñirse específicamente en formas de de

rechos reales, o sea, la casa habitaci6n y la parcela cultivabl~ 

Ello no quiere decir que teóricamente y conforme a la doctrina -

todos los derechos y obligaciones que recaen sobre cosas materi~ 

les o inmateriales, corporeas o incorporeas, si se prefieren no 

sean susceptibles de integrarse al patrimonio familiar; lo que 

ocurre es que el legislador, en México, ha requerido que sólo los 

derechos reales específicamente señalados, sean materia del patr! 

monio familiar, siguiendo un criterio simplemente limitativo, se-· 

guramente para no desvirtuar la naturaleza de dicha institución y 

para justificar su prQtección. 

Por otra parte, de l~ limitación que hace la Ley de los -

bienes que puedan ser objeto del patrimonio familiar, se colige 

dentro de la propia institución jurídica, solamente se puede en 

9lobar una parte de derechos y obliqaciones de la persona que -

constituye la totalidad de su masa patrimonial; se trata como se 

dijo anteriormente de bienes que deben considerarse específica-

mente del patrimonio, sin embargo pensamos que a raíz del progr~ 

so y evolución de las instituciones jurídicas, llegue a definir

se la función social que esta llamada a desempeñar el patrimoniQ 

en una sociedad dinámica en continua transformación y entonces, 
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en función de su productividad, será posible ampliar los bienes, 

derechos y obliqaciones que pueden ser objeto del patrimonio fa

miliar. 

Los artículos 724 y 725 del Códiqo Civil que se comenta -

establece las modalidades conforme a las cuales pueden disfrutar 

del patrimonio familiar, los beneficiados de la familia de que-. 

se trate y desde luego establece el patrimonio familiar constitu! 

do una vez la propiedad de los bienes que al efecto no se trarrs 

fieren a los miembros de la familia beneficiaria; lo contrario -

ser!a demerito de la razón de ser del patrimonio familiar en - -

cuanto a la porción de una masa patrimonial, indivisible, afect~ 

da a finalidades específicas jurldicas, económico y sociales. 

En la parte final el artículo 724, se expresa que los be

neficiarios del patrimonio familiar sólo tend~án derecho de dis

frute respecto de los bienes afectados al propio patrimonio, y -

en el artículo siguiente, el 725 se precisa que el derecho de 

disfrute aludido consiste en habitar la casa y aprovechar los 

frutos de la parcela; de manera que esta inclusi6n del derecho -

de usufructo dentro del acervo del patrimonio familiar viene a 

constituir una ampliación del principio general establecido en 

el artículo 723. 

El artículo 726 de la Ley en cita determina que a quien -

constituyo el patrimonio corresponde la representación de los -

interéses de los beneficiarios de los bienes afectos al pStrimo-
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nio familiar, en sus relaciones con terceros. El propio artícu

lo de que se habla dispone que en efecto de dicho representante, 

la mayoria de los beneficiarios podrían nombrarlo; de tal manera 

que el titular de la propia representación tiene el carácter de 

administrador de los bi~nes correspondientes. 

Contienen las siguientes disposiciones del Código Civil -

algunas importantes reglas a las que debe sujetarse el patrimo-

nio familiar; así el artículo 727 establece que los bienes afee-

tos al patrimonio familiar son inalienables y que no pueden ser 

objeto de gravamen ni embargo, lo que constituye un privilegio -

con el sentido proteccionista que el legislador quizo otorgar en 

favor de dichos bienes. El art!culo 728, seguramente con el prin 

cipio de la teoría clásica de la unicidad e indivisibilidad del 

patrimonio, señala que sólo este puede constituirse_ ~o~ .bie~_es 

sitos en el municipio del domiCi.1io del .i~t~·~e-~·a'a~·'; ;'p~·esi~·an~ose. 
en el siguiente numeral, el 729, que . cada familia: sé>í.(;·, pue.de·. - ·

constituir un patrimonio¡ con ia circun~'t'ariC~,i~.~·~~:,~:q:~i~)~~;~~~~'.~'.'.:d~.· 
efectos legales los patrimonios familiares constituí~~~ -·-~'.~·bSi.S~.:.. 
tiendo un primero. 

' .... ' 

El artículo 730 establece que el valor máximo 'paI-'.a."-"f0i-m8.~ 

el patrimonio familiar. es el que resulte de multiplica,;·.pc;,;·'.36.50 

veces el salario general mínimo vigente en el Distrito Federal¡ 

cuestión esta :·un. poco ·discutible ya que en la act~il1iaad:·es poco 

probable e~~~n·~~i~~-un_in~ueble que se ajuste a tal .ca'ntidad. 
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Establece asimismo el artículo 731 del ordenamiento legal 

en cita, que para la constitución del patrimonio familiar de los 

bienes que habrán de ser afectados a dicho propósito, deben señ~ 

larse con toda presición para que puedan ser inscritos en el Re

gistro Público de los bienes de que se trate exigiendose además 

algunos requisitos que deben acreditarse mediante probanzas: 

A). mayoría de edad; B). vecindad en el lugar en que se piense -

constituir el patrimonio familiar; C). la existencia de la fami

lia en cuyo favor se va a constituir dicho patrimonio; ~).la pr~ 

piedad de los bienes destinados al patrimonio;. E). que el v.alor 

de dichos bienes no debe exeder del fijado por- ia· le_y. __ El juez -

como lo establece el artículo siguiente, _el ·732, · llenados los -

anteriores requisitos y siguiendo los trámites;· del_:· código· de la 

materia, debe aprobar la constitución dÉ!i p~·t~:Í!"~'fl.~0' .. familiar y 

ordenar la inscripción en el Registro Púb1.Íc0::~td~·~:i~· ·,~:r6~iÉ!dad, -

esto último seguramente para los efectós der :~~~i~~í~·>;~·,·,.. .. ~n --. , - ..... ,-;: -··· , 

cuanto a que los bienes afectados al patri~~n-i?:;'.fa~ili~r ·résul~;.. 
. ' , . ·'. ~ : !• 

tan inalienables y no sujetos a embargo ni gr~~~m~~·".·. · 

:':!,:~:.:~, ',- ·:,-. 
. ·~,.º~J.~·j./·:</i·.~,.-·?';'. :· 

Admite el artículo 733 la p~sibilidad de·que' pueda 

pliarse el patrimonio familiar· cuando:el;~~~~:,~~~,~~~-~~,{~,Jy~ 
·'arn'--: 

es i!l 

ferior al máximo que. est~~~~c:~'(;~;l:)~iJ~J':\\',0tt:~f X··, .. . < 
···'"''• ,,;,!·;; • .... :.-

:::::·::· ::::;:'.~f ¡}~'.:'.~~i~;;~:~~!tWE~~~~~f !Ei:'.":'.l · 
e1 aeuaor a1imenti~~~. e~·~~··.e~ ~~~~1·1:~·;:0:,ie·:·P~·r-de.t\~Ü~'. b'ien.es. por 
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Probablemente en reconocimiento de la función social que 

tiende a desempeñar el patrimonio, concretamente el familiar, el 

artículo 735 de la ley en cita, para los efectos de la constitu-

ción de dicho patrimonio, dispone la venta en favor de las pers~ 

nas legalmente capacitaqas para constituirlo, de los siguientes 

bienes raíces: A). Terrenos pertenecientes al gobierno federal,

gobierno del Distrito Federal y Ayuntamientos -referencia esta -

última impropia ya que en el Distrito Federal no existe Gobierno 

Municipal- que no esten destinados a servicio público ni que 

sean de uso común; B). Terrenos que el gobierno adquiera por ex

propiación en los términos del artículo 27 Constitucional, y fi

nalmente C}. Terrenos adquiridos por el Gobierno para ser espe-

cíficamente destinados a la constitución del patrimonio familiar 

en beneficio de familias que cuentan Con pocos recursos. En -

estos casos la ley de que se. t,rat-a c:ade'hi_á~.;-~~.',lo_s- 1 r~quis~tos ord!, 

narios para la constituci.ón .·de··éSi:.e/.'~·~;~;su·.·a'~tí~Ulo 737 respeCt~ 

:: ~:: ::::::n:::·.::¡;:!~:~t:~·iI~:f \1~}t3·~-~}~f~;~.~gK;fo~r;?¿:i::·~: ·. 
tud del promovente ·~:·d;~' :~~·:-.. :·f~:~'Í.1:¡~-~~s 'pa~:· :~J~~á~~¡,~;.~·~i~fi·~,-- ofi~ 

:~- :-.-/ ,·:;·;.-:;<·::;::;)~·::1::::.,:_~_\'l;-,jj,:?i~;J., -.~·P~f:r.+;-:\~_:/·.1:_\~ <:·;.;~·c~:~ ... J~.f:'.f.·.-,._::· : ·.: .... _ _,,· : .... 
cio, profesión, _.·.-~nditstria~\O';~comei'ció:·~--III )!~'Qt.it!'(el~·,_ii1teres_ado '.o 

; . _: .):,.~, : .. _~~~~'. ,:~ ~ ~:--~ :\-~? .: 2?'·' ;.i/J/iE ~ ~?-~J :/~~:~~y~,::.:~:( ::.t~:~,~.;'.i\i~{;~}r-~~ t",\:' ~,- (:~. r: ~- "r'. _~::. . . :.: -. 
sus familiares posean_. los:.:instrumentos :-y, objetos;,·indi.spensables 

. . . . ·· __ .. ···:;_,,'." 'é:~~: <- i'.A¿~; ;.::l.~~;'_:~{ ,f:<:.:';~.:~~; .'.{~~;;:~·c1:;·~.;~ <~):;:?> >·;~J-; -:·\\i~.:: -:~\:·.,:- -:.- ·. ; .. · · . 
para ejerCer .. ' i·a :.ocup~ación·~··a ;~que_::: se":·d~dfqUen; fjI'(f ·.\·Pro,ritedio':,·de ·.1!! 

·-· ·: · :,.:· ·:_-,_-:~">;,~·~-;;L~:.:<¡r~\:·f~:,}~.-:.:;~;;:::--~~:;<~·)-';~-:.:,::;~: ;µ,f~:~-~:e\::\:.-~?>:~ :,};\,: , .. :-, ~: .. :: 
gresos para poderccalcular:.1a'•posibHida.d:de pagodelterreno 

que se les vende: Y'~l-~•fi~'en,;u;s1:··ea:;.~·;·'.c1,·~a;}···jec~c0~fn;s~dt::i:t~-bu··~c~j~o>n~sd}ce•f~1''.~ .• ~'.~F~~~ri ~~so 
contrario debe dé~i~~-a~-~-;~' ... p·át·~i~Cu~io; (;· 

',",\'' ,\,' -~ .,,..::,_ _---;·~~-:-i,:·~~:;:.._., .. ~,~-: _ . .Y --; /.:_ ·':~, _ .... 

sea, cuando constituido.;"_ei:~.Patl:imOnio, en:·-iiS ·arlte~io"res· Cii-cllnS-
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bienes raíces. Por otra parte el articulo 738 dispone que la 

constituci6n del patrimonio en el caso anterior alude al del ar

ticulo 735; el procedimiento debe ajustarse a una tramitación -

administrativa que fijen los reglamentos respectivos. Es desde 

luego exepcional, la disposición a que alude el articulo 738 en 

cuanto que sujeta un procedimiento administrativo la constitución 

del patrimonio familiar, caso del que nos ocuparemos con todo 

detenimiento en el siguiente inciso. 

El artículo 740 abre la posibilidad de que los bienes su-

jetos al patrimonio familiar puedan ser objeto de arrendamiento 

(tratandose de habitación}, con la circunstancia de que dicho 

arrendamiento o aparcería (tratandose de parcela cultivable), -

sólo puede ser por un año y prevía autorización de la primera -

autoridad municipal del lugar, que en el Distrito Federal sería 

el Jefe del Departamento del Distrito Federal'· o en su· defecto -

los delegados políticos en su jurisdicción administrativa¡ ade-~ 

más de que dicha autorización supone la existencia de Una causa 

justa, expresión que dada su generalidad conceptual P.uede a'pli..;.

carse a circunstancias multiples, como ausencia justificada del 
, .. , ."•' 

lugar, problemas económicos, ect., cuya calificación_ ·,co~p~_té _a 

la discrecionalidad de la expresada ·autoridad. 

Contempla el artículo 741 ·de ·la multicitada. leir, :. los· cá-.

sos concretos de extinción .del.·patrimonio familiar;· lo ·que. puede 
:· .'· :., ... '. _' ,. ·. . ' 

ocurrir: A). Cuand~',:ios: ben~fi~iados _cesan dÉ!l · derechO de· perci-
. ' 

bir alimentos: B). Cuando sin 'causa justificada los interesados 
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no habitan la casa durante un año o si durante dos años consecu

tivos no cultivan la parcela; C). cuando se demuestre la notoria 

necesidad o utilidad para la familia de que se extinga el patri

monio familiar, seguramente para que en tales condiciones los -

bienes correspondientes puedan ser materia de enajenación o gra

vamen; O). Cuando por causas de utilidad pública se expropien 

los bienes materia del patrimonio familiar, y finalmente E). Cua~ 

do en los casos en que alude el art!culo 735 ya comentado, se d~ 

clare nula judicialmente o se rescinda la venta de los bienes 

aludidos. Según lo establece el artículo 742, la declaración de 

la exinción del patrimonio debe decretarla el juez competente, -

conforme al procedimiento relativo; pero en el caso del inciso D 

ya citado no se requiere tal declaración. 

Para los casos de expropiación del patrimonio familiar, 

el artículo 743 establece que la indemnización correspondi.ente -

debe depositarse en una institución de crédito ·par~ destinarse a 

la constitución del nuevo patri,moni~, de:' fain'ilia; dichos valores 

son inembargables por el plazo de.un.afio. Además si el titular -

de los bienes no constituye. un: .'iiu~~o' Pf'.lti-imonio. en. el plazo de -

seis meses, el conyuge y qu.i"en'es·~ ~i-~ne~ derecho .a ·perCl.bir ·ali~ 
. "·. ··'.·' ·-·· .-.- .. . . •." 

mentas, como lo dispone el artic.~l.;. 725 ;; pue.den. exigÍ:r j~dfo.ialC.: . . ~· . . 
mente la constitución ;dt;l~pa\rimonio de q':' se habla: Á~i~i~m"o -
si transcurre un año;.:heé:~~O~'.-:~i:·_ Pi-Op~.s~·to,~ --·s1n:.- qúe~º-~"é.-.-h~Y~: ~iof!'Ov·.i · 

do la constitución. de¡ ~¡;trim.;~¡.; f~;,,Úi~;.<{'a}~~~i~~~d ~~po~it; 
da y que corr~spori·~~ a i~<ri~;,mnÍ.zación •. d~be ;,~~;:¿a~~e ~l due~ 
ño de los bienEi~,.·?. '·se~, -~·a. 1 quien -~c;·ns.tit~-Y~·el· ~-~'.~'.r·Í~~riio: el· pa-· 



- 53 -

trimonio multicitado. Finalmente en casos de suma nacesidad es -

claro que tales circunstancias quedan sujetas a la calificación 

discrecional del juez. 

Por otro lado nos parece inexplicable que la ley en cita 

en su articulo 744, plantee dos casos en que puede disminuirse -

el patrimonio familiar, suponemos desde luego que mediante la d!!_ 

claraci6n judicial o administrativa correspondiente, según sea -

el caso: la disminución podria ocurrir conforme a dicha disposi

ción: A). Cuando se demuestre que dicha disminución es de gran 

necesida o notoria utilidad para la familia, circunstancias que, 

como hemos dicho quedan sujetas a la discrecionalidad y arbitrio 

de la autoridad competente. Probablemente tal disminución del p~ 

trimonio familiar pudiera justificarse en los casos en que la f!!_ 

milia se ve en el caso extremo de disponer de parte de su patri

monio, lo que no podria darse en el caso de que estos·tuvieran -

carácter de inalienables: 8). El otro caso que nos contempla el 

artículo 744, es cuando por causas posteriores el patrimonio 

constituido ha rebasado los va:ores maximos fijados por la ley. 

Finalmente el articulo 746 del propio ordenamiento legal 

determina que una vez extinguido el patrimonio familiar, los bi~ 

nes que lo constituían vuelven al pleno dominio de quien .lo 

constituyo, o bien pasa a los herederos en caso de defunción de 

aquél. 



- ,. -
LA CONSTITDCION DEL PATRIMONIO 
PAMILIAR EN EL PROCEDIMIENTO 
C 1V1 L. 

La ley sustantiva en el aml:>ito del patrimonio familiar -

según se comento en el anterior inciso en torno a la tramita- -

ci6n de la instancia correspondiente; concretamente el articulo 

732 del Código Civil, remite al juez de la materia en cuanto a 

la aprobaci6n o con mayor propiedad declaración judicial de la 

constitución del patrimonio familiari plantease así un inici-

al problema del derecho procesal, en cuanto a la determinación 

del juzgado competente para conocer de ese tip~ de negocios, 

cuestión que resuelve indubitablemente el artículo 58 de la Ley 

Organica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del Dis-

trito Federal, en vigor, en dicha dispocisión encontramos dos -

fracciones aplicables al caso: la fracción I, en que se dice que 

los jueces familiares conoceran "de los negocios de la j~risdi2 

ción voluntaria relacionados con el derecho familiar 11 1 así como 

la fracción II en su párrafo final, en que se dice que los jue

eces familiares conoceran cualquier cuestión relacionada con el 
. , ' ' 

patrimonio de la familia, como su constitución,·~ d.ismÚ1uc.i.6n, e!_ .. , ·. ·,; 

tinción o afectación en cualquier forma. \En: cÚ~nt~:i·a··:i~: e.Xpre-
. :: .. ',,,,_··· . .::;.. '• 

sión del Código Civil contenida en 

que con ella se hace referencia al 

viles del Distrito Federal. 

el ~r7.~~u~ek],32/;~~ claro 

código"'ª" ~~~ceai;..l~iitos ci
.. ·: --;;>./"" ~->;_:'[:~·,·-

:~'<~ ·;/.~ ~''"•."ic "<· 
.. 7 /• .:: .. ~, ;>::·~:- .. 

El segundo problemá ·que .se• pfantea én::e1•··árilbito del· der!!_ 

cho procesal es el r .. elati.Y:ó.· ~ Í~"de~~~~ina~i6.n,-.de. la' vía juiis-
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diccional, ya sea la contenciosa o la voluntaria que ha de inte~ 

tarse y que ha de normar el trámite para la constitución del -

patrimonio familiar. Desahoguemos a continuación la cuestión 

planteada: 
El Licenciado José Becerra Bautista en su obra "El Proc~ 

so Civil en México", alude a una doble actividad jurisdicciona~ 

" ••• la que desarrolla el Estado- Juez a consecuencia de la acti 

vidad contradictoria de los sujetos que tratan de conseguir la 

tutela jurídica que se deriva de la norma abstracta, precisame~ 

te por no haber podido lograr una solución pacifica al conflic-

to que entre ellos. existe ••• 11 
( 
24 ) • Se tiene por otra parte " •• 

• la actividad del Estado-Juez, no frente a una contienda que 

buscan la tutela jurídica de un sujeto frente a otros, sino _ia 

actividad que el legislador ha querido confiar_ ~ l~~ .. ~-r~·~,~~s_.,-~ 

:::~::i:::0:: 1::t:::n::j:::v:c::r::t::m:::d::f1:::ff,if}[1d~:::s·. 

ria, 

Es claro pues que conba'se~' e,n. di~-h'ill:~~~il~'fd~·~,~~·~¿;~~s -do~ 
trinariatt la instancia· para '."Obtei:ier ·1:~ ·de~-i~~~~~-iórl'::j.~diCi~Í. me-· 

. , . . .... ··· ... : ·; ·:·· .·::. __ :':LV':·,-¿.<··,_.",.:·.·,-.· · 
diante la cual· se constituYa el pé!trimon.io'·, fcl~i_1-fai/ ;debe de' -

·»"' ., \ 
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proceder por la vía de la jurisdicción voluntaria. Ello se de~ 

prende del contenido del articulo 893 del Código de Procedimi.!l.!!. 

tos Civiles que es el tenor siguiente: "La jurisdicción volunt!!_ 

ria comprende todos los actos en que por dispocisión de la Ley 

o por solicitud de int~resados se requiere l~ intervención del 

juez, sin qie esté promovida ni se promueva cuestión alguna en-

tre las partes determinadas." 

Becerra Bautista alude también a dos tipos de actos de -

jurisdicción voluntaria, los típicos y los atípicos; de mane

ra que en los primeros el juez sin resolver controversia alguna 

entre las partes actua como fedatario; tal sería el caso de las 

informaciones Ad perpetuam, la inmatriculación de. l_os inmuebles 

y las informaciones posesorias de bienes ~aí.ces·, -_en .que como S.!! 

ñala dicho autor 11 
••• la inter.venéiórÍ. de·l:'. organo~·;jurísdiCcional 

se reduce a dar fé de la ver.acida:d>ae· .... i~~~'<'d'~·~ia~aCf~nes ·ae los 

::::·::· :º:.::º:º:. ·::;,;;;~~1S!~i~~~l~~JI~~1:,;::;·:::::: 
pendiente ••• " (~6.> * · Por .. el;~·contraiio·;:10S·.1aCtos:·ae\júi-'isdicción 

_.: ·- .,;·:.'.: '·_/;:~.:_,::·;~:\;:/·:,5;::.';\~~¡~,.:-;-:; :.·._,~1~!1.:·k",~~-\~~~~-.{f::;;:~:;._:.~;;.p :·:~·:H:;~'.:;:~:;·::. :: .. :- ..... · · ·. 
voluntaria atíp.ic~ <ª"· qti~fafU.de\'e1:~»-6i't~dO;;t.rat~adfStB.-~\~·Cons.isten· ·' 

en que. ~a int.e,~~~f ~~•~,ri;fa~~;i!f ;~~0~t~t~~~lt}~~f f:~~~i~~,~~ ~~.éc~. 
mentac1on, o sea.-': que.< el',~juez<;no 1¿es~un)simple·J~fedatario~·-~ S'fnO·· 

. ' :»::;_~~·-.'.. "·_';~·~-:·~;~;·~·\;'\~::~·~,:...: . .,:._;;.~·::>.:t•i::·~ :,;,;_;.~;:t;; l.~:: .. fi~«-:'.i¡ _:;,~:::J.~.:.,_\:·:-~~~~:'\ 1 ·: :<<1.-· ··' ". .- ,_~ 
que debe. resolver.;, la¿, petición'"' correspondiente ·t mediante _;una ·-tra-. 

:::·:~:.::·:·::· :,:::11iff :~~1~~::;¡:;\~:rt :~íf ;r~:.rt,;t··:: 
adopción, del rloMbX-ani.ieh~o ,"~~.· ~~~·6~~,~·:; 'd~ ·~~r'a'd~;~5 .. ~ d~,, .. la ~'de~-
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claración del estado de minoridad o de incapacidad por demencia. 

Por cuanto a la instancia para contituir el patrimonio -

familiar conforme a las ideas expuestas por Becerra Bautista, -

podemos subsimirla en el rubro de los actos de jurisdicción vo

luntaria atípicos, ya que la ley sustantiva, según comentamos -

ya en el anterior nímeral, obliga al miembro de la familia que 

quiera constituir el patrimonio' familiar a las cinco probanzas 

que aluden las fracciones del artículo 731 del Código Civil. 

Por otro lado en lo que se refiere a· la extinción del p~ 

trimonio familiar en los casos que señalan las cinco fracciones 

del artículo 741 del Código civil, el siguient.e numeral, el 742 

establece que ladeclaración de la extinción del patrimonio fam! 

liar (salvo el caso de ~xprOpiciCi~ii-; a··"é}'ue·-··a1~de' ra ·.º:fracción IV) 
f .: ~ . :·, -. . 

debe hacerla el juez competente';. desde·.:luego 'el'''juez:.de lo fami 
· .. ·.' :-·:· .. :,_ ., '(',_.::··~).·.,:~ J;: .. :\ \~::~··:._'_' ,.;,_-_ __ : ,'·~·:·~:·.·· ·..:,:::: ..... : :'.. -

liar, mediante el pro~e~~~ie~t~'.'.-_f ~_fa~O':_~~·.).e~_..· __ ~1-·: c·~-~igo ·respectivo 

es decir, el ·códi~~ ~~,~~~~·ft\~~.~fj~1L,f,~~~fi~X:~~~f Or~,ª~~ca re-
lativa a la vía, de···la:~jtlrisdic_ción'..v.olu"ntariafcónCretamente • 

... ..... ~,;._¿,;·,~:~ .·;~i;t~'."·~!(~lC\~~~!~;·~;;·~\~: .. ~~;;~:i~·":;} .• · ... };.· .. ~ ...•...• · .. ·.· .·· 
oaaO ·como.-- se ·;dijo~:'anteriormente'l'~· l'as\·"cuestio"nes •; ielati--

. '. ·,., ., )·/,·: ;,-;~<;~·~>?·i;r;: ~,,~·~:·;t'· ~t.~~:~··:¡j}:'..'.. 1 ;·¡~> .. ·:<-/;,;·:.~2~ ;;· }.::;·;~--~)(~~·:'}-:-:-::.- ,;;~:';,: -~ ·: . . : '·' . ' 
vas a la familia",\ por:;:"dispcisición·;::1ega1:.;expr8Sa.,~.tiene{.ún'· t·rata-· 

·: .. ': :·:·.-.'.· '.:.'.;~.) ó:\"/:;;~·:¡;~·.~.:\.~,f'··~-~~::: ,;~}\::·;!:~·;.·:: (,:.~~:;~;,~:;; ~\!'.::t:\V::~?~~-:~. ·-~"}',·:. ·~ :.:;,;· .. '·':--,·., : :. '· .. 
miento procesa1·:::privilegiado·';"'.-.e1~.:código; de·:~Proce'dfmientOs. Civi-

le.s en su ~r:Íc~{.o'i1~~,~¡;t:.K~i!:~.~;;;;;~,l:~~~~f;;;1~~¿~ ;~~e~i·~·l •· al 

tramite de proceSos -:-'su~·es·b·r i'a·s~:/ Cti:·~·,,-d·o ~~~-~··>t·~-~t~ ¡~~~i~ ~;\á:.'·:·t'~:~ii-S~.i.-~-· 
.. . .. :"'~·::·:~,;:(::<:.:··:~.;'.r:·:·:·/,: •.. . .''.·-.;;~~.- ~'.-~ _\::,:/;:\.: :.'._ ~,:·: .. {:1:·'. .. 

cien hereditaria· del patrimonio" f ª-~~l,i~~ ,· ·.· PrC?~~,di_~~ento '~ue,· 

claro esta· se' -lle,;~ a·nté·' -~~l :'.:'ju~Z d~-_<ib -¡.~~i"{i~~)~ ~~·u~-.· ~~·::·d~sem-
buel ve conforme ~ io·:· ~-~~·~i~~~~·s· p~s-~_s:"<r>·~·c'on:l,~: certificación 
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de la defunción del autor de la herencia, se acompañan los com

probantes de la constitución del patrimonio familiar y su regí~ 

tro, así como el testamento o la denuncia del intestado: II).El 

inventario y el avaluo se harán por el cónyuge que sobreviva 

o el albacea si estuvie~a designado, y en su defecto por.el he

redero que sea de más edad; el avaluo debe ser firmado por peri 

to oficial o en su defecto por cualquier comerciante de recono

cida honorabilidad; III). El juez convocará a junta a los inte-

resadas nombrando en ella tutores especiales a los menores que 

tuvieren representante legítimo o cuando el interes de estos 

sea opuesto al de aquéllos y procurará la forma de ponerlos de 

acuerdo respecto de la partición. Si no logra ponerlos de acueE 

do nombrara unpartidor entre los contadores oficiales a cargo -

erario, para que en el término d~ cincC?-.díc:is ,P~ese~te· .el._ p~oy.e~-. 

to de partición, que dará .. a co:nOc.er·:,a :lOs-:inter·~sadas· en···ia :m.Í~ .. ~·· 

va junta que será convocadapor'c~'aJ1a o cor~e6',E~·es~~i~~a:. 
audiencia aira y decidi~~· .;i.~~;~::.;:~~~:~~~~:~:~~~~{;(~:~~~~~:~·~ :'~~~~'~i·.~1·~· !ª2 

j udicación; IV> • Todas í~'s'._'.~~~~{-~~¿:{'b-r;~~:;~~,'. ·~:~;i&h·~,~~~~:{~~}·~-~ '.~í·a·S 
: : '. ; ·" .. ', ) .. :.:·:.()~,:..;:p:~-~.~,,~~~{:·~ ;._f::::-·::'i~;.::·~~:.~{;· .:.-,:,"'-.'-/':,~'.::< ·_:,\,. ~\~:~ /}~ ?:· ...,, .. ~ 

actas y no. se .i:equiei·erj{de;,p~_~i.ci_ones 0:esC:r'itas~de~>Pªr.te_·:.~int_ére-:-. 
'.·;;;·:. ;~·~~'. ;___·;~ ir::· l~;~-:~:~:'.·· ~·j;Jp:1:-:;~}'.:.-:\-f.t;H·~:';~::f~:~;:f.;~;-·:;;:\;:;;·<;· ;_';:;.,~~ , . . .... ; .. -'· 

sada para .·1.a _ _. tr·_ª~-~ t·~-~ión·.:~:-~éF_:?.~.~--~~·~_·;}f ~~.n .:-.~~~P~~ó.~ :;~:_de~~.1,·~·:>ae~~Un--

:~~ ::1ª~:,:~!:t-~~~:iz~1~il~f:f 1~:f.~::~ci·~:::~~!;t:r:~:~::::~~::ª:i::; 
vir de tit·~1~ :·a,<fds-.~:'{~--t~-:r:-~~i~~~·;!:Vi->:~_-'L~··_-~-r;ri~~i~ió-~·.·de io~, bi~. 

:.:.< "'·' .. :: . t~· .,.:-.. '·¡ 

nes del· pcttr1mor11ó·' f~·ffiJ..iiar .. ;:·esta".~exent·a ~~· c·ci.ntr:_ibucion~S, cua.!, 

quiera q~~, ... ~:~·~:~-~;u, h·~-~~;r~·i·~~·~·~ ·.·. 
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EL PATRIMONIO FAMILIAR BN MATERIA 
AGRARIA. 

Es incuestionable que la institución jurídica del patri-

monio familiar, según lo hemos análizado en anteriores numera-

les es de raigambre eminentemente civilista; pero no deja de 

ser vital para la materia agraria, así pues, podemos conside--

rar como antecedente precortesiano las parcelas que se adscri--

bian a las familias que habitaban en los barrios (calpulli), y 

cuya extención era proporcionada a las necesidades de cada una 

de ellas. 

En cuanto a nuestras raíces hispanicas cabe mencionar el 

Fuero Viejo de Castilla que instituyo el patrimonio de familia 

en favor de los campesinos, .Y" lc:·>·.c_onstituia la casa, la huerta 

y la era (Ley 10, ;it. ·l•~::L,ib.\:.:i:y)·, ·bienes q.ue era inembarga

bles, asi como .als ·a;rria-~/:'~i-;'.~~b~i'..Í:o y la acén1ila. 
-,_:~ ~~. , .. -

.>/. 

Estas carácteristic~~ ¿~¡};~~~e>. Viejo de Castilla son en 

todo semejantes a las de~ás.c:l~1:~~~~c~o f~r~l esp~ñol. Es.~or -

esto que no es ocioSo: e~amincl·r~- al~~·~~~·-.:·.~:n~~i;~-~~i·~-~~s:J'.Uri~¡c~,~ -. 
·. . . ··~ , 

existentes en otros p-~ises y que ·se ,asill'!ilarl Pei:'feCi:amelite :·a la 

institución del patrimonio familiar, con una· ~-~.1¡~-~-~·i.6~ ·concre"-

ta al medio rural. 

En Alemania por ejemplo, a raíz de la confei:-en.cia· agra?-ia 

de Berlín célebrada en el año de 1894, nacía la institución jurf 
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dica denominada "Anerbenrecht", institución que nacío del pro

pósito del gobierno alemán de tener una clase agrícola indepe~ 

diente y fuerte con base en la reconstitución económica del Es

tado y para ello creo el "Hof Paterno", para asegurar la indiv! 

sibilidad de la casa paterna y del terreno necesario para ali-

mentar a la familia. Conforme a dicho sistema se tiene que un 

solo hijo es el heredero de la hacienda paterna; por lo que los 

demás se ven pr~cisados a emigrar a los centros industriales o 

al extranjero. "Hof", vocablo alemán que sicnifica granja. 

En los pueblos germánicos se crearon sistemas de "Aner

benrécht", así en Baden los bienes rusticas se tiene por indiv.!, 

sibles, sólo existe un .heredero !ll que se le denomina 11 anerbe 11 
-

quien tiene la obligación de pagar la masa hereditaria de ocho 

a nueve décimas partes de su valor. En Hannover, Silesia Bran--

denburgo, el propietario real debe inscribir.su "Hof" en los r!! 

gistros denominados "hoferollenº, circunstancia esta que tenía 

los efectos de asignar la granja, el bien de la familia a un -

heredero único o anerbe, previéndose el caso de muerte intest~ 

da; de modo que el heredero único solo' tiene la obligación de 

pagar a la masa de herederos las dos terceras partes del acervo 

hereditario. En Prusia y .Brunswick~~·-e1·· h~f en defecto ·de maní--. . . . . . 

festación del titular se ~si~na ··a:'u~.~~~-i.~<i:e_ro_ y en consecuencia 

el propio anerbe contrae la obl~g~ción ._:_de:. pagar· a los· demás he

rederos una renta. 

En España se tiene una ·institución- de:derecho consuetud! 

nario denominada "her~damié'nt0~" ;, qti.e._ en .. laS económias rurales 
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tiene el propósito de mantener unido el patrimonio de la familia 

y del jefe de la familia cuando envejece teniendo un colaborador, 

para ello, el titular de la finca rústica escoge a uno de sus -

hijos y le garantiza al contraer matrimonio la titularidad de -

los bienes rústicos.a cuya conservación y aumento debe contri-

buir. El instrumento legal para dicho propósito es la institu--

ción contractual, o bien, una donación universal de los bienes 

presentes y futuros del donante para después de su muerte. Ade

más se otorgan pactos entre el instituyent~, el instituido y -

su cónyuge, para compensar y regular los derechos sucesorios de 

los demás herederos y para precisar el destino· del futuro del -

patrimonio familiar. 

. . . . . 
Los Estados Unidos de Norteamerica·, ·cuentan con·:. la .inSt!. 

tución denominada 11 Homestead, conforme a -.e~"!·~:'{~'·. ca~a hcl~.{~·~c-Í.ó~-~ 
·,, .. -'':·:,:,.-.. -~-?··! .. ';· 

urbana o rural no puede enajenarse sin er·,éOn·s~entimie-nto:· de ·:·1·a 

mujer y además es inembargable. La const'itu.ciórt'~d-~::~-::~~~;-tiOrUe~·~~;ad· 
. : .. ~"· . :,:~'.'.'. '_i:,~;!;·;h2·~::<•:r. '..'..\\~~ 7 

requiere de algunos requisitos, tale·s .como,····,tener~~dérechcf·;de: 

propiedad sobre el inmueble de que se t·r-ate·,;. ~~6-i1~·~~~i-~~·t:·_. ~:~~.:·j~ 
~-"'.t_>t+.::\~;§: ·<:;·f-':'.;:_~:;.~ ·~:]:.-~ .. :;.::;·.-'. ' 

fe de familia, lo que debe hacerse con.St-~I--, en·:un·a ·;declaración·,_-
. _,'.-{; ::: ... ~-;:"i,:)/:;;'.:~i·\'i·\''·?~:)·'::.'.~'-:_ .· .. ; .. 

pública que se inscriba en el registro •. ·L·a _·-~~·j·e~·f.~~~~~-t'::-·~·~.~~-~-~~ 
dijo, impedir la enajenación del inm~~~/~;,t~~~:~{,tif ?~;,~;/h~~~e~~-
tead, los bienes correspondientes --~.~~s~rv.~n.TS.~::"·~.-~~~á·~·~,~~"::-.~~'.· -~º-~-
lienables e inembargables despues-'de=~i~'.'~~~';\.::~:~~:'.~{~:c;~,¡6~;~ -~e 

:<('l )·,,. '.•:! '.' _.:,;;, .:~ 

la familia, •. siempre y cuando sobréviva ·Iá' mujer· y. los hij~sé ,;~:. · · 

an menores; pero el ho~~s~;;~d'e~\~¡~~~-6i~~~~s~a~·r.¡~~ ;.~~n;fun- . 

dido, segurame'nte, "corí'· _la: nl~s-~ hE!rEúÚt~r,ia·~· ~~,"sus.ceP.t:Ül1.e~. ~e -
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división entre los herederos. 

En Suiza existe una institución jurídica de naturaleza -

eminentemente rural y equivalente al patrimonio familiar; tráta

se de bienes destinados a una explotación agrícola con las habi

taciones y dependencias, .de modo que un inmueble no debe exeder 

de lo necesario para alimentar a una familia. Una vez inscrito -

en el registro, su propietario no lo puede enajenar, arrendar ni 

hipotecar; pero puede ser embargado e intervenido por los acree

dores. Sólo y mediante dispocisión tes:.amentaria puede modificar 

sus carácteristicas, no asi en caso de intestamentaria. 

Bien podemos señalar como 1.n ·remoto antecedente de· la con.!. 

titución jur{dica del patrimonio familiar, en la época de la Col2 

nia y en el ámbito rural, a una celebre instrucción expedida por 

Don José de Gálvez, Visitador general del Reino de la Nueva Esp~ 

ña; dicha instrucción expedida a· favor de los nuevos pobladores 

de la peninsula de Baja Califorr\L~,, ~en.te.nía algunas prerrogati

vas y condiciones indispen~able~ ·a~ que. d~bía sujetarse las mere~ 

des de solares y suertes de· ti~;~ai;'q~eféi. citado Conde José de 
',. •' . .·- '"~· ''' o. • ,. 

Gálvez, en nombre de la Cor.on~·:_·'.E·~·p~fi~i'a :~:~(;~Cedia 'para los nue--

vos pueblos de las tres m~s~·~:~.s¿~~=%~~,Ef~~~~·~·~f~'·'.~}e la Baja 
California. Se decía ·que·: ~-~-~··:~·.ª.ª~:s.~f~.b·~~-~~~~s~ ·~:.~·~··7~~~;~ s~l·~~es C<:J!! 

::::d::m:r:::::::0 :na ~::~~::t~ittr:~~!,jff ii~-?~i,:r::~~~::d::a:::s 
>,;r, o'••",/,,;;, "•':"• 

con perpetuidad en. su.s« hi).os' .O -.d~~d~-~~~:~~nte.~::_~·'·.:~~j·~-~···· .. que~;··_~e "case~ 
·. ,: :<:. ·-.·-·, ·.<'._ 

con pobladores ut:iies y· cíiie :no ·.~.·t~·ngá·~ repá~tii~ie:~ta•::d~: ~-~e~-tes 
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por si mismos cumpliendo todas ellas las condiciones que iran -

expresadas en esta instrucción; y para que los hijos de los po-

seedores de estas mercedes tengan la obediencia y respeto que 

deben a sus padres ha de ser libre y facultativo para estos, si 

tuvieren uno o más hijos, elegir al que quieran ellos siendo se

cular y lego, por heredero de la casa y población, y también po

drán, si poseyeren más de una, disponer que se repartan entre 

ellos pero no que una suerte se divida, porque han de ser todas 

y cada una por sí indivisible e inalienables perpetuamen.te. <27 >* 

Asimismo se leía en otra parte de la instrucción que tam

poco podrán los pobladores ni sus herederos imponer censo, vine~ 

lo, fianza, hipoteca ni otro gravamen alguno, aun~ue sea por ca~ 

sa piadosa sobre la casa y suerte de tierras que se le conceden; 

y si alguno lo hiciere contraviniendo a esta prohibición quedará 

privado de la propiedad irremisiblemente y por::e1 ·~isrito hecho se 

dará su dotación a otro poblador que sea utíl'·'y· obediente. CZB)* 

Como se colige de las dos instr~C~-i"o.n.es anteriores es ªºE 

prendente su semejanza .. con las ~~·~a~t~ji'~~·1~~~ ·de ·la moderna in!, 

titución del patrimonio fami1iai; ·.·~·er.~·.<deb~·;hac0rse notar obvia-
,,, ... 

mente el régimen de propiedad iínP~·estC(Por:~oon José de Galvez; -

pretendía la unidad y la iriegra~{i"ó;{·: ~-~!"i.'i·i·~r,\-~s ·.ta'mbién notable 

el hecho de que dentro de los ~i~~'e'~ .'in¡,;~ebles: suje_tos al propio 

régimen se comprendía no ~01-aíneñt~".:'i~S\~SOia:re"!:i'/Y~,~~S-~s _en ellos 
·::.f ,;-.-·.·.'. '.\ .. ,,:: .•.. :-¡•_"/; .· :-::".'"'-::~·,,---.:>-·.;·'.··<. :•: _" ·. ·_: 

construidos, sino también· lils"· -s-t:1er-t-E;s·;:_de·.::"t"ierr~s~~-.- c·uy~ª ~XtinCión 
' . ' -··. ';·'y·' .. ,-. :. ,• 

se decía en la instruccióÍl se-~u-~d~-~ ·CO~P~~~-~:úa·:::d·OScientas varas 
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y cien de ancho, por ser este el ámbito de terreno que regular-

mente ocupa una fanega de maíz en sembradura.' 29 >* Igualmente 

los bienes ya señalados tenían el carácter de indivisibles e in~ 

lienables y no podían ser gravadosr además su transmisión queda

ba regulada mediante la ~esignación del heredero que debía hacer 

en vida el beneficiario del solar y de la suerte de la tierra. -

En esas circunstancias, ya en esos tiempos preteritos, se sientan 

las bases jurídicas de una institución con una sorprendente sem~ 

janza con la del patrimonio familiar contemporáneo. Pero insist!. 

mas en la circunstancia de que el rég.imen patrimonial que pres-

cribian las instrucciones del Conde de Gálvez, se incuian no so-

lamente en la casa habitación1 sino también de manera e~pr~sa ·.

las tierras de cultivo; nuestro Código Civil, solament~. ~·é refÍ.~ 

re de r.ta:u~ra ambigüa a las tierras d~ culti~o~:·.y··:·~!'_r\.~1t P.~.~te~.:·1··~.· 
l"gi,üación agraria definitivamente no i~cl~ye/ia;'pa~c;,~;,./de cu.!_ 

tivo o tierras dentro de los blenes·~ª'EEi;:~E~~~~7;;:~.1·~~:~.t~;i;~~ 
nio familiar en materia· agraria, ,omisióil.:·~imperdO~á'b1e;\f:a·úuiC.iO : .. 

_, · -.;··;.:?·\f_-:~~~:J~.;'}t~~.;~(f-:'~Y~'t·:,: 1::·i~(·;;:.<'. ;_:;- .\: ..• 
nuestro, ya que puede ser corregida;··,. al 'merios"" tratandose de uni 

dades de dotación que se culÚve~ i~~~~i,~~~·~'.~~~i;·;: i~d~;;V.ratánd; . 
se de tierras trabajadas en común, sistema~pr'oPio del trabajo ;.., 

:::::::·~::~::::~:~:~!:~:~ifü~~~ii!t~l!~!~:;::'.· 
de un patrimonio familiar··.· agrario·: en :~favor~·: del·1gru'p0-~familiar 

" : .~·:. '.;·,: .. ;,:;~. :!:~~\:,~:.~./¿'.'f};~:_;·j::(·:::~->;· ~;;~:::.>::\;~:~;:~/,;:'.'. :';Úl-~ !;.~J,.~: _0>''': :;:, ·.'1- ' 
ej idatario, afectandose~:·para -:,·el•;,. caso'" de/loS_tmargeneS.: de~·-utllidad 

r .':... ~> ,~: \ ¡;·<<-'._-/::'·:.:·: ·:: .. :; '.~,..:,·-",;:-,:~~~·~;:}:!~: _i:~} ':'J..;.:::.?~\.:.~·~:· ·J,<~: ,:'.J,:: ·'~/'/ 
que corresponden· a.-c.ada~·:uno':;de_"-.lOs::·p'ai:tícipes~-?'; de\18.' éxPlOta'Ción, 

· ::::'.· '../·::·:.>::·,,'·~·:::_:~i~··,:::,:~\!~~-~-:.;,:>.;)'.i::_·~H:'. -.... ". 1· .-~·, __ :'> -·- .... 
colectiva_'y'":qu!i!·-~i-~n·:podrí_an",.cco.nsis~i_r,~en '-~~~i~~é~ ::~ .bi~nes espe-

cíficos; como fnstrumen~os . .3;;; tra.b,B.j(; y.
0

"'.'!anado. 
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Tiénese otro antecedente de la institución jurídica del -

patrimonio familiar, con aplicación concreta en el ámbito agra-

ria, en el contexto del conocido proyecto de Ley Agraria que data 

del 15 de diciembre de 1914 y que se atribuye a Don Venustiano -
Carranza: dicho proyecto expresaba en su artículo 12 " ••• es de -

utilidad pública que los habitantes de los pueblos, congregacio

nes o agrupamientos de labradores, que tengan como uno de sus -

principales elementos de vida, la agricultura, sean propietarios 

de terrenos de cultivo bastantes para satisfacer las necesidades 

de una familia y de aguas suficientes para las atenciones de di-

cho cultivo." (lO)* Nótese, desde luego dicho artículo traduce -

-un propósito de hacer propietario al campes.ino rn~xiCa.~o .·a.~·: terr~ 
nos bastantes para satisfacer las. ~eC!:si·~.~d~·~:·:··~~>.'~~··.-~:~~~-0.': .. ta'mi--.. , 

liar; o sea que aún no se conform8ba·:.ei;.':Z:.égilne~·,'·\de'.} i>rOPieda'd:eji 
... - . --~'.\::.·>:~;::::.:·:/;i:;:~:.·(i;:r:J·::~~~-'.:'.·~}i.~:·.~ .. f\: ~<·:> \(.,;:: ... /,:,, <;;·. -.' -:· 

dal, una de las bases del, sistema:. a'grario:;constituciOnal" mexica-
. ·· · ::-.;;'. :.'.;~;·;-:,: .. ·::.\~/ '~-'..; ~·:~:·t>f.',_:·;;:( ··:·://·:;~:· · .. :~·::: '/:~~r:; :::·;.:.":: :-··:-· .. 

no, en que la propiedad: de.,- la ;.t.ierra',,{no .. ;corre.sponde ,-: al'~· campes!-: -, 
:-.· ·.~::.<~: i:.)~'-" ·.:.:~·~·\/r)::: :::·:~>fi:~-~,~/,!~~\'-:/:·:.;,q-.-; .. :·r-1/;;:~: :-i,.:': ::.~;::·" ;', '..; 

no individual, sino. á1 ~ú_c?:-~~ .. ·:'d~.~,~~~-1.a~-i~ñ-.:·.~j._i~a.~'.·~~:·:.~~.~m~~-~.: ~~/ ~~·~- _ 

::c::i:::t::a d:::::~: .. :~·l:,f ;;f~-~f f :~t;J~f tt~faI~~ftt~~t~:~~:~e:~e 
::· º:::::::::,::'.'.\i,:":f ;~j¡¡¡~ltt?¡~t!Pitl1:f fr.12i1~::·~;:f t:: 
gabilidad: . < · 0.r: ,.,,:" 

:·\';'..:~):'.' ··>~~.-

Por otra ;~:r;t~ ~'i ~~~¿~lo iú''~iC ~r~~~~t~ ~~•Le/Agraria 
que se cOment.a·;' ~f ~·~~:i'~-~i~ .. -~b-Ino .. ~~~-~·~ .. ~·~to p~ra>: ~·~~~ft, ci~r-~~ho' a _·_: 

solicitar. 10.te~·· ~~~.i:~:~~rat·a~se :: ~~e-~ ,rii:~-~~~-~",º~~:~e~,~-6,~ri~~~;-: ~;.'¡:j ~"fes. ·' de 

familia. ~exican~.i :-.~~~_.cua~to,:~1··:pro~~ediini'ent~ .~~ .. ··~ciq~isici,ón de -
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dichas tierras disponía el artículo 172 que los vecinos que reu 

niesen los requisitos del artículo 112, debían celebrar un con-

trato de promesa de compra-venta con la Secretaría de Fomento, -

no pudiendo enajenar ni gravar las tierras que se les adjudica-

sen en un plazo de 30 añqs. Expresaba asimismo el artículo si-

guiente, el 182 que toda operación de venta, gravamen o hipoteca 

hecha por los vecinos de los pueblos respecto de las tierras que 

les hubiesen sido adjudicadas en los anteriores términos y antes 

de expirar el plazo de 30 años, se consideraba nula y de ningún 

valor, perdiendo los interesados los derechos que tu.viesen· sobre· 
' ''·, . 

el terreno de que se tratare. En cuanto a la transmisibilid~d de 

dichos bienes, establecia el artículo 209 que los ref~~ido~'lotes· 

de tierra solamente eran transmisibles . a l.os: he~~de·~·6·;~:.\'.~-~·~ h'i~~S- · 

• :::":::::::º q:: :::::::d:: :::~:~;::i:i~~n[~-fi~f:.~j{il~ri~~~t:•:: 
• ·~ ;:,.;.. I, ', .;¡),,". 

proy<:_c~o· de Ley . que, .s~jht:J\~fi;:ff:!~~:~.~\~!):i~'.,~t~&:i~E~f:,ª?:t~~~a~ :. 
para los casos de. trans'Rticióri'·'hereditclria:::~A) ;Lá~.parte-.~·insoluta.

: .· ·_·, : . .-~'.::-~:.-~?}:'~?·«~;;·{~}. \~\.">;:~ '. ~::,:~;·c,:.>~~·:~~;~·1\;:<'X;Ht~· ··.; .. ;:}~~~~~":··.:~-:.-t:~·:: . .-,.:~_,. · '· 
del valor del lote: sera'cp.agada;;¡:íór.•el1.•heredero:;1e·gítimo·;: su :repre 

·.: : · , ·: ·.~~- /.:.~· .. :~;: .. ·,·~:~~:-~·~::•i· ":.:·::{:·~':.:FJ::'. ;··~f< .: ).'.·t:' ·~·.:;.{·.:~;·{iy._;;··~.!~~:~:~-:i~t:::'.-\\X:_~'t, ;:::: ;'.'.:r :,_ ·<·--·.' 7 
sentan~e· ·· 1e9a~.; 6:.:p9r .. ; e .. l-l:.a1i>.ac·e~·· .de,~)a:. su_cE!:Sic?rí: eri,~.t-~~i.nta.: a.nuall 

da des cent~~-~~,: ·~~:~:·g~';~·-~::i)-i~i 'f¡~~f~·:¡~A~:~~/¿~·i~:;~~,g~~)~~:·}ii\·~~~:l·~·~'~·~ ~·:. 
: -,"--;, ~· -~-~~;.:-: .:~~:'~~~:;;,;. -·;·.~",, ·:~'<·~~::>.:H.;¡;.,.;:-:;;.~.<·:\\ ·~ ··' :. ~/:'~~;. ".,,:~ g;;~ .:::, .... "·~· ._ .. 

B). El plaza· de dos ~años' fiJado'"en~'.eli:;cont·rato'~de_y~ramesa~.de; ve!.11.~> 
. ~, .". ·:•·":"·,. ·--~ . ~::~~ ::·:.;;~ -: _., ~ ~': .. : .: .. ·~·;~~:·~, -, : , ~-;~f -.~·~~;~,:~ · . .-~'.-'f:: ;;~),: :~··.~~ : .' H:' , 

ta celebrado._ Con :.'el ;:·autOr~~ae;· ta.: hE!renCia ~-e:· p'ar·a~::poner .. ~en"'.cul ti vo 
. '. , ~ ., ·' ·.)·'.~ .. :. ::·::~~"' >~·'. > :>~~~' C :~~'.;~L\' : .. ~·::/.; 'r.~,. : .. ~.~ .~e:: .. ;_'é; : ~.C· ,;~.;:'.:5 .. ,::; ;,,~;:.;~:~ \..:.~,'.· ::~· .:~· ,,_.._. -.::.: ' -

la cantidad·. rníiiinia .:·q~e-:'se·'.-1e·'.:áSi9no ·;· ~riO:~'C)ue·aa·ra\·in'té"rrUmPido .: p6r, 
.-,·. ·' '. :\: '.'~·.:.\>:}/ ·;;;~:·: ~\:?r:'":>·~·~:~.>:::.;.{ ~/.J '.·::\'. :- :7 .:·t5-"::~~·:::~,.,)'/ .. ~·.'_>, \~,~?: .):~<;"' \:(~;,~:·,.;:.~\:· .'.· •. · ·.-.. :.:º· ' 

el f a11ec imi·e~t·a·,:;·:d~.be~á :08.):_~.in~~ i.~· .C~'~_.;·~ .. s.~a ·, ób1;~.gá~ci~ó~.~.-.. é1 ·~~re
dero, su· rep~es~~t .. ~t;.·;'¡~g;,l:~~ ';,l ,:al~a~·~ ~' ~;e\i~'',;:ud~~,i~n .<e) .' El 
plazo de 30. años .:.'deritr¿ .·de1·' c·üa1. ria.:' se· .. po~-~~ .. :~·na'jé~,~-~" ñi - en ·man~ 
ra alguna· 'gt-a-Var·· ~¡· '~a,~e ,:~~: .~,i~~ra~, ·. '~e;:~~~·tara ·":~~-~d'~· ,er f al\ec! 
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miento del autor de la herencia, si el heredero adjudicatario 

fuese mayor de edad, y desde el día de su emancipación leqal en 
el caso contrario. D). Regira respecto alas herederos adjudicat~ 

rios la sanción prevista en el artículo 182 de esta Ley, pero 

los plazos a que dicho autor se refiere, seran computados como -

dispone en las dos cláusulas anteriores. Del contexto de las a~ 

teriores dispocisiones del proyecto de la Ley que se comenta, se 

infiere una clara intención de instituir el patrimonio familiar 

cuyo objeto sería escencialmente un lote de terreno cultivable -

que se entregaría en propiedad y mediante compra venta al campe

sino mexicano; si bien cabe señalar que en cuanto a la transmi-

sión de dicho patrimonio se establecía un procedimiento relativ~ 

mente complicado para el nucleo familiar interesado y que bien 
pudo abreviarse de haber surtido efectos de ley el aludido pro-

yecto, imponiendo al jefe de familia interesado la obligación de 

designar un heredero, como ocurre en el caso qel ºanerbenrecti.t", 

ya comentado al principio de este numeral. 

El Licenciado Raúl Lemus G··arcía·~·- .. ~n :-~~·i.Ob.~a: qU~ ... dedica ·al 
;.: -;_-.. , ·».;'·' 

:::::::::: ::m::i::~ :::::::, d: .• t~i;~~f iiif \1i~~~~{f~i;tg;;;:~ª~ ... 
agraria regulo en sus o~igeneS_:.las:3'dotaciCm·es'~."e'jidclle·s-~·::. doi1ae<--

º·. -· -~: -..;,:e:·.);~:."~'.:.!-:;:' >~'.:~{;.·~::;_·~~i:~<~~-:-_f-~.-;~~;::~,;;.-:··:· :. ··~~_::~.:.:"--. ·- ·; '. ' 
quedaron comprendidas la~ ~.~º~ª.s .. ~c;J~-~-~ .. r~-~~-~-.:aCió:~ ~e~~~ >~_~!.:P~_t_r_~-~~-

::: :: ::::::::b::e~n::~:~fa~:f füf~ii{~ff:f~~~irr!!f j!~·~~1:i::r&~ · 
\'··-· 

sobre repartición, .de. ,~i~·rr~.-~- ·. ~j :~da.~·~s. \~: --~biiSt1 -~-~Ci~~ :··de_~-- pcl.tri~o-

nio parcelario ej i~al del l~' d;; dici:mbre. de 19·2·5~·. sub~t~ tJida = 
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por la Ley del patrimonio ejldal del 25 de agosto de 1927, cuyas 
dispocisiones se incorporaron al primer Código Agrario de 1934. 

Vistos los antecedentes expuestos, el código agrario de 1942 

muestra una desviación de las orientaciones originales que cons! 

deraban a los bienes eji~ales, incluyendo el solar urbano como -

patrimonio de familia, con sus clásicas carácteristicas de ser 

inalienable e inembargable ... " (Jl)* 

Por nuestra parte coincidimos con la posición del tratadi~ 

ta Lemus García, en cuanto a que evidentemente la legislación de 

la Reforma Agraria emanada de la obra del Congreso Constituyente 

de Querétaro, se formo bajo la idea fundamental de que el ejida

tario debía tener en la unidad de dotación o parcela de cultivo 

y un solar urbano destinado a su casa habitación, los elementos 

de un auténtico patrimonio familiar agrario. Puede en efecto fu~ 

damentarse dicha posición, primeramente en la circular número 48 

del l• de septiembre de 1921 por el Presidente Alvaro Obregós 
que en parte relativa expresaba: " .... t.::n ningún· c'aso y por ningún 

motivo las agrupaciones-pueblos~ po~r·an.-:,ob~:¡·~~-é>~:;~najenar ni per""'. 
· · · · ·· · · .. ~· · · .. :' .. :~.: :<t:.v:·:i?.~:.::~{·::,){~::·\~< .-._ ·. . .' · . 

der los terrenos qu·e ·Ya· t~n·g~·~;~ 'que ·ten{:'.lo·~·su·cesivo. se les den, 
. . ·' ._, . . ... . . ' . <:·;,~·::::.\-:;:,:~·'.~);' ~:':.::_,~:}'. ?. i:~·-:::::·:,· .. ~- .... ~-, -' . ' ' 

ni los particulares adquirir:_'por._.·cont"rato~\:por•,:·pr·es·cripción · o -

::r i:::::::::n°::º}~~~:~tf it~!.f {t'ii~i~;:~~f~J[i't:ff{~:;i:'l;:~::::fic::s 
::n::: t:::oy p:::á:u:::f :::::~i::d:ª~·::f ~1:~1~~·it:;;idi·,,:~·::~:::: :: 
anticrisis, de embargo, ni de ~ema~·~,:~°':~· .. ·~··~;-~/·~-~~-.>;'~-~~-~~-~~~~(~~ ·--~-~ta -

suerte a configurarse el régimen "d'!! _propiédad_- ejidal~ .. qi:ie sobre 
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la base de dotar las tierras a los campesinos mexicanos, dentro 

de los límites necesarios para el sostenimiento de un grupo fam! 

liar, para el efecto de que la tierra pudiese estar en posibili

dad de responder a tales propósitos, se veía rodeada de ciertos 

privilegios que la hacían inalienable e inembargable, que como -

es bien sabido son carácteristicas propias de la institución ju-

rídica del patrimonio familiar. Sin embargo cabe señalar que la 

circular de Obregón citada anteriormente, en su instrucción 2! -

fundamentaba las instrucciones medularme~te transcritas ya en un 

criterio legal o erróneo, reiminicencia de ··la .legiSlación colo--. 

nial; que autorizaba la distribución -ae \l·¡.~.~~~~'.·-~·~-¡~ia~;~·~ .·.~.e~·ie~· . 

gas a los indios que no tuvieren pr~pi~s~,,p'.e,~~·-:,~f··.~i~~1.Í,i;ci~n···.~ 
de enajenarlas, además. de·· que··: solamente:;se~~transnii tia ·-el·: ~~dominio 

útil", quedando el dominio dire~t.:,:~~~~;.~~do··;};i~':1~~~~-~1'/~~~~ñoÍ.a 
por ello en la al~d_id~ :_·2·· ._ .. in-tt"Ü~:c;fs~· 'dé la' ci-r6-ú1~-r:~'ñt\Ilt':i.(;itadá 

se decía " ••• e~ ·:~d.~r~:~··~«j:~ae-,.;~.Pr~~p_·~·~da:d,.. de -\~,~-::.·.~'fi:iiiit';_f,;::: .. 6~~-·r~·sp_~:n~ 
de f undament·a~me~:~'~f~:::: l'~:·;,~-~~i6'ri '.-r-ei;>l:-e~en ~~·da,?~:~)·_~·¡_:·:.~-,~-~·ci\· ~ci~·,: .. : e 1 

Gobierno Federa.~ i/iíe,i~ ,~l a_ominio; o ~ea , : Ú eJ~~6iciÍJ efectivo 
del expres~d.:, d~~'C~~~; de p_ropied~? sobre' ~os ·u·~~/~; i~;.· ';,t:;,.;;,, ., ' 

::~::0:1 y a::::~~s~~~:·gt!°~s-~::r:iá~:::~:ti~l~1}f ~·¡~~~f~n: ~··~:q~:• · 
enajenació~r J.-·_ q~~:ti8~;-~·a.-Ció'n·-: ~~~,'(;-~:~-e~:y~:;_ ~'~-~~~-~-~.tt~1~~:·~~~:)i'~-~-";_·p~~~~-

--;-:·$,· ::•.-:.':) ;, .... _ .:.~.t'.,:_!~-.~--:·;.'.·'~-'.->·:~'.~-;'.)/.·;·>'.5:::.\.,.,; .. .... \ :-;::. '. . 
blos pierdan'.. Coñtrá.tOS';·;.:po.r ·prescripción·;·. O· Por."'cúalqUier:·atro ·· 

,: . ~-:-:.· .• _ _. ·:.: • - _, .. ,,., "··: ~ ·.'· .-.-·='"-:, ... ;:_ ~..-:.: -~·:·~_:· ·'.-_;:·:'. :':1:r:.~:'::..'.S::~:;:·:·º ~::->~~- :-~r.: ,'-~~:::_~: .. , ;;-,;~. -; ·.·· : 
tí tul o; y el domini0" útit~· .. ;:o ·:se·a ~=ei--;de!i-eC·ha -ae.-,··aiS.fiutar:· y · . usar· 

. "' : ....... - .. ·::'.c·~~.,··'C• ·~/,;~--,~:!;;_~:>:""··;~Vi::·""",•¡,. ;..· _,.,,,::. .. • 

:e i:: 1 ::~e:ú:e::::::~-~~~~rt;·~·~-~,eri-~-e~11~!·3f ~~~:~-:~1~i~0::;Ij::::·::e· 
.-·:-:. . . ,- '• ; .. ·:,-_':, <;·. . . -'.'.:.'' ... :-"-'> ... -,,., ··.:»"-.,; ·• .. ·. ;·:. ~ ':: .. · -'\ 

cienes jurídic~:s -~gi:-a~i·a¡·t¡Ubo. de .'Corl:e"gií:-s'e ·e1· anterib'r criterio 
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colonial, para definitivamente considerar a los nucleos- de pobl~ · 

ción ejidal como autenticas propietarios de las tierras dotadas; 

pero en el contexto y dentro de la configuración del denominado 

régimen de propiedad ejidal, en que las tierras propiedad de los 

nucleos de población y nQ de la nación, tienen las carácteristi

cas de inalienabilidad, imprescriptibilidad e ínembargabilidad, 

comunes a nuestra institución jurídica d.el p~t?:imon'io familiar. 

La ley del patrimonio ejidal, como s,e cÚjoi:;5eincorp()ro 

al primer código agrario pcomulga~~,e~·\~,;~'Í~~~~<~~i:d~~a~g~;p~r 
el Presidente Abelardo L. RodrígÚ~~ ~~:;Ú}~.; m;,:r'z~;C!é :19J4 ¡i· p~es 
en dicho ordenamiento se contirlti"~·;~·n~,;;al~"~n·a:.~- ~~t~~;~J1~I~~~:~(~~i;~2.' ~ 

- ',¡·- _·,!\:.~,·· •f.O::.:~·:.-~"~-::i·:t'·"' ' 

::::::::.::::::::;=t::~i:~rI:itr f ~rt: ¡i.i~1;~~g1trt¡f :~: 
lación agraria mexi~an~ liabía'.coñHgurado ya el,,pa\:"rinionio'ejidal,·.· 

en concepto.,~~. :•~uiénti~~.::).~:~~iii~~é;i~,;~fi¡S~J'.(~ff~,~~f'~6;···~·1·: ª!:·· 
tículo 139 .de 'dichó'ordenamiento··;le'gal·•.(p'iiníer''C:'ódi'go ·agra·rio;,· -

.. :·, .• ; '• ~:):·.·, ~·' :.-:'! '. .. :·e':/:\:.~~::,~-,·~:~: ~:~2\·,:il\ ·\,'.;·-:_;\~.::.,·.\:~· ·.'··_.-;,\ -~,~<>'. ". :·:¡,:_.) 
en su t~tu1~---.º~~:av~:·:·~¡,~P-~tu~~ ·_'.:.~~-_>_,¿~~:~í~·~~::-:'·'·-~;:~ ~1.a_'··~~óp~-~dad: de -·-

::: ,:::::·:::~:;N~,'~f f f ~~JJi~:~;tJ~~~~;:::~'.:::• ;·:::: · 
tí culo 140 disponía:<:-~- ~:éL:a:ajudi_c-atario'.,tenará·, domfrliO·-~s-ob:re ·1a 

parcela con Iás sigui~n·~:e~,·f l:~~{~~-if~n~:~·;.~ ~·'.·&,'~~;~ _··iD~Ú;;nab;e,., -
imprescriptible e ÍJ!embárg~)>le;. Ía. parce.la .•. ej idal: •por lo.tan'to .- , · 

se tendran como inexis~en't~~-~~:~.U~iqu_i~·~.;·á~tC>.>~:pe-~'a:¿ióñ ·~-.\:~~i~·~·~6 
que bajo cualquier fa'~~a:·-o:::·~·itui'~:-~~,-.h~Ya~ c·elebrado ,o s'e ce1e-·

bren por el adj ud:i~atar i~- ~:-".·q·~~ · _'t~nqcl~:.·,. po~ objeto ,la· enaj enac i~n 
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o gravamen de toda la parcela o parte de ella ••• II ••• III. En 

caso de fallecimiento del adjudicatario, sus derechos pasaran a 

la persona o personas quienes sostenian, aún cuando no hubiesen 

sido parientes, siempre que hubiesen vivido en familia can él •• : 

De modo que en el contexto de las anteriores disposiciones, coli 

gense pues, aquellas carácteristicas fundamnetales de la instit~ 

ción del patrimonio familiar, en concreta aplicación al ámbito -

de la actividad agraria¡ aun cuando de manera expresa no se dice 

que el bien que constituye la parcela ejidal se estime como patri 

monio de familia. 

El Código Agrario expedido por el Presidente Lázaro cárd~ 

nas el 23 de septiembre de 1940, en ninguna de sus dispocisio-

nes hacia alusión al patrimonio familiar.Lo mismo ocurrio.con el 

código agrario expedido por el Preside~te .. Mar:iuel ~~t'1~.·d~m~~~.o:.-. 
el 14 de octubre de 1942. Y sólo con la expedición de la·Ley Fe-

deral de la Reforma Agraria, e~.•sll .. ~rúf~~nf:ij:~f~~:i~.{~ .. <·.todo 

ej idatario tiene d~re~ho ~ :.~ii,.~.~F\~{\~t~f,~~tf;~~?;~¿?~~-~f~fi:~~ni'.' 
familiar, un · soi"~-r;. ·e~·~·· l·~ .· ZO,na~¿;·de:. ui'banizaCión ~'~"":·.·:,,Más:;-.sin\ embargo, 

.. ·.·,. : '.~/:i·.,·: ~:,. .. ·,··._,~;y/:;\; ;,1(S.0.~·~·~:.-·.·:·::::;.:;"'(:>,.:".:\":;i(::~'.-?~.\2:.:·~~·.:_-.:\-:::·.:::<-.·;; : .. '· · .. 
en la actual 'Ley'.Agraria·: se·;,Jía;,qui.tádo;.,1a 'frase¡, de': patrimonio: fa· 

mi 1 i ar. . _Yª_··.~·~~· •• ~f Jt;i~.~:i~{~~i~[~~~~~Ii'~.i~<f ;:f:~~~~~~·j'f t~~f~t~ .•~-~~~~á 
derécho a ;recibir .0:qr"atuitamente· 'Un,::solB.r. :al (Co"nsti tuir'se ~.,<.éuilndo 

·. ·: ·:. ~:·~:'. ·;:.~:·:~~ ·-;~?<:ri~J.,:/;~f:.~~ .. --c}~"'.;.,~".,..i: ''?r:.~~')·.- «1 ·S~'?/~/:-:-;:fL~-;~~.'-~,_.~~·,:~~?';~:~~ ~~c.···.:~~~·-',::·:O·'. :.1·~·: · - .· 

ello sea~.P~s-~~l~~:·:~.-.~.:~' ~-\·-~~nf:l.o:··~~.'t·~~~'.o~.·~'.ª.~ ·::p~~·~ª.::f.~b:~~,~v.~~· que·: es-·-

:::,:::::·:::1:m~f :~<:~l~ít'.:SOIT:·::::}f Z~';:'.::,::.·:o:~, 
debe ser tO~ada·;·_m&-~:l·~·~.,,~~-~-~~·t·~, Y.a :_q~·47· ,es: d·~. ,¡~-~~l .)~·P<:>rtanc:,i~- para 

la. pob1Etc~6n:·~"_a'.~.~~:~j_~~-::: 
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BIBNBS QUB BL SISTBNA CONSTITUCIONAL 
AGRARIO PUBDBN CONSTITUIR 

B L P A T R I N O N I O P A N I L I A R. 

Ya en el anterior capítulo hízose la exposición del con

cepto de patrimonio, en'cuanto a conjunto de bienes, derechos y 

obligaciones apreciables en dinero, que tiene una persona, far-

mando una universalidad de derecho y se dijo además que en cuan

to el patrimonio se destina a finalidades jurídicas, económicas 

y sociales viene a constituir lo que la doctrina conoce como pa-

trimonio afectación comprendiendo el patrimonio de familia que 

abarca una porción de la masa patrimonial del jefe de familia, -

destinada a segurar en favor del grupo familiar determinados bi~ 

nes indispensables para su subsistencia: de donde tales bienes -

se tengan por indivisibles, inalienables e imprescriptibles. 

La cuestión que nos proP:?nem~s, de,sarr?llar en el presen

te numeral es la determinación de·. si ·'1os bienes incorporados al 

triple régimen de propiedad c;onteni.do. en la. norma fundamental, -

pueden ser susceptibles de' coris·~:i t·~i.~f ~{:~.~~;t_i::imo~.io fiimiliar, -

bien sea con base en lits- dis~-O~.i~Í~~-~-~ ·:tjú~.'.fa. -LeY Agraria esta-

blesca precisándose .que tipos d~~~JH~~~:·s2~ ~.P~e~~n ser objeto 
.. ,',J . ..--{~-: :;_·t~'ir: 

del patrimonio familiar. 

El régimen de. p~o~\~~~'~ \~~~i~;~:~:l ·es· seguramente el más,ª.!!. 

tiguo dentro del triple.~·~~~·~~~·- 'reconOcido. por. la constit'ución 

Y regulado por las leyeS ~.~~·u·~~ª-~-~~~---~osibleriiente_ los orígenes 
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y antecedentes más remotos de la siciedad comunal se tengan en la 

instituciónes Aztecas, concr.etamente en el "Calpulli" • base de su 

organización social y que se desembolvía en torno de la propiedad 

común de la tierra y su disfrute individual: pues hemos de recon2 

cer con Lucio Mendieta y Nuñez que los Aztecas no conocieron la 

propiedad privada; de ahi pues, que a la venida.de los españoles, 

hayan estos encontrado en los pueblos asentados en el valle de 

México un sistema de tenencia de la tierra fundado en la propie-

dad común de los pueblos. Posteriormente el gobierno de la Colo--

nia, respecto de esas instituciones y ello se colige del texto de 

una de las Leyes de Indias, expedida por el Emperador D. Carlos 

de Barcelona-el 4 de abril de 1532 y que decía en su parte relat! 

va: 11 
••• Habiendose de repartir.las tierras, aguas, abrevaderos y 

past_o entre los que fueren á. p~blar, los Virreyes o Gobernadores 

que de Nos tuvieren facultad há.gan'el repartimiento de tierras •• ; 

y a los indios se les 'dejen su·s::·.tie~ras, hered~des y pastos, de -

forma que no les falte lo ·-~~~·~~~~·ria y tengan todo el alivio y de.!. 

canso posible para susten.to.: d~.':~.us casas y familias ••• 11 
( 
35 )* 

.- .. "i,< 

-~··,.': ::~{ ';•<.::.'~->~ 
Ya en la etapa~ d~•._¡·:a'J~,~~~1'~~ión social de 1910, e.xPidese 

:: :::i :::c:::::t:~ ::n·:·~t!~fo~f f f le~:::0f::::~l:~j 1.~:~1~~~::::~:: 
ilneds i 

9
ceonncaes ddio~ , 1 

ca osmot iet· ·armrabsi:.:e:~na.~ga-~l~ ~sd.-:::e·:,;~s.·, .. p!"o:
0
j.:- ~o::~·f.:.:.·.:eq~·5u·~··:e·},;~s .. :·_eu~-.f}er:,,:.~i:-.~e·f gr-:-:ºo.;)bn,}~~.~t c;;;~o~i al . 

;·x~.-'~.~~}:~.·~,~,~~g~ ·-· 
f."' ·-~ .'·. ': r , ¡ ~' 

e iones y comunidades de su S. te~~~no:s ,·,· ... pci~a '.;~On~·i~l{·ir:· ~~··~su).á:.rt.í--

culo 11 dice: " ••• Una ley re,9lam~nt~;¡~:'d.;te17~i~;;a · ¡~ ,~~~di~ión 
en que han de quedar los terrenos que'~e ·d~lluél.~~~ ,;; ;dj~di.:: 
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quen a los pueblos y la manera y ocasión de dividirlos entre los 
vecinos, quienes entre tanto lo disfrutaran en común ••• " Además 

de que en su artículo 12 declara nulas las enajenaciones de ti~ 

rra~montes y aguas de terrenos pertenecientes a comunidades Y 

congregaciones, en cont~vención a la Ley de Desamortización. 

Posteriormente al expedirse la constitución de 1917, en su en--

tonces párrafo IV dispuso: "Los condueñazgos, rancherías, pue--

bles, congregaciones, tribus y demás corporaciones de población 

que de hecho o por derecho guarden el estado comunal, tendran -

capacidad para disfrutar en común las tierras, bosques y aguas 

que les pertenecen o que se les hayan restituido o restituyeren 

conforme a la Ley del 6 de enero de 1915, entretanto la ley de
terminará la manera de hacer el repartimiento unicamente de las 

tierras." Asímismo, en un decreto exp~di.~o:.por.- O. PlutarcO · El~as 

Calles el 16 de julio de 1921, detern\inana6 1'1.C:<li><lci~ad j.\.~ídi . ·-···- .· . .. --.··:-·., ,- .... '.' ... -,<.. -
ca de las corporaciones de p~b1aci6·~ ,'«:':P~~~~~:·'df~f·r~t-~':e~· '·e~~·¿~·· de 
las tierras Y aguas que . le~}f:E~~~X~i~~Í)~1,~~;f~~·;·~.~.;~t.íc~lo . 
12: 11 ••• La capacidad: jurídÍ.ca;;;cJúe;~e1.;"·~·rtiCU1~}-:2'1_·:·cOn~~itUcional 

. : .. ·~· ~:~.:·F~t:·~~u::~~:'.i.r '};.:r¿~~,~·-;·;;:~~v\~:<;\,_~·-f;: ·.~;::·:: ~-· ;,-. 
y el articulo 11• de la·;Ley:-.del 6•.de:"enero:<de'·l915.- reconocen -

. : ·-: :, <:::~·_: .. :'J.~:::,?;-,\~~:;:~ -~-~~:~::;;-:~:f.f::f;~:r:i+;;:~:~i\;,1~::~/,"> ~ --.~... ·" · · · 
las corporacionesde'.p()blac~o11.que;dechecho ~:,P~r· der;,~ho guar-

den el estad~-c~~.~i~~'.'.;,·~ff,~;;íl~tf~~;iJt;~~I;~~~f~:~:~d: '1~~ tierras -
que les pertenezcan;· radica 0 ·en:·-·la~'~masa-<'.'de ;;vecinos.·, de.-lOs p~eblos 

.... ·{'.C,· ,·--;)•"'· '".'-\iij·«>,r.;:r:.':<',":.;;~;;;~v,-;::i'K~.~~·.···<,,,.- · 

:::ª::: ::::i!?ª~ti:7~[~~¡}!;~!I~n~~t}}.;;;:!·~t~~::~:~:º:g:::er-
les conve~9a.,:;>~:~·- .~}~:.~;-;·:} ····'-·j,:(·. ;~~ •· -~>" 

Ni ;,l ~~i~er cadtg~;·¡~r~ri~ e><pi~ldo por• Abelardo .~ Rodr.!_ 
guez y prci.;;uÍgado;~l:~2 de már~o·d;, ·J:93•4; ni ~l cóa'igo Agrario 
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expedido por Lázaro Cárdenas el 23 de septiembre de 1940, cont~ 

nian dispocisiones específicas relacionadas con el régimen de 

propiedad comunal, omisión que fue subsanada_ por el código agr! 

rio expedido por Manuel Avila- Camacho el 31 de diciembre de 1942 

en que se hace una clara distinción entre el régimen de propie

dad comunal y ejidal, no solamente en la parte sustantiva, sino 

también en la objetiva o de procedimiento, que comprendía -

dicho ordenamiento legal. 

Es así que al expedirse el primer Código Agrario de 1934 

en su artículo 117 consideraba con el carácter de imprescript! 

bles e inalienables los derechos que sobre bienes agrarios ad-

quieran los nucleos de población, no pu~iendO-.en.;f~-~ma alguna -

cederse, traspasarse, arrendarse, hip~,f~~~~~'.~.<~\ ~-~a'j~~arse todo 

::::::::::::::::::::::::::,::;;l1;'.?t~~t~~~~!~hi'.Sfü::: 
borables de los ejidoS ··s·ería· ·irld.iV.idi.la1~~-:'.'.'COíí~~1áS':.inOd.cllida:deS· ª!. 

,,_,_,, .. .;,,:··.;·-·· -· . '«,_"•'?.,'!"'-· -· '.. -

tablecidas por· ~.ª. f ~?~~~,- ~-~Yi\'.'l~.; i~'iffr'P.~~d,~/iJ~~g~f 'i.~.~::~~.• ••_;;_ 
pastos, aguas y: denláS _: récUZ.SOs .... ilcltu.i-ai-eS':''SuPerfiCia1~s:~.~orres-- -

:::;::: º::.:~:::::: :":::,:;,:':j,:;¡}¡~~it~i~f )~¡~;:~ . 
cionables y_ que reclamasen para su· cultivo·~_la'.:.intervención·'·-de -..;.-_ 

:::e:~ i :: ::r ::::o e:r ::::::d::a:a: :u::o:~:e:i~~ü~f~i:~~;~1:1~:~m~ ·.· 
Agrario ·de 1940 que escencialmente reca9·í~··:e·n··:··s~--~~ti·c~i~. ~19_, 

- ' . . . ; . ' ... , ~- - : 

con la circunstancia de que- en cuanto '.la; t_r~nsmi sJbilidad. de· los 
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bienes ejidales, contenia la siguiente exepción: "solamente los 

derechos de disfrute en favor de sujetos de derecho agrario po

drán transmitirse •• " A su vez el código agrario de 1942, conseE 

vo las mismas características escencialmente constituyentes del 

régimen de propiedad ejidal, aún cuando con mayor presición en 

su artículo 158 aludía que los derechos de los ejidatarios sobre 

la parcela, sobre la unidad de dotación y en general, los der~ 

chas sobre los bienes del ejido serian inembargables e inalien~ 

bles. La anterior Ley Federal de la Reforma Agraria conservo -

escencialmente este tema, en el sentido de la codificación agr~ 

ria anterior; pero con su tratamiento más apropiado y sistemati 

co de suerte que en su libro segundo, capitulo segundo, trata -

específicamente del régimen de propiedad de los bienes ejidales 

comunales, planteando una reestructuraci~n interna .. del. ejido y . ' ., 

la comunidad. Es importante se~a~ar .. q~e' ~r;i:·:.1:a.~,a~.~·~al _Le~···Agiaria 
no se ha logrado darle mayor .·~ugE! .. a.i ~~~¡~:.h~i:\~6~:f~:.)~~·i·i~ar·, ·ya· 

que como dijimos en la anti:,~,i:~~•f,J~r,i,f7f~~t~';:~t'i.E1•.~t~~f~ª ·.~gra-
ria, sólo hacia mención _en ~,.su·::artíCulo·~·93 .. :~ae:··que·~~oclo ejidatario 

~' ~ ~· .". ·~: -;-;~. >i~ ~. ''?.~)'.i·'~;;y~~í~!~~~:~}:::t,~;~:í¡\i~:;..:··;·;:.- .. ·,~ .·· .. -·:, __ . . 
tenía derecho a recibir·~ gratuitamente,.~ un fsol.ar:.:como::patrimonio · 
· ·.:~·: ::.·:,".:,: . ::.-. :: .. {!.ft~~;;~·.·::~ .. ~~-: -::¡;{::~;:;;-;~.:r;·~~;;~···\f~:~~~·.;~::(~~'.~;.~:,~ ~~~~?Gr..;:,;., . .:.:~-.;::~~~:'.~·>·; .;i;.~::· .. .-._,.· 

familiar'· el ·cual/ ser~a·:, dadéi{,' pO?::fsortéC/~-·~· Asimismo.: en ~:-la~~actual .. 
-, · -~ : ~,>; ·;· .. ·::<:;·~.:.:~~\;•y.;~ .z:: ~:: ~-:,,,,/::}{f ;~~t::":·\t<?1, .. 1~0n;..::.'<t~~~-t1.:,:;~~:,. j \·~:: .:,~ , 

Ley Agraria eri·~ ~~ .:artíC'ulo ·,.6~,•~'dice :·:'..,~1 Los''•solares~<;seran.· propie7- ·._.' 

dad de sus Út~J:~.~~~~,'~~·~Z·:'.;JK~f~~~~;;~~~~~~{'!f~~~~;;>~ri~~~i.b¡~ . 
gratuitamente. un· :~-~l~~ c\~-~.~;·~ons:~.~ -~~:~~.?~-_<:~9.~~n~·.~·:1. l~:i\',\~e~,~-.~~·s.~bl~.n · 
•• ··; hacú!na~ ·~~~·~:~~ ~7~~-~ ~;jf :~,~~~~-~ia~::~~~,;::~:~-~~-z~;-~ri~~:~~~-~·n\:'~~).-lo~· · ·· 
dos artículÓs P~".º' c'ó;u¡;dlf~~~~~~g:¡~·.·~~{;~U~'.;:i/~~:fa z~;::~gra'-
ria se le '_·elimina ~-:ia._ 1 fi:-áS~~:d~/~e~ibir ,Un:'S.oi~r>·co~·c) :··.i~~t1).m~n-io . 

familiar." 
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Es muy importante resaltar esta cuestión, puesto que con 

forme pasa el tiempo se va reduciendo el ámbito del patrimonio 

familiar en materia agraria, a pesar de que la misma ley en cue~ 

tión en su artículo 64 dice que las tierras ejidales destinadas 

al a~ntamiento humano son inalienables e imprescriptibles, salvo 

que estas sean aportadas al minicipio o entidad correspondiente 

para dedicarlas a los servicios públicos; cuestión esta no del 

todo convincente en el tema que tratamos, ya que si bien da a -

estas tierras las características del patrimonio familiar no --

hace referencia a que este se constituya en los términos de - -

dicha ley o bien en los de nuestro Código Civil. 

La institución de la pequeña propiedad agraria es otra -

form~ de la trilogía fundamental que integra el sistema agrario 

constitucional, concretamente en el tercer párrafo del artículo 

27 Constitucional, en el que se dice que tras .atribuir a la Na

ción el derecho de imponer a la propiedad privada .las atribuci.9.. 

nes y modalidades que dicte el interés público'y el.derecho de 

regular el aprov~chamiento· de los elementOs na~urai'eS ~uscepti

bles de apropiación, para hacer uña distribuci.óñ eq':1itativa de 

la riqueza pública y para cuidar su conservación y que en·conse 

cuencia se dictaran las medidas necesarias para el desarrollo -

de la pequeña propiedad. 

Una de las primeras referencias a la pequeña propiedad, 

tiénese en el reglamento agrario, expedido por Alvaro Obregón -

el 17 de abril de 1922, que en su artículo 14 exeptuaba de la 

ESTA 
SAUK 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE . 
B18LIBIECA 
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dotación de ejidos a las siguientes propiedades: A).-Las que no 

tuviesen una extención no mayor de 150 hectáreas de terreno de 

riego o de humedad; 8).- Las que tuviesen una extención no mayor 

de 20 hect!reas de terrenos de temporal; C).-Las que tuviesen -

una extencíón no mayor ~e 500 hectáreas de terrenos de otras -

clases; y O).- Las que por su naturaleza constituyesen una uni-

dad agrícola en explotación. 

Posteriormente la Ley· de Dotaciones y Restituciones de -

tierras y aguas expedida por Plutarco Elías Calles el 26 de 

abril de 1927, en su artículo 105 de manera expresa quedaban 

exeptuadas de afectación ejidal, para todos los efectos deriva

dos de dotación de tierras 11 por considerarse de pequeña propie-

dad", las siguientes superficies: 1).- Las superficies no exe--

dentes de 150 hectáreas de cualquier calidad, y 2).-Las de ma--

yor superficie si no exeden de 2,000 hectáreas de tierra de ago~ 

tadero para cría de ganado. 

El Código Agrario de 1924 en su artículo 50 fracción .rr; 

en alusión expresa a la pequeña. pr.;piedad computaba' co~o 'tal. -- . 

hasta 50 hectáreas poseid~s a rio~b~e pro~ici y a ~·i~~lb de d,omi.:. 

nio por mas de 10 años, y en el slgui~nte:~rtÍ:cul~;:~i 51;_~.;~~ 

:::e::b:x::::s:n::e: ::b~:: t::::::~:t{rjig~ff ~:~fof i~:;:¡;~¿~,: ··.·:~la· 
que no exediese de 300 hectáre~~:~~".~t~"Z~~:'~~E~~P.;~;ii1/, Y 

e>. - Hasta 300 hectáreas ocupadas ~cc;:>n ~lanta.ciones ~·or:~en~das. de 

platano, café, cacao y ar~~i~s· ::f i~t.~-ie~-.:·:'.~ 



- 81 -

El Código Agrario de 1940 en su artículo 173 redujo los 

límites de la pequeña propiedad inafectable de la siguiente ma

nera: A). Superficie no exedente de 100 hectáreas de riego o de 

humedad¡ B). Superficie no exedente de 200 hectáreas de tempo-

ral; C). 150 hectáreas dedicadas al cultivo del algodón; y O).-

La superficie de 300 hectáreas ocupadas con plantaciones de pl~ 

tano, café, cacao o arboles frutales. Además en sus artículos -

252, 253 y 254, regulaba un procedimiento de localización de -

la pequeña propiedad inafectable que culminaba con una declara

ción del Presidente de la República. 

'. . . . 
Posteriormente el Código Agrario de 1942·, conserva·· .165· ' 

límites de la pequeña propiedad establecidos en. el ·~n'~~-.~:i~r,có·-.. ~ ;, , . 
digo de 1940; pero además en la fracción IV.·Bi~~:.'.·a~<·~~~-a~tíc'ui·~. 

hec~á'.~~~,¡.·~~~~¿~;das 'al 104 incluía la superficie de hasta 5,000 

cultivo del guayule. Bajo la presidencia de MigÜel -:,¡;_i:¿n\~~· :~i "23 
: . · ... :::·." :;···-~}~-.. ~;:/;:~.;,1:):_::.~~\'" ::'.~·;~' ~'·:.::-. ·.:·, -~ : ... > 

de septiembre de 1948 se expidio el ieglamE!nt~);de~-.irlafec_~abili::-

dad agricola y ganadera, que venía·-~·:·~~~·~:{~·~·~·~~Í-g~:~·~'i1Í~'¡'{~~:;:~~\ la 
. . . . .. , .- .. , , -··_ :·. "~:;':": .. ~J:~:'.~·~~: ·}z/~~~»:~~:i:·"'· .:.'.:: .,. -:-,, ... 

pequeña propiedad, incluye~~º.~: ~h~r~ ~~;~;"~~·?;·s_~·p_er~ ~.~·~--~.,\~.~~.~s~.r.:~~:'. 

para el sostenimient~ __ ._de-,5o,?,_.r·é~~.~~;'~Si~:i~.f~;\;~~~i:~-~/.r~·.·,;qui~ 
va lente en menor,· .. en ;·~--~.a~to.>._a'.j.::7-~:':_P~~~e·~~~.:?,~-~ople:~~~:-"~.~~+.~ol~- man _ 

tenian los lím,i t~~- \~~~~';:~~1:~:~,~:~~~~:-~~·it4'.~~/~:~.;~~t~~~~,i~-~{:~~;:-~!.~.~ ~'-~· -. 
La. Ley Federal de la Reforma _Agrari'a: e~ cuanto· a .los lí-

...... - •' '- . -
mi tes de la peque_ña propiedad e.'?._. s·u al-tíci.ilo ·249, máiltuVo escen 

cialmente los líffiites superficiales que establecia el anterior 

Código Agrario de 1942, con la circunstancia de que en esta Ley 
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se abolieron las condiciones de inafectabilidad ganadera, que no 

podran expedir en lo sucesivo. Por otra parte en sus artículos 

350 al 355, mantiene un procedimiento de localización de la pe

queña propiedad inaf ectable agricola y ganadera y que culmina -
con la correspondiente resolución presidencial. 

En la actual Ley Agraria en su artículo 117, la pequeña 

propiedad quedo constituida para tierras agrícolas o de riego -

cuando no exeda de 100 hectáreas si es para cultivar vegetales 

o el manejo productivo de bosques o selvas1 150 hcctáieas si es 

para el cultivo de algodón, ,Y.300 hectáreas si e~. para ~~lti~ar. 

platano, caña de azucar, ~~-~¡·, :. :11ene:~~~n, hule,..· et~·>;.T~~bié~ ::·~n :: 
el artículo 119 señala :las. qu.e no exedan dé 800.:.¡;¡.·~¿§~·~as ;·de:: .. ::.·_ 

... :.~ .. ·;; .. .:. ·.; ¡"'. >: 

tierras forestal~~::? ~s ~~~í,éulo 1~,~>~~~j;;;~~~"~,\(f,~{F~~ra ser -
ganaderas ,entonces :.no' debE!:ran ·_exeder :de~'las::'.necesarias :para .n'.i~~: 
tener has ta 5 ~ ~ ~·~~._;~:~·~:?j~·:;·~~:'~-~-·~~·~~· >>-·:·'-:,--,:· -~Ú~:'.:":.::_.-_: l~.:~:

1

:~:~/::::~-,:~· -:;Y:- 1>}:·<·:: .-,.:: ·. 

·._·: ': ::~):::·'.;: '.- ,:\' ;·:.;":·</.:;'.~ ~:~.~.:;:.>-'. ·-, .. : .. :~ ·,,<~:~:::~·;1.:('i.·: }':~?:~ :~¡: :'·. ;·--·:·:J~. :;: ·, 

En res umeri ·a~ ~i~,~·:: ~,;'~~~i~;~~ :, ~~~s2I~Jjrc l.~:¡/~n 'torno·· a 
:· .· .. ··:· :·,; ::·:'.:~:~.7_:_'.;_::~':;-:~:::(A~t/:'.:;:~~;-__:~ ~~~~~~-:~<;:,:·:~~·:;:'.:·*1?·: -~-:-;--:~>Y::,/':~:'-"_·:~.-!;_;.__·:~·::· .. · 

la trilogía: de_ formas'/de> propiedad-~'que.-regula ·rnuestro ~·sistema:· -
:. -_ . :.:.'·_': .. :_:·~~ .. \':, :_~:>/ _ ~--?:~·/:.:;·-.: ~-.;'.':{{ '?:~:.J~:~;_·~~~;,~·~::-~:<.~:.~~:.:~·:r:,,.,,:7~~----:2~~'.:i::.~.~:,~: < .. ( /, ~ ·.--: ;,· .'.:.::: -, .. 

agrario· ~~,ns~i~~~~~:~ª-~- ;.:,~.~·~a.e~~:~:::-~~ñ~l~.~: --~,u~/en.; .. p~r.~é?~el.~·.rég~:m~n 

de · pr~p ie~~d'. ,~~~~~~.~-)·~~~~t,~á~···~~ª-ih~'t:~9,~rs~f ~f'.-~~~~e~§f~~f~:ªP~º·- .·· 
de a las comunid.a:des:~iri,di~:~-~~.S~::;~_,·:~ª-~·: .. :~~-r~ .. ~-t~~í:s'tic~~_'·: ·~·e_'.·.d.iCha _, ·· 

propiedad· .. vien:~rª :~~;; i~;,~r·~¡;¡;d;¡~·.~~~·~~·;~·; .. ·~;~1~i~,n~:;-~ornun~ 
'''/ 

les, cornpre~-~.i~:r;~~ -·~:i'~·rr'~ _s:~.;:.: ~?-~-q~e's;_·'. y: -~-g~-~~~:,.-::~~,~~)~~,a~·~\~~~~~.~-Ílsta.!l · 
cías a.~· q~~ ---~-a:~ ··_t_:i~r,~as·::de; C'u1t(V? ·~o :·s~!:t /s.~~c-~P~~~1~·s·~.}~e···f.rc::ic-::

cionarse ~ .PBrCeia~~se,·· 'i:rabajandose .indi~i.dü:cil~~Ot-~1~,: por· su· Pª!: 

te en el ré<jfm~n-de propiedad ejida·1~ l·a~-~t~-e·r;,~~-- .. ~~ -~~-i-~i~~o. se 
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dividen en parcelas o unidades de dotación para su cultivo indi 

vidual; asimismo ambos régimenes tienen en común que los bienes 

que lo constituyen son propiedad común de los nucleos de pobla

ción, autenticas personas jurídicas o morales y titulares de 

autenticas derechos de propiedad sobre los bienes de que se 

trata. Otros rasgos comunes entre ambos régimenes, se tiene en 

la circunstancia de las modalidades que les son comunes, o sea, 

la inalienabilidad, la inembargabilidad y la imprescriptibilidad 

de dichos bienes. En cuanto a la pequeña propiedad agraria, en

cuentrase constituida esta por una auténtica propiedad inmueble 

rural, enmarcando dentro de ciertos límites superficiales y que 

a diferiencia del régimen de propiedad ejidal y comunal, resulta 

perfectamente transmisible, prescriptible y gravable. 

Resta solamente la determinación ;de'· ~.~ ... ·:.~~e~~~~.~-· .. :~.l~-n~.~~da 

:: :::·::.::: :::·:::· ,;::·::.;,:;:.,~:,~;~~i~~tfütt~~ .. ~ 
propiedad que regula nuestro .. sisterria· .. ·agr;frio":constituci_onal•·.: 

, ...... ,., ...... ""' · ·=·:'.·~,1é~;~~~Ff ~~f~l'.\l·~· .; 
Ahora bien, desde el' pUnto;de'(v,i'sta·~~tE!ói-iCo., general.. Y.·· .. 

con base en las teorías p~t,~i~~i,f~-t;~0~ff}~i~~;~![~i~·~~~1:f ~iori-
dad, nos parece qu·e · ·1a·s ·.dist~ntos :-,bienes.";.qU.e:.-.integrafc, cada :uno 

-··, ;",-.. ~·- · ~ ;:; : ~ :~; :'s-:-f.-::~ ~·2·iu~~::.:t->~~;~, :::,\~. f_0~~.s~~f:,;:·1.;~·t·~_}i~,,~ ~ ,~_,_r-.·.-. _. 
de los tres régimenes. de., .. p_rop~~d~d: ~gr.~.r.i~~,.~pu.e_~~~·. pe~fe_~tal'lent~ 

englobarse dentro. del· ~.6:~~~~tJ '~k~¡:~l~~ • ~{;~~~~~~~~~¡~;. {~1 tenor 

de la d~finición. ;apc;r~-a·aa .:~·~~.·::;·¡~·;:~~·~~~~·:. ~.~á~.~C,cl~ y_ ·en\1~s·· mismaS · 
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circunstancias parece posible que los bienes de que se trata se 

destinen a finalidades económicas, jurídicas y sociales especí

ficas para constituir lo que en la doctrina correspondiente se 

conoce como Patrimonio, y de esto a la constitución del patrim~ 

nio familiar o de famil~a, sólo existe un paso¡ por lo tanto, -

bajo el anterior punto de vista podemos concluir que los bienes 

que integran la propiedad ejidal, la comunal y la pequeña propi~ 

dad privada, en nuestro sistema agrario son susceptibles de ser 

incorporados al patrimonio familiar. 

De manera concreta, los· bienes incorporados a cada uno 

de los tres régimenes de propiedad que pudieran ser objeto del 

patrimonio familiar, podrían ser el rég~men ejidal, la unidad -
•• ' >• '• •• 

de dotación o parcela, o sea, los terr.enos .. q~-e. l"o conSt.i t"uYen · -

en función de su producción; en el ca So .~e ~~~,~~:~-~ ·;:~,?~:~·n·~·i:·, .. ~as 

·~~;~~~::~~:;:::;~:;~;~~~~:i:i~f'~~t~[:~~~~il~t~1t;t ii~·· . 
pañol A. Ballarín:,Ma~cfal,·' cuya;ob~ai."De~echo 0 Agrilrio'.',h~'. sido 

parte de. n;,es~~i.~;~.~~i~~~.~~ .• ~º·;:~~~~~;',~d.:~fi1'~i;~~i~iif~~,;1:~,ite~!. 
tica del. ~api~u16:;prime·r~ .d.e ~ste trabajo; '_e~' efe~t~~aá"i1'i~ín . 

::,::::::::;::!~::~f !~::~!!{:11:~1~i~~~~tt:~:!~~~~l~~'.:1:: 
producti

1

vic:Í~~- :d~: <:ib~~ ~e'?~.~s~.~; ... a9~~r~o.:3y: ... s~e~~~'.:--.E'.?~~~:: ~e·~.ª _.:ae':·prf! 

ducción de ·1a .'~1~·i.;~:·~·-··:,1~:.·~§e.·-~~~~~'·_:ia,: ;¡·~e'a :_·~-u~~:a~~'~t·~.i~~·~~·,:ra. ¡ -



- 85 -

función social de la propiedad de la tierra. De manera que apl! 

cando tales ideas a nuestro planteamiento, bien podemos concluir 

la posibilidad de que en función de la productividad de la tie

rra, su titular esta en la posibilidad de incorporar los bienes 

que la constituyen a la formación de un pa~rimonio familiar in~ 

lienable libre de gravamenes y transmisible sólo en circunstan-

cias especiales y todo ello se justifica en tanto si el grupo 

familiar con el hecho de hacer producir la tierra de la que es 

propietario, le esta dando a la tierra de su propiedad el sentl 

do de función social, pues la producción beneficia a la colecti 

vidad; es entonces razonable que la citada propiedad mediante -

dispocisión expresada en la Ley sea debidamerite protegida, -

haciendo la inalienable, libre de. ~ra~~me!l, y·:.PC'.'r .. regla_. general -

intransmisible. :f('/ ;:., ': 

Ya se dijo sin embargo -cj~::~ el' .~adig~,:CiyÚ vige~te:;en el' 

:::::::~ ::d::a::t::::o ª~-.H:~~t:~;g;f !~~~ti'1f~j)t~~~~¡ri~~tt:~:•• 
sólo considera como obj~to ··d~ ~-~~iiábi~¡b_·; fanii1far·:.~;-~lii. casa· h~bi. 
tación y en algunos· -~~-~os_.-·1a: p~r'cela cuiti~~bi~-~>:·_· .. . · -.:.\.:,-· 

LA CONSTITUCION. DEL 
FAMILIAR EN MATERI~ 

PATRÚIONIO 

El procesalista José Becerra Bautista~'.- eñ:~~~~·~'Q :-~:._: l·~ del! 
.-~,' :- " 

mitación del concepto de jurisdicción, se re·f~-e-re, a.;.~sta. como: 

" ••• la facultiid.de decidir, con fuerza vinc~l~·-ti~~-='P~ra· i'a~ 

partes, en una determinada situación· jui:-ídÍca :·:CO:n-fro·Vertfda. "< 37 ~· 
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En su semantica el término de que se deriva de las voces 

latinas JUS, derecho y DICERE, decir, esto es, DECIR EL OERECHQ 

señala el mismo autor tres clases de jurisdicción: la contenci~ 

sa, la voluntaria y la concurrente. En la contenciosa existe 

una contienda entre las ,partes, lo que supone el ejercicio de -

una acción, la contestación,. las pruebas, los alegatos para co~ 

cluir el proceso con la sentencia que resuelve la contienda; -

en la jurisdicción voluntaria, los órganos jurisdiccionales re~ 

!izan actividades administrativas, sin que exista contienda 

entre las partes; y finalmente la jurisdicción concurrente es - · 

posible el conocimiento de una mi~~~ mat.e~.ia_. por.-,.~::9~.~~~. :furíS-·, 

diccionales de esferas jurídiccls·.::~~~~:(~t~~·.~~.'<P~~·l'.~.~ra·:·pa.rt.~'.·:·y··.:!='~.!·· 

::c ::m::: ::nc::t; u:: s::1;:;;sEl~Ji4~~;~'-l~~~~lf~2J~~!f~r~cl!:~ •.· 
sibilidad de que una sola.'Pers-ona":resúelva:. todas;~1·as:·-_'controver.-

:::::.:::. ': ::::.:: .:::::~·11~;.{;,¡),~f f j~r{l~i.{~f I\t:'!~: .·. 
petencia en razón de la materia, .atribuyei':a·:cada\,tribúna1:.·e1··.co 

::::::·::· .::~:::::: :::·::::~:~t~¡gij~zi~~~;iii· ;:I .. 
negocio: la competencia· p~r:· grado,'.:-llamada· también ~jerarquica .o 

... : ~'\. \J,~.-~:~{;:·:-.1:.;l?,~;·;;~'.=I-~-.;i:-:':~/:i).:~;f.';\ .. ' -·.r '..:·.'._ ·::'· . : ~. . . . . 
funcional es propia ~de.· lo:·~ ~:~ibüri.a~e~_:?_er~~-qú-~c·~~7~t_e:·~-~~f.e .. ~ i~;~s :· 
::r:o:

0

::::::r: n:::_¡::::i,t '¡i;f tff f~i~!'.s~~~f tdi.~i~if ¡.ª~~:;~~::1:: .. 
torio se determfria ·de·-'aCU~-.r·cic; ···_-¿·~~ :.l .. a~.'. asigr\a~ión ·que.- Se. h'ac·e· a 

cada juez o tribunal d~. u~a ~;Jr~ióri t~rr¡tori~i;. 
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Expuesto lo anterior, con apoyo en las reflexiones del 

citado tratadista, delimitamos la cuestión a tratar en el pre-

sente numeral, o sea, la determinación del órgano jurisdiccional 

o autoridad administrativa a quien competa el conocimiento de 

toda instancia tendiente a la constitución del patrimonio fami-

liar en materia agraria. 

No es extraño mencionar la posibilidad de que alguna aut2 

ridad administrativa suela tener legal competencia para conocer 

de cuestiones relacionadas con la constitución del patrimonio -·: 

familiar; en efecto el caso concreto se preveéen-:los artÍcuiOs~ .. ~ · . . . . ,,·····, .. 

735, 736, 737 y 738 del Código Civil, en relaclón ~on'.~~'7.s:,hip2 
tesis: A).- cuando se trate de te~renos perteneci~nt~s,'~i(ci()hier 
no Federal o al d~l bi~~~ito'.F~d~r~li ~).:;~~~~~~:'.;;,;~\~!;~' d~, ~-;. 

¡.;,.·. ·'' .. . . .. , ,•·,-· ·. -'~\'··,· ·:\·. : ·;-;:- -~ :•' - , 

;::;::::::'.:'.'.'l%i~J1~li~~J~1~1~l~í~f ii~~r::·: 
pues, que .cuando 'alguna\p~rsona.;. ~dquiere\alguno~ d_e·,los ~·.terrenos/ 

, ·-. . . · ··· .. · .-. ··:~1~''.;;s·::~.J<t'~¿; ;.:;-·_ .. :.: ·~« ... :'·:·,: ··-:~.;>:-,--~-:-. .. ~:~·-, '.:;·:?~~~,~:::-.,;~·> .,·.: ./. ·::~~.- ·. -:1 ".::· · 

mencionados en l~~- "t_~~-~:-.:~~~~·so_~. :'~-~~-~~~~.~e~-~--~·'.~'_11_~~~"-ª-~:\d~-~-~~:, ~-':_: -

:::·:.:::.:::::;i~~:~jrl~~}}~~i~~~~~~~~{ij~;~~~:~!z. 
dichos bienes: .ra1ce_S\Su;·: pa_t.r~~on~o ::.f am~lia,r ;-._d~be·~ necesar iamen--

-.-;_'. ,'f; :::}.t{ú<1;"':\:.';~t.~\~¡~~?; 2~:·:·;: . .J::<· f·::·~_;?~f{~)~~: ':.' ::;'·~~ ;:~~,'~~('.{~~;;.: ·~: ~.; . .,; ¡·.'/;).'.~: ~_',;;:-:'": 
te sujetarse· á :: un --~prOcedimiento :;'c·o-nt'eriido':·:.en·~ .. re·gl'ameritácfone-s · 

, ~:: :'': ':~ ~k~'.~·~}:·'._'(i':_~ ·~\ .:-.\r:,:·~ ·:~:-;L~f1':' .·. ·>~·.r:··:;.:;:~~:~"::~::· .- ~\'". --~; .. ::,>~·: :~ :,':~:·~.:'.::;'::~·.··, ,~:. . ... 
adrainistratiVas ;: de -manera·~ que·.'la:_· autciridad::'admin'i.St.rativa·: de..::- .. 

. ·_ ·:,- .. _,-_~: ".~:/: :::·-~:;-:;'.~:i~n:.:t~f ;.-<':,;~~-!: -.. ~.-;_~·;: ;:_~:~·-: 1;:~{:.'·i:f- :'.~· ::~· ::-~:;::.-.::·.:.-.-~¿-:~ -.· ;,:,,;_ -.:~.<" >~<,: .· .: :·. . , 
pendiente ,del: Departamento .del.:oistrito Federa1; ..... 'por.:.·dispos1-. -·· 

ción de la i'~/·~~ ,l~~;~~~J'~~·~~;~~~~l~~~~;,'.;Y!~.ü{t~~~i~;~~·~~~~e' 
para conoCe( .Y ·autoriZar·: iá .c~fiSt·i~.~-c~ón ~-·d~{ p~·~·t:r~i~~~-¡¡;, ~ :f~~-.Í.Íiar 
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sólo respecto de los bienes raíces que se encuentran en las 

circunstancias descritas. Pero el problema jurisdiccional se 

presenta cuando dichos bienes, una vez constituido por resolu-

ción administrativa el patrimonio familiar, se plantea alguna 

cuestión relativa a la.disminución, afectación o extinción de -

éste; pues entonces surge la cuestión de determinar a quien co-

rresponde el conocimiento de dichas cuestiones. Desde luego, 

sobre esto el Código Civil del Distrito Federal que expresamen-

te reconoce la competencia a autoridades administrativas del 

Gobierno del Distrito Federal, para resolver sobre la constitu-

ción de dicho patrimonio, guarda silencio y no faculta expres~

mente a las autoridades administrativas para conocer de cuesti2 

nes relacionadas con la extinción, afectación o disminuc.ióil .·del 

patrimonio que se trata. Por tantoª· nuestro·-jU:~c~·~:·.Y,_~}~'.111~,~ :--~· 

de dispocisión e:<presa que dé competencia ;a l:~,;~~.~~{t#f"},ª~~i-:-: • 
nistrativa para conocer·· de· e·stas _,,·~·ue~t-ióil~,~-~: y_a .. ;;~P1:11_l~a~a~ r .. ~- es:, 

. - - -.· .... ~. ·-~'.-. ,, .---~_,_{,,:."~'. .. ~ .}:-·_-'._~/i~:<t1V~}\··,1:· •• :··:>-:·;.._.::~·~:~:. 
evidente que la jurisdicción.:,en·.,su ... conocimiento.~ compete;.:en -_ e1· 

o is tri to Feder~.~;·••'.'f ·.·~f~·~A~~f~;~;j,f i~~~tJ1,;:~;y~2!·~~~~W~;i~~~·:.~~g~~ •. 
nica de los. Tribunales/del ::Fuero .-Común"cen:·: SU:<artícülQ'::59 .:relati 

vo ª lª·.··.•~¿~if~,~~;~f~f::~l.:,·t~r··:¿~;~~:*,~,f~~{t~~·~~Jt!:F~J"i'~1•f~~~~~:.f¡º~i 
de la fracCióii' 1 segün·a?-·,~\'.últ.iinO~:·pár'rafo<;·f/diée_:--eXpresalne"nt.e ·, 'gue 

-.- ::. · '.~'. :..f -'. ·.'.::<-->: ·.r;,¡<, '-~ :~~ !_~:·.·.;_;.~:: :~-'.~:::. -,~s--'.-:·: ;~:~:\>~--:::~'- ·;.::;;-:'):·r~;\, :,,;_,_:.;;_;~·:\-1\-.. :{'.~1: ·:~--'- '--:·.·.. ::_. , 

los j u~:~-~s :_:_.~ á~~-1 iar'e~'.~. c~n~c:;~.~ .. ~.n:~ .. ~.~~--}~.~--:;j_~~~- ~-o~~-;_q~~?:;_~--~-.. ~-~:~ i~ra~· 
a cualqui~,r~J.;!;~¡~~j~i~q~·;~,;,g.;~:.,'~f,.'~~h'í~~~;i~~:.~~c~'f¡~ti1a; •. > .. ·~· .. ••· 
cama su ~-~~sf"i ~~·~·-ús~-~--~~,.di"~~:1~ii~~16.;~;:,·~~ti'~f I6~~~:~g~;;f~~~:~i6~' -~~ 
cualquier .for~a.'j~;_i;~sm~;)\·~;{c~}'.n·J() .~'~.1~/~~~~:g~{~~6f~~fr~dit~. 
ria del ·p_atrimorlio f~'n\i1lat~co~St·r~~;~do-: ~~~·in_i'~tr_~:~\_~-~·m·ent~~- en 

;. 
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los términos expuestos, por similares razones, esto es, ante la 

falta de disposiciones concretas que autoricen al órgano admini~ 

trativo correspondiente para conocer de la tramitación de estos 

casos, habrá que reconocer que la competencia corresponde al 

tribunal jurisdiccional mencionado, es decir, al juez de lo fa

miliar y a mayor abundamiento en apoyo a nuestra opinión, pode

mos decir que el Código Civil en su artículo 871 regula expres~ 

mente los casos de transmición hereditaria del patrimonio fami-

liar; por lo que habra de estarse a la regla general de la fra~ 

ción tercera del artículo 58 de la Ley Organica de los Tribuna

les de Justicia del Fuero Común que atribuye competencia a !Os 

jueces de lo familiar para conocer de. julci'~~:;.~~~eso~·Í.os ~--
. .''; '.-.:·'-·'::"· >:.• • .< ,r 
.: .. ,.··.'·,-<··:·,.· ·' .· .. · 

Pongamos ahora el caso de q_ue·:_~Un /e}id~~-a~·io ?·~-.~~r( P'.~qll~fio· 

propietar~o, cuya propiedad .i.nm~~~}~};~~~~:~'~5:J&~,~~~~.~7:ii~:7~':de 
cultivo con un valor no mayor. de ~·3650·~ díaS·~~de~salario··'mínimo· -' · 

-. ·. . .. :: : :.~-.: :·>:~·;.,, ~~;:f:'~- ·:;:::·.';~.-:r:.:;).'~:;.~:~.\:.::~~.ri-.: .. \"t ~ · '.::·~~.:>f;~~j ... ._ ,~: ·: -·· :; .: 
general vigente en el· oistri t·o ~Federat/.'y·:.,qlie?~eS!Eicl;.qU~,.'-.~a:~eS 

' : /.:>~-::; ::~.;,.?.:' ~/:.:":::~::,~:; t,,·:.::'7~;.-:'-<:::~~"~:··>~/.>=. ·. ';"{ 
bienes se destinen a.· la constitUción:·~de1(pat.rinion"iC::i~familiar·~ -

.. ·. -~ -· ::~-~-,,·. :·~ ·::·~'/,k='~f':>;¿-:~;.:;x:(-r::;·'.~··J~:,r:'1;~~-;-~'.:~¿~·:·.,.;·'.~'..-.. ~~_:_: \~~~ .. -·"'·'-' 
Damos por supuesto: que(¿~el"·-PeqÚefio,;p·rOpietario"~Cuen·ta·.'..Con .:'su cer· .. _. 

. . .. ·. ,•! ~;. ;~t~~"· ~~\-.:~~ ;J;.-:.~,~~;'.~/(;,''. ;·,:fi:~ ;~Ü}:; ·f~'.:.f~, '.~;;:.~~~/-~ ~t: ·'.:·.:-~?{)=:~:·.::~~'.~-y·.~.'..<. . -. ""."'.,' 
tificado de pequeña::propiedad 0::inafectable', ,j;o: su ::·certificado-: de 

::·::º ::::::::¡.¡1it0:!~~~1~a; t[Iíi{~f :~1Ji{;¡:i~;:::,:::= 
zado el parc~lil~ie'~_to;-_de :su--~~ ido ;_<en-,-.e~,a~_'.·:·~o~d~é1~~n~s. habremo·s 
de preguntar, a que ó~gano· :iu~isdlccl,;~~~ ~~~p~;~~{i~,;~'f ;~~~oc~-
miento de- lá i-~'si,~-~-~·i.a t~-ndi~nte: a-. íS: .:-~on·stft~·~i'6n, del~ ~~~'.~i~~-.-

. ''.--" 

nio famii~ar, _re~pectO' de los bi.en~s y~: señ~-f~d;,~·. h~~~~ '·luego 
·- .·. ···. .. . 

en la Ley··Agraria_ vigente, en una lame~t~~Íe ~~~,;iacic5n de pre-
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ceder1tes y orientaciones legislativas omitio la posibilidad de 

que la parcela ejidal o la de cultivo de un comunero que traba

ja individualmente, pudiesen ser objeto de la constitución del 

patrimonio familiar; por tanto ante la inexistencia de disposi

ción expresa que facult~se a la autoridad administrativa agra-

ria para intervenir en la constitución de dicho Patrimonio res

pecto de los bienes agrarios, es claro que el órgano jurisdic-

cional competente para conocer de tales cuestiones, lo es el 

juez de lo familiar. 

La Ley Federal de la Reforma Agraria, en su artículo 93, 

se concretaba a establecer la posibilidad sigtiiente·: . .. "·.,:~ ~:·~~~~- -~ 
ejidatario tiene derecho a recibii- .gratuitament·~.-~\.~o~~-~·;·~-~:~;i~~;""'._ 
nio familiar, un solar en' la zoita :~.~-.~ürhani_~·~~~~~~'.:,~Ü~~-~,~·~i_¡g;n·a~·
ción se hará por sorteo. La éXtencióÍl;~d~i~~-: .. ·saiár:.'·S·e'·:::d~t-erminar& ._: 

t· r~ .. :;; \ ... . :,~;:o::--')_,~?i·~:;(:~::t::~-·~ ' .: . 
atendiendo a las carácteristicas, usos. Y·,\<?C?.St~mbres de ·la. -región 

::::.:: :':::::':::::; ~Si·~!~;1,~Zpji~~~iif ~í~~~~H~~1~~;:; 
la actual Ley Agra'ria.-~~ri::'sU-::,art;~Cu10·.:· 68,__inenci!:>ila~~-\lo~/~fgu·ieiit_e·: ' .. · 

: ·_,: ' .... ~_:.· ,·: .~": .. :~;~:'·.;-~~{:-~:.ii.5"{\?::\~·?Í.~-:~~;~i::;::_:;_~---~!f-~·";;·.}:\i;:-:~~1:\";'j~;.·:-: ... ~:'.'.<.-: >: . . ' -
11 

••• Todo ej idatario·: tendrá:,·'deiechoJa:·iecibir:~;gr·atUitamenfe~~-,un .... 
·;(~:·:·~~:._;\ __ ~>:.~~>~ S:';~;~;.~:~~·:_;;~;::~:!\-~'.·" ~:·:~-~,:~-<is?~.:·;~~-~<)?.·;~~:;~\:.··'.~ ::. ~: ;'. 

solar al consti tt.:iirse!',::- cuando::ellos,~·sea·. posible,·.~:1a·,_zona ,'de :'ur-

banización ••• 11 ; : ~~-~e::: -~·a'~¿f,:i~~~~~;ii·~'.~;~v~;~:i~~f :;~~-.;;~·~~~· ;:.~~·<.:~·i\'{'~~-t·o·. ~ 
de este artícul,;. d~~a~;;:~~;,·;~~' ¿~~~l~to~la fr;~~ •d~lc '.'p~atrimo;: · . 

. · :·~;/" '.··47:::';> ;-;:-,~·.-.-.~- -- .. ,_; .. ;· ·- ·• 
nio familiar 11

• -.-.-·.;, 

En esas cóndiéione~;·~K~~teámos el supue~to ~e. que un 'ej! . 

datario desea pJ::~.~~~~'~.:-~.6~.i6n ,~a-ra q~e un·. ~alar· Ur-ban·~ s~á --~bj_! 
to de la co_nstituci.óri .~e ... su_: pátriinoriio familiar, y Señalam~s 
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que desde luego no existe procedimiento administrativo alguno -

previsto por la precitada Ley, ni dispoclsión expresa que facu! 

te a determinada autoridad agraria administrativa para·conocer 

y resolver acerca de la constitución del patrimonio familiar, -

respecto del inmueble que se trate: por tanto es incuestionable 

la competencia en favor de los jueces de lo familiar para con2 

cer de tal caso, conforme a los mismos razonamientos ya señala

das. Aclaremos igualmente en un comentario del artículo 68 de -

la Ley Agraria transcrito en la parte que nos interesa el hecho 

de que .en la propia dispocisión se diga que el ejidatario tiene 

derecho a recibir un solar de urbanización¡ esto no implica 

que por la sola circunstancia de que el ejidátar~o reciba el 
·. ' ···:.: ........ :, .. · ': · ..... :. '\:-

lote de que se trata, por ese mismo;heí::ho, '·deba· considerarse ya 

incorporado o constituido en patriirloi-iici :·falnilfa'Z.'::·que···neCe~aria

mente requiere de declaracióii: ::júriS-di:~~i.6-.~~i::~.:·~~;~. ~·utó~idád campe 
., ,, .::·. ::~-·> ~~i:·i.f~'-'. ::>~::·~~,.,:.:;::t.·.::~·~·{.>\~~; .. ~,;:}:-~~~...-.~;r·.' ::· ·::. · ·. _~: . . . -

ten te, lo que tiene su.'jus.t~fic;"aci:ón;"en'.,diV~z:sas,,~-:~ispocisiones 
-: : :'.'. .· .. : ....... ·: <·;!'.·::::·).:.:i\~.:;;¡:~~!.i. -:~·/.~:.:¿;5.:>>:.":~~ .. ; 1.~".;::;:::-::· 

relativas a la constituéión': .. ~e1f Pa~.rtiri.oñ.íO~.,famili_ar· ·con~t3ni?:as 
·~.,,, ·,·.:>::~·'.:~:.:. <L~\~~:·~~~::~·_,:f~_t.;_;:.•,'.1;~;;_~)<~·' ,:-..~~,:r~_¿'~::.~ .. ;~;_,s:·:~:·>>· ·.,,·· · . , .. : en el Código Civil; por::ejeniplo ia: ci¡:cunsta:cia de, qu'e • e.l pa--

trlmonio no.· pu~.·cÍ~~::,-~~~~i:f~;~-,i~~~~~~~·~'.>~;~·~~~\i~~;i!~~~~~~~-¿;~~~·. l~~t-. 739) 
.. ·,-.,.·,,· ~. '-:.,'.~~.~,::: ... ~~f.f;'..:. ,! .. e);•;\' '1-~::~,';/:,:;;~}:·,' •) ··\'.\,;::).':~:.;{. \,•:.:/·· '.!·; .... :··.'', . ;y~.·;:':· - .' . :;-·· ¿)· :-. :r···" ' .. ,• '., ~·¡,·,' :':·"~ :'>1·;·: :.~:.;\~,'. .. 

Por· lo. q~~··~~~~i~f~~~\~~~~:;i~~1~~ii;;: ~~,~~~~~~~~~: ~~estra 
posición · .. s~:·~~·~t~f;)~~i~Í~~E~Ji~,~~~,"~~:¿~1/~iY:lr!J.iEt<~J:~~f.~~-·'de .. · ... 
que la accione: pa.i:a~:,~ob~ener,;·:la_.:·con~tituc.ion., 'del'..pat'rimonio: .. fami-. 

; .. -~ ,,. , . :~;.,.~·,~'/.~~'":;,::-:,~.,.::.~.:.:·:-.=-.. :;:.:;-.. :-::·::o;~.:·~~:~.,,~-~:·~~~)::_~;:~-'.:~::',~'-.;.,~~?:::~,,~·:... T:: .. ·:." '.·~:· .-~ 
liar, debe ejer~itaise'~a'nte ~:~.l(fs7JUeCéS:: dé::_10:: familiár_.1y":pOr·:; .... la , , :: -~~ .. ~ :::.- ,:,.. >-~ .. ::.::\,~>:~:::-: --.:-~>,~··~-~~);·:,-~~.:··:'··-~}~ ... -.~:··<·X~' ';'f_;~~,,"·~·:f)::"'.;~':::.'·:~.,c:. ~ ' .. , .' 
vía de jurisdiCción, Voluntaria.; ~1:~salvo.;los; casos''~Cóncretos :·en ,-

que su consti tUCü;~='::~·~·~,.:~t:Ji~u~~ ~ ·i ·: ~-J-~!O;~,d~d~g:.:ad~·i'n·.fs.~r~·t;ÍVas -~ -
- - ··. \ ... 
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liar requiere la declaración del órgano jurisdiccional compete~ 

te. En las entidades Federativas la competencia corresponderá -

a' los jueces de primera instancia o civiles que tengan a su caE 

go el conocimiento de las cuestiones familiares. 
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e o N e L u s I o N E s. 

1.- La expresión "Estructura Agrariaº, traduce el contexto de -

fenómenos sociales, económicos, políticos y jurídicos que 

ligados en una relación parte-todo, ocurren con motivo del 

ejercicio de la actividad agraria. 

2.- En la insuperable concepción de A.· Bal·larín Marcial, pode-

mas considerar que la actividad agrar:ia .es· 1a encaminada a 

obtener productos del suelo,. ·medi'a-rit~(·~~ ~.~t:~ansformación o 

aprovechamientos ·en organi_s~o·~·-,~-v~g-~7~~~1~~5·~·_0._>=i.ni~ales, contr~_ 

lados por el agricul ter-_ -e-n·-.. ~9~ ~'.~~~·~:~:~-¡~y:·~:~:r-eCini'iento. 

~~~::~:;~:;:~;~~~~~}~j1~-~~lf ~~~~i;;:~~~::~::~~ 
3.-

4.-

dicha. -.-},,_.,._-~·:;_·' \ .-/, r ,\ ::,::.::·:,.~::~~~º-''.''..f.:.\-.:~:~'.,";.. _,-, .. 
"·· ...... ¡.¡·~";'¡;. ···;.:~.'°- ,.;:I'.f;:S.';,._'!·'i.~·:.:.;_ ~<1;.-, ,~', ,, 

La 11 ~·~ l r-~·~~t-: A~:~~~~'i'~:;1:·i~ ~:~_::'.~~~~~ki~~!?·~-~~~~'.~~~:{!~~~-~~iri1de'.:. ~ 1·;:: 

conj u~to -.~~ .~;itais'.é~-~V:'~-~~1~(~~''1'~~''.Itu~i;~<ei.E~¡¿~;{ ái ¡!!: ·· 

:: t::. ::s ª:~:: i~':ii;~~~i&i~-1,if ~~{!~~;i~~;~jJ~fo:l{~ti:~~::t· ·. ~ 
agraria,· bi~ :;~~'.~:~rP~~~-i-.:~:~:i'~~~-~ .·~j-~~-!~d~s·~j-u_~t~s( ~·~-~~-~ .··:~¡·dh~s -
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s.- El contenido del Derecho Agrario, se desprende de su propia 

definición: de tal manera que siguiendolo en lo escencial -

dicho contenido responde, el uno a lo formal y que se refi~ 

re a las conductas que regula el órden jurídico específico 

y que se dan con motivo del ejercicio de la actividad agra-

ria, y el otro, material, corresponde a los recursos natur~ 

les en que se ejerce la actividad agraria. 

6.- Consideramos de plena vigencia la definición dada.: por los. 

autores de la teoría clásica sobre el patrimoni~,- en· el_:.~ª!!. 

tido de que este comprende el conjunto de derechcÍs_.Y" oblig~· 

ciones de una persona, apreciables en din:r~ ,Y,,"~~~H~~~~~,:!! 
yen una universalidad de derecho.. ·-'·." .... /~··:<'.·:. · .. i.~c<< ~·,· 

7 -~ Desde el punto de vista .:soCi016gi~-c;'~.-- -~~~~~-.r~·~·'J~~:i:~).~Zi~~·;, fa~i 
lia como un g~upo so~i~=· fu,ndad~ -~n·~i~·,[~~%f.~i~~··?~t·~rn.~tri~ 
monio y del· parentesco ·:cuya-.:conclerici"a' 'de~·conVi vencia e, in..;, 

_. -··.: ·.·~. :,)~~,,. ··:i·~.~r?-::/l'f '{ ·).;}·~: :<:~~ .. ::::g~;~,-~k~-;·-~~--:~?_;.f\}~f~:-':: :f';~:>:,::~;-:(:··.,:~:·-
t er acción espiritual;.: se.< realiz"a,0 e·n ,:un úitar·ca··'normativo indi,!'._ 

. ., ·- ·~;,»:,: ):'~:;.~:~{:~·,·,\;f-;::~.:t:·~.-.~_.( .~~/1f;'.'!;.i(··::;~;;;·:j·~·~·'.:.,!·-~.~~-'.(" . ·:' .. 
pensable para el.- cumplfmiento~:de:: sÍ.ls"-; f irialidades'.._escE!rii::iales. 

.-:~. :, ->:-:-, ;~···:.·~·.·.·,:. ·_'":::- . ;.:~/~;·! J">i·::: .i(~>-.' ·,y,':,·.·.~ .. :.,«.':.~!ú"' :'f.:?.~~.~.:: ... ~:.:; .. ::.,.{.··.· .. :.:~./:.' .... ; !: : • 
"' "< • • ' .·- ;;~~;.;._:;;.·~·¡:~· :. ~'.::-,'.~.';~: •. :- .. : .. ';:: ,.-:: , . -

8 .- Nuestra legislación-_ Civil','~. rnan"tenie~do!;_·u-~ ·;_~neXpl.i'~_abl'e·:~Cr·i~ 
••• ,-·:"·:>""'.--:, ':.;.•,--;,,;-,;;-·· ~-:··;;.:-.:-:;.;;;;; .;.-~"/ .. :;-:o:~·l'-.' --:_.~--~--.-'~ 

terio estrecho·, ~a· .v~,rií°do-.-a~, s~Ped.i ta~:: fa~~-CoÓStl. tü-Cióri ,_.,: · de.l 
,. ·• ,·-.. '\{,::,; r.. 

pa tr imoniO '. f a'~i i Í'~'r:;)e~-~~-~-6~~~·{~~·~~~·~_'::~ :'t~Ú>~~-:(tiPO~'.,.:·d~ ::b¡'eOes: · 

La casa habi ta:ci~n _.y~:: ~n:. ~~:g~:~.~~ CáSoS ·u~~:," P~~~_;;1'~·"_ ·cüf~i Vable. -
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9.- La legislación de la Reforma Agraria se desenbovió en torno 

a la necesidad de que la parcela del ejidatario constituyese 

un auténtico patrimÓnio familiar; sin embargo la vigente Ley 

Agraria, es una desviación de las orientaciones originales -

de nuestra legislación agraria, con criterio demasiado es-

trecho complice de la demagogia, ha constreñido el patrímo-

nio familiar en algunos casos a la parcela cultivable; sin.·~ 

especificar cuales podrían ser estos. 

10.- Desvirtuada la institución del patrimonio fami1i.clr ... e~·. ma'te~·

ria agraria, urge una revisión de nuest~a ·-~·~·~i~~;~·~~~,: .e~:·e1 
ramo, a efecto de que la auténtica~- pe·q~E!fia ::E>r~p¡~'da·d ·.~~~-.;.~. :.::. , 

; .. ; .. _:-'.'''• "' -·'.,• 

:::::t::::: ~·a 1:1 p::::::r:~·i:::~,:~::d~~:~f ~fü~?!J{f 1~~it:~¡:- . 
familiar· agrario.·'. Ta'i reVis-ión.i sUp"~·n·f/;i~t~~-~~p~·e'ñ~:i6n~·-·ae ·'que 

la prC>d~c~¡.vid~·d, d~, :·la·., t··i_e~:~~ ·~·~·.: ~:ri-~'..;':J~~:~:¿;·J~~i!~ti'~~ . si.c~ifi. 
:-_:,•._.'''. 

catfva ·d~ ·su función socicll· y q~e _·p~-1'.·~:·'.:_t~·~~~,~. ~~.qüi~0~e de . la 
'-,· : ' .... ,., ' 

protección ·ae1 Estado en el ·marco ~e la _in.s~itución. jurídi-

ca del patrimOni'o familiar. 
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